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La institucionalización de los diferentes ramos de la ingeniería civil, así como dela arquitectura y las ciencias exactas, físicas y naturales con rasgos de contemporanei-dad, es tarea acometida por los liberales en su instauración del Estado burgués. Reali-zada durante las regencias posfernandinas y el reinado efectivo de Isabel II, desdeentonces ha habido continuidad hasta nuestros días en las especialidades fundadas,aunque a veces profesiones e instituciones hubieran de navegar por «procelosos»mares. La técnica decimonónica entrará en el sistema educativo nacional a través delas escuelas «especiales» («de aplicación», o «superiores», según los momentos) de in-geniería, conjunto de instituciones relativamente aisladas entre sí. De modo análogo,muchas disciplinas científicas, por ejemplo las matemáticas, la mineralogía, la daso-nomía o la electricidad-electrotecnia, se modernizan o introducen e implantan enEspaña a través de las mencionadas instituciones escolares. En el último cuarto desiglo, algunas de estas ciencias arraigarán también en la universidad. No obstante, lasescuelas especiales y las universidades evolucionarán con relativamente escasospuntos de contacto, aunque las vinculaciones habidas, sobre todo a través de la inge-niería industrial, sean superiores a las tradicionalmente consideradas.
 Con muy diferentes modulaciones en sus intereses por las matemáticas, la física yla química o las ciencias naturales, aunque siempre de muy elevadas exigencias aca-démicas, las escuelas especiales dependieron con frecuencia de las direcciones gene-rales del sector técnico-económico específico y no de la de Instrucción Pública, laencargada de la educación en general. La extrema dificultad y duración de los estudiossuponía en los titulados inteligencia y conocimientos muy por encima de la media delpaís, a la vez que denotaba una extracción socioeconómica relativamente elevada,capaz de afrontar los gastos del dilatado proceso formativo. Normalmente, su ejercicioprofesional suponía además un significativo poder, fuese en la Administración o en elámbito privado. Sin duda, ello llegó a impregnar a la sociedad del momento, existien-do claros reflejos literarios en la obra de novelistas como Benito Pérez Galdós1.
 1 R. RIAZA PÉREZ: El ingeniero y la técnica en el ensayo y en la novela españoles, ETSI Industriales,Madrid, 1984; J. M. ALBERICH, «Los ingenieros en la novela española moderna», Minervae baeticae:Boletin de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras, n.o 33, 2005, pp. 9-26. En El Ochocientos:pensamiento, profesiones y sociedad (Zaragoza, 2007), el volumen previo de esta misma colección
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El objetivo de este texto panorámico es, en primer lugar, abocetar muy escueta-mente la secuencia de creación de las diferentes instituciones (cuerpos, escuelas, aso-ciaciones...), siendo así que los capítulos que siguen ofrecen informaciones de detallesobre cada profesión. Además, en las secciones III y IV se abordan, con cierto deteni-miento, dos temas «transversales». Aproximándonos en cierto sentido al quehacer deun cronista, se aportan abundantes elementos de la «literalidad» legislativa, aunque larealidad no siguiese, en muchos casos, a la mencionada literatura. Este relativo«abuso» de citas textuales sirve para subrayar el que, como decía Francisco Giner delos Ríos, los liberales otorgaran en su acción de gobierno «una confianza que hoy nosparece ingenua y rayana en superstición, en la fuerza punto menos que omnipotentedel precepto, de la reglamentación y de la ley»2, rara vez acompañada de los medios yla continuidad necesarios para que lo dispuesto fructificara.
 Uno de los puntos anunciados concierne a los intentos de creación de institucio-nes preparatorias o politécnicas, específicamente concebidas para proporcionar unaformación propedéutica a las escuelas especiales de ingeniería y arquitectura. Confrecuencia el primer argumento planteado será la economía, pero más importantehubiera sido el concebirlas como medio para la construcción de una comunidad —noun conjunto de pequeñas comunidades aisladas— de técnicos superiores, racionali-zando y homogeneizando los criterios sobre su formación, con el corolario de unaajustada regulación legal del desempeño profesional. Por otro lado, se analizan lasrelaciones escuelas-universidad, principalmente desde la perspectiva normativa,también por reacciones institucionales o personales habidas al respecto.
 La sección V presenta un rápido panorama de los contenidos del volumen,donde se recogen todas las especialidades de ingeniería, la arquitectura, las cienciasexactas, físicas y naturales, y el Cuerpo de Telégrafos.
 Manuel Silva Suárez10
 (capítulos 7 y 8, respectivamente) se traza un amplio panorama: J. C. ARA TORRALBA: «Asombros, eufo-rias y recelos: consideraciones acerca de la percepción del progreso técnico en la literatura del sigloXIX», y J. ORDÓÑEZ: «Ingenieros, utopía y progreso en la novela española del Ochocientos».
 2 F. GINER DE LOS RÍOS, «Sobre reformas en nuestras universidades» (1902), en F. Giner de los Ríos, Escri-tos sobre la Universidad Española, edición a cargo de T. Rodríguez de Lecea, Espasa-Calpe, Madrid,1990, p. 51. Años más tarde, adentrado ya el siglo XX, insistirá Giner en La universidad española(Imprenta Clásica Española, Madrid, 1916, pp. 15-16), diciéndolo de forma más directa, más ligera deropajes: «de lo que menos los Gobiernos suelen cuidarse, es justamente de gobernar; y lo que lagente, los partidos, los periódicos, la masa amorfa, donde se funde en firme resultante, aunque enocasiones oscura, la opinión general, víctima de esa obsesión, les pide, sin embargo, no que gobier-nen, sino que legislen. Cuanto más proyectos de ley, reglamentos, decretos, órdenes de todas clases,publican (las más veces, a tontas y locas), tanta mayor actividad parece que despliegan». Sin ánimode exhaustividad y sin contar los innumerables decretos y órdenes sobre las escuelas especiales, sonejemplo de este frenesí normativo los planes del duque de Rivas (1836), Pidal (1845), Pastor Díaz(1847), Seijas Lozano (1850) y Moyano (1857); además, entre otras normas se dictarán el arreglo deQuintana (1836) y los reglamentos del Trienio Liberal (1821), de Arteta (1851), de González Romero(1852) o del marqués de Corvera (1858), así como decretos muy relevantes, entre ellos los de Oro-vio (1866), Ruiz Zorilla (1868) y Chao (1873).
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I
 BREVE MIRADA AL PASADO: LA HERENCIA DE LA ILUSTRACIÓN
 Aunque sea vertiginosa, una mirada retrospectiva puede ayudar a situar los desa-rrollos durante el Ochocientos. En el Renacimiento se denomina ingenieros a profe-sionales de un muy amplio espectro. En la cúspide están los ingenieros del Rey, ocu-pados de tareas militares (construcción de ciudadelas, torres defensivas, cartografía,etcétera) y civiles (presas, canales, puentes, etcétera), sufragados por la Corona. Noforman cuerpo, ni son necesariamente militares; como grupo, con frecuencia estánadscritos al ámbito de la artillería. Eventualmente, son contratados tras un preceptivoexamen en el que desempeñan un papel fundamental: 1) el conocimiento de las nue-vas técnicas de dibujo, fundamentales para desacoplar el diseño o reparación deconstrucciones de su ejecución material; 2) las ciencias matemáticas, donde inclusotienen cabida rudimentos de física, pero sobre todo la geometría euclídea; 3) la expe-riencia, normalmente adquirida a la sombra de algún otro técnico, donde se suele exi-gir un cierto bautismo de fuego. Entre estos se puede considerar a Pedro Luis Escrivá(militar), Tiburcio Spanocchi o Cristóbal de Rojas. Alejados de tareas castrenses esta-rán «ingenieros» del rey como Juanelo Turriano, relojero y automatista excepcional, oPedro Juan de Lastanosa, «machinario», lo que con matices se podría traducir comoingeniero mecánico. En el otro extremo de la escala se encuentran artesanos distin-guidos, que a veces se autodenominan ingenieros, queriendo con ello llamar la aten-ción sobre su calidad profesional. Trabajaron para la Iglesia, los concejos o grandesseñores. Los hubo, por ejemplo, con origen en la cantería-escultura, la carpintería o lametalistería (Pierres Vedel, Jaime Fanegas o Guillem de Truxaron, respectivamente).
 Pero la incorporación de las nuevas técnicas y la potenciación de las ciencias notiene la adecuada cabida en las universidades. Para paliar la situación, Felipe II fundauna Real Academia Matemática en la corte (1582)3 e intenta desarrollar un programade academias análogas en diversas ciudades de la Corona. Además, paradigmáticacreación del Renacimiento, no se puede olvidar la Casa de la Contratación, que en sudimensión científico-técnica fue la primera institución gubernamental europea confunciones de enseñanza reglada y desarrollo de un «arte». En clara ruptura con la
 Presentación 11
 3 Creada a instancias del arquitecto e ingeniero real Juan de Herrera, responsable de la culminaciónde El Escorial (véase M. I. VICENTE MAROTO y M. ESTEBAN PIÑEIRO: Aspectos de la ciencia aplicada en laEspaña del Siglo de Oro, Junta de Castilla y León, Valladolid, 2005). El programa de estudios que sepretendió para la Academia —según Luis Cervera, «su concepción en lo científico era tan grandiosacomo el monasterio escurialense en lo arquitectónico»— se presenta en Juan de HERRERA: Instituciónde la Academia Real Mathemática, Guillermo Droy, Madrid, 1584 (ed. y reprod. facs. a cargo deJ. Simón Díaz y L. Cervera Vera, Instituto de Estudios Madrileños, Madrid, 1995). Para una visión conotras relevantes instituciones de la época, M. ESTEBAN PIÑEIRO: «Instituciones para la formación de lostécnicos», en M. Silva Suárez (ed.): El Renacimiento, vol. I de Técnica e Ingeniería en España, RealAcademia de Ingeniería/Institución «Fernando el Católico»/PUZ, Zaragoza, 2004, pp. 165-202.
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tradición formativa de origen gremial, examinó y emitió las oportunas licencias pro-fesionales para ejercer como «piloto de la Carrera de Indias». Sin embargo, la Acade-mia matritense limitó su actuación a lo docente, pero sin llegar a examinar ni expedirtítulos, fuesen estos académicos o profesionales. Indicador inequívoco de su organi-zación al margen de las universidades y de pragmatismo, merced a la voluntad real,«para que tanto bien sea a todos más fácilmente aprendido y comunicado», en ambasinstituciones se enseñaba en castellano, no en latín.
 El salto hasta el Siglo de las Luces depara cambios mayores, con una clara institu-cionalización de la profesión, tanto en su dimensión militar como en la puramentecivil. «Renobiliarizados» el Ejército y la Armada, serán pilares para la introducción dela nueva técnica y la nueva ciencia. Los ingenieros de Su Majestad formarán ahora uncuerpo militar, que así se desgaja de la Artillería, lo que será fuente de frecuentes rece-los entre ambas corporaciones, así como de conflictos de competencias. El que losingenieros sean ahora militares pretende, entre otras cosas, no supeditar sus decisio-nes a las imposiciones de los mandos puramente castrenses. Por otro lado, las nuevastécnicas de navegación y de construcción naval, vitales para un imperio trasatlántico,exigirán un singular esfuerzo a la Marina. Técnico esencial en la construcción delEstado moderno, análogamente a sus predecesores renacentistas, el nuevo ingenieromilitar se especializará inicialmente en la defensa y vertebración del territorio, perotambién colaborará decisivamente en tareas de fomento (sobre todo en obras públi-cas y muy marginalmente en la gestión de manufacturas, cuestión en la que se impli-carán más los artilleros). Su ejercicio profesional estará centrado en tres grandes áreas:la elaboración de «retratos» del territorio (cartografía), los sistemas de fortificación yarquitectura civil, y las grandes obras de infraestructura. Los artilleros tendrán unaimportante misión en el sistema fabril militar, las maestranzas, pirotecnias y arsenales.
 En suma, la institucionalización de la ingeniería en España comienza en el Sete-cientos en el ámbito castrense y es crucial para comprender el desarrollo científico ytécnico del XVIII hispano. Si en 1710 se crea el cargo de «Ingeniero General de los Exér-citos y Plazas y Fortificaciones de todos los Reinos, Provincias y Estados, y CuartelMaestre General de todos los Exércitos», también se decreta el «Reglamento y orde-nanzas para la más acertada y puntual dirección de mi Artillería». Por otro lado, en1716 se funda la Real y Militar Academia de Matemáticas de Barcelona (abrirá suspuertas en 1720), y en 1717 la Compañía y Academia de Guardias Marinas en Cádiz.Segregados definitivamente ingenieros militares y artilleros (1763), Carlos III creará elReal Colegio de Artillería de Segovia (1764).
 En el marco de lo puramente civil, en 1752 funda Fernando VI la Real Academiade las Tres Nobles Artes de San Fernando, que institucionalizará la enseñanza dearquitectura y ejercerá una rígida «dictadura clasicista» a partir del reinado de CarlosIII. Justamente el incremento de la tecnificación que se produce en el siglo XVIII tienepor corolario el acelerar la diferenciación-segmentación de especialidades, es decir,la creación de nuevas profesiones, lo que siempre arrastrará conflictos competencia-
 Manuel Silva Suárez12
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les, algo que es una constante en el estudio de la sociología de las profesiones, sea elámbito que sea. A modo de ejemplo, los ingenieros militares tendrán fricciones conlos artilleros, con los arquitectos de la Academia fernandina (aún de concepción vitru-viana, preocupados por las obras públicas: puentes, presas, etcétera), con los técnicosde la Armada, muy especialmente con los ingenieros de Marina (fundados en 1770),con los ingenieros cosmógrafos (cuerpo militar fundado en 1796 alrededor delObservatorio de Madrid) y, casi concluido el siglo, surgirán de inmediato con la Ins-pección de Caminos y Canales (1799), cuyos técnicos superiores serán denominadosingenieros en 1803.
 Entre tanto, las sociedades económicas y las juntas de comercio centrarán partede su atención en el fomento de la agricultura, la industria y el comercio, visando ini-cialmente al campesinado y al artesanado, aunque en algunos casos (por ejemplo, enel de la Sociedad Aragonesa) terminarán ofreciendo programas que bien pudieranhaber promocionado las universidades. En paralelo se crearán instituciones dedica-das al desarrollo de la «savia del imperio»: la Academia de Minas de Almadén (1777) y,en el continente americano, el Colegio de Minería de México (fundado en 1786), cuyaandadura no comenzará hasta 1792. Al filo del siglo (1799), Luis Proust dirigirá el RealEstudio de Mineralogía de Madrid, creado a partir de tres instituciones previas, entreellas el Laboratorio de Química del Real Cuerpo de Artillería en Segovia4.
 Un hecho fundamental es que el nuevo modelo formativo contempla esencial-mente la enseñanza reglada frente a la tradicional en el tajo o gremial, que, sin embar-go, perdurará, muy especialmente en Inglaterra. En suma, durante el Siglo de lasLuces se asiste «al nacimiento de la escuela técnica como lugar separado de los esta-blecimientos en los que la formación profesional y el trabajo se llevaban a cabo con-junta y simultáneamente»5, también lugar separado de la universidad, que permanecerefractaria a los nuevos tiempos. Se puede afirmar que «el impulso dado a las nuevasenseñanzas constituye el mayor timbre de gloria de su reinado [de Carlos III]»6.
 Pero el legado ilustrado desaparecerá en gran parte merced a la invasión napo-leónica y al «trágico» reinado de El Deseado. La discontinuidad, la falta de persistenciay arraigo institucional, la dilapidación de ese potencial trabajosamente articulado,será tanto mayor cuanto en gran parte los técnicos y científicos relevantes fueron ilus-trados o liberales, algunos incluso afrancesados, y, por consiguiente, perseguidos
 Presentación 13
 4 Sobre la fundación de este conjunto de instituciones y otras científico-técnicas de gran interés tam-bién se traza un panorama de conjunto en M. SILVA SUÁREZ: «Institucionalización de la ingeniería yprofesiones técnicas conexas: misión y formación corporativa», en M. Silva Suárez (ed.): El Siglo deLas Luces: de la ingeniería a la nueva navegación, vol. II de Técnica e Ingeniería en España, RealAcademia de Ingeniería/Institución «Fernando el Católico»/PUZ, Zaragoza, 2005, pp. 165-262.
 5 A. ESCOLANO BENITO: Educación y economía en la España ilustrada, Ministerio de Educación y Cien-cia, Madrid, 1988, p. 9.
 6 J. NADAL: «Carlos III, un cambio de mentalidad», en España, 200 años de tecnología, Ministerio deIndustria y Energía, Barcelona, 1988, p. 19.
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todos con saña por los absolutistas. No obstante, a fuer de ser sinceros, el declive dellegado ilustrado amenazaba antes de la presencia de las tropas francesas en nuestrosolar, ligado a problemas de la Hacienda y de la política interna. Incluso la Escuela deCaminos estaba en cierto modo abandonada por sus creadores, Agustín de Betan-court y José María de Lanz, desde 1806.
 II
 LA CONFORMACIÓN DEL PANORAMA DECIMONÓNICO
 Haciendo abstracción del paréntesis del Trienio Liberal, fenecido Fernando VII,bajo la presión de guerras civiles y la emancipación de las colonias continentales deultramar, los liberales tendrán que construir un nuevo sistema de técnica y ciencia, ala vez que, en diversas dimensiones, se pasa de imperio ultramarino a colonia. Estevolumen se centra en las instituciones y profesiones civiles, ya que en el anterior seanalizaba el devenir de las tres grandes corporaciones técnicas militares (ingenieros yartilleros del Ejército e ingenieros de Marina). Las dos primeras serán las que mejorconsigan realizar la «travesía del desierto», incluso sobrevivir al «exterminio» al que losabsolutistas someten la herencia ilustrada en su dimensión científica y técnica. La uni-versidad, ahogada con un plan como el de Calomarde (1824), no llegará realmente avirar en su rumbo hasta el Plan Pidal (1845).
 Entre tanto, durante la Década Ominosa, bajo el impulso de Luis López Balleste-ros, ministro de Hacienda, dos instituciones civiles reclaman atención. Por un lado, elReal Conservatorio de Artes, fundado en agosto de 1824, que apenas inicia modesta-mente su existencia bajo la batuta de Juan López Peñalver, miembro que fue del «equi-po hidráulico». Por otro, la «Escuela de Minas», ya que la legislación impulsada porFausto de Elhuyar en 1825 constituye un punto de inflexión para el sector. Elhuyarrealiza su labor tras regresar a España debido a la independencia de México, dondehabía estado al frente del Tribunal del Importante Cuerpo de la Minería y del RealColegio de Minería (a veces mencionado como Seminario Metálico). De este modo,la Escuela de Aplicación de Almadén (instrucción del 18 de diciembre de ese año)pasa a ser un centro docente específicamente minero, cursándose con carácter pre-vio, en diversas instituciones de la Villa y Corte, las matemáticas, la física, la química,la mineralogía y el dibujo. Adicionalmente, aunque recogida en real orden de julio de1825, la creación del Cuerpo de Minas no se dicta hasta 1833 (R. O. de 21 de septiem-bre), días antes de fenecer el rey absolutista (el 29 del mismo mes), cuando Elhuyar yahabía fallecido. Las enseñanzas de Minas —entre la Academia manchega, que llevabauna lánguida existencia, y las cátedras y laboratorios madrileños de la DirecciónGeneral de Minas— empezarán a despertar en 1828. Valga, por ejemplo, apuntar queentre los alumnos matriculados en este año se encuentran personalidades de la tallade Rafael Amar de la Torre, Ramón Pellico y Paniagua, Casiano del Prado o Felipe
 Manuel Silva Suárez14
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Bauzá; en 1829, Felipe Naranjo y Garza, y en 1831, Francisco de Luxán, insigne artille-ro, que fue ministro de Fomento7. En cualquier caso, el Real Conservatorio de Artes,la Academia (Almadén) y los laboratorios de la Dirección General (Madrid) de Minasviven al margen de la universidad.
 Durante la primera década posfernandina, 1834-1843, entre la regencia de MaríaCristina y la caída del regente Espartero, «se puede realizar para España una constata-ción rigurosa de la revolución burguesa antifeudal en el dominio político y en el cam-bio del predominio de las relaciones de producción»8; no obstante, en la dimensiónideológica la mutación requerirá mucha más energía y tiempo. Sin embargo, prontoel Estado liberal en construcción sentirá la necesidad de potenciar decisivamente elsector minero y acometer una auténtica vertebración territorial. Para ello, se traslada-rá a la capital del reino la academia almadenense de Minas (1835), así como se reabrirála Escuela de Caminos y Canales (1834). La primera acción se revelará como esencialen una visión del Estado como administrador de unos recursos naturales de granimportancia económica, aunque lamentablemente no enfatizará su dimensión de«gran industrial», circunscribiendo esencialmente su función a tareas de corte des-criptivo y de gestor de extracción, más que transformadoras; la segunda se mostraráesencial en el necesario proceso de articulación de un territorio nacional con difícilorografía, para crear infraestructuras que lo vertebren y posibilitar la construcción deun mercado nacional, así como su «interconexión» con el exterior (aunque la eficaciade esto último se limitó extraordinariamente al adoptarse un ancho ferroviario mayorque el que se estandarizaba en Europa).
 Tras diversos avatares, la Escuela de Selvicultura se crea en 1846 y se reglamentaal año siguiente. Será la escuela especial para un Cuerpo de Ingenieros de Montescuya fundación tendrá que esperar hasta 1854, cuando se disponga de un puñado deespecialistas salidos de la institución escolar. Habrán de adaptar la dasonomía, cien-cia desarrollada en Europa central bajo condiciones climáticas y edáficas radicalmen-te diferentes; aplicarán la nueva disciplina a la conservación y explotación racional delos recursos forestales, lo que supone el mantenimiento o mejora de diversos ecosis-temas o el frenado de procesos de erosión del suelo. Una misión singular de esteCuerpo será la lucha sin cuartel por la preservación y ordenación del medio natural,en particular de espacios singulares, con frecuencia amenazados por la rapiña arbori-cida de especuladores y políticos que invocan las leyes desamortizadoras. Acogién-donos al descriptivo relato finisecular de un «regeneracionista» singular, eximio inge-niero de Minas:
 Presentación 15
 7 E. MAFFEI: Centenario de la Escuela de Minas de España, 1777-1877, Escuela Especial de Minas,Madrid, 1877 (edición conmemorativa del segundo centenario, ETSIM, Madrid, 1977), pp. 127-130.
 8 J. L. PESET, S. GARMA y J. S. PÉREZ GARZÓN: Ciencias y enseñanza en la revolución burguesa, Siglo XXI,Madrid, 1978, p. 5.
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Ciegos los gobiernos por la codicia de allegar recursos a todo trance y de cualquiermanera, ciego el país por la codicia de ganar terrenos para el cultivo en tierra virgen,fuese o no impropia para la agricultura, y, en cambio, listos y muy avisados los codi-ciosos especuladores que con la madera y la leña arrancadas pagaban sobradamentelos plazos de sus compras, en pocos años se descuajaron más de cuatro millones dehectáreas, en su mayor parte inutilizadas indefinidamente para el cultivo forestal, en sucasi totalidad perpetuamente inutilizadas para el cultivo agrario beneficioso9.
 Durante el Sexenio Democrático se llegó a intentar en las Cortes la disolución delCuerpo de Ingenieros de Montes, tildando a sus ingenieros —en unos años particular-mente secularizadores— de «frailes del siglo XIX», calificando sus argumentos para laconservación del patrimonio forestal de «místicos». La tajante oposición de José Eche-garay, ministro de Fomento, abortó el proceso. No obstante, las grandes talas y exten-sas roturaciones promovidas por los liberales dieron al traste con enormes recursosforestales, al tiempo que favorecieron importantes procesos de erosión del suelo.
 Mediada la centuria, en 1850 se concibe un ambicioso plan para la formación detécnicos para la industria10, de ingenieros industriales en particular. Ahora no se tratade profesiones del Estado, sino de carreras libres para el ejercicio en el ámbito priva-do. No esperados por el sistema productivo, pensados para dinamizar una incipienteindustria, su desarrollo inicial estará erizado de dificultades debido en gran parte a losgraves errores y contradicciones en que incurrirá la Administración. Por otro lado, enciertos ambientes, estos nuevos profesionales serán rechazados con la misma indus-tria en tanto que «símbolos de modernidad» frente a un mundo que se va, en el que porotro lado priman las reticencias de los empresarios «del arancel y la rutina». Penosa-mente, terminarán mostrando su necesidad, en particular ante los cambios de la quese da en denominar segunda revolución industrial, fundamentalmente articulada entorno a la electricidad y la química, «técnica no predecible», al decir de José Ortega yGasset. Carrera extracorpórea y de enseñanzas geográficamente descentralizadas, enel marco de la ingeniería industrial terminará consolidándose una cierta rivalidadentre Madrid y Barcelona, en envites en que se juega con enfrentamientos como polí-tica o centralidad geométrica versus realidad industrial.
 Culminada la Década Moderada (1844-1854), con la vicalvarada sobreviene elBienio Progresista (1854-1856), revolución burguesa que en gran parte llega «justifi-cada» por la enorme corrupción de los políticos moderados en torno al ferrocarril, ¡tanamantes ellos de una política de orden! Según los progresistas, la mejora de las condi-ciones de vida ha de pasar por el fomento de la explotación «racional» y eficiente de
 Manuel Silva Suárez16
 9 Lucas MALLADA, Los males de la Patria y la futura revolución española, Madrid, 1890; reproducido enAlianza Editorial (col. El libro de Bolsillo, 198), Madrid 1994, p. 35.
 10 Valga apuntar que la fundación de «escuelas comerciales» (título de profesor mercantil) se realizasolo cuatro días después de la creación de «escuelas industriales» (por Real Decreto de 8 de sep-tiembre). Aunque inicialmente «estarán incorporadas a los institutos de segunda enseñanza», des-pués se vincularán prioritariamente a las escuelas industriales, donde estas existan.
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los recursos naturales, así como por la potenciación de las infraestructuras, la agricul-tura, la industria y el comercio. Se promulgan la ley bancaria, la de ferrocarriles y unanueva desamortización (Madoz), marco en el que se potenciarán los estudios técni-cos en las escuelas especiales. Tras el cierre de la escuela preparatoria o politécnica(1848-1855), de misión propedéutica para diversas enseñanzas técnicas superiores,las escuelas de Arquitectura y de Caminos (1855) y la de Minas (1856) serán impulsa-das merced a nuevos reglamentos.
 Sin relación causal con el anterior proceso, cuando aún la «politécnica agonizaba»,las escuelas industriales serán reformadas mediante un plan orgánico (Luxán, 1855).Ejemplo del delirio normativo, sin haber entrado realmente en vigor será suprimido yradicalmente transformado al decretarse la Ley Moyano (1857). Según el plan deLuxán, estas escuelas quedan clasificadas en elementales, «donde el honrado artesanoy laborioso aprendiz de los talleres, en el amor a su arte, adquieren también los mediosde practicarle tan seguro de los procedimientos como de los resultados» (otorgan cer-tificados de aptitud), profesionales (en Barcelona, Madrid, Sevilla, Valencia y Vergara;confieren título de aspirante a ingeniero industrial) y la Central (anexa al Real Institu-to Industrial en Madrid; emite el título de ingeniero industrial). Esta última es
 término de la carrera donde la ciencia le presenta todos sus recursos y le revela lasvariedades y sublimes concepciones con que somete a las exigencias de la necesidado del lujo los misteriosos procedimientos de la Naturaleza y sus eternas leyes. Las teo-rías y las prácticas reciben en este establecimiento superior todo su desarrollo y desen-volvimiento.
 Hecho singular en el ámbito de las enseñanzas técnicas, en este caso el sistemaempieza «por formar el operario, para acabar por ofrecer a las artes el hombre cientí-fico que las eleva a su mayor altura». Es decir, mantiene la concepción de los estudiossobre una (inadecuada) base cíclica11, lo que será atacado frontalmente unos tres lus-tros después en el preámbulo del decreto fundador de la Escuela de Artes y Oficiosadscrita al Real Conservatorio de Artes (R. D. de 5 de mayo de 1871). Se afirma quetanto el plan de 1850, como este de 1855
 nacieron muertos para el artesano por el funesto principio que se consignaba en ellosde que habían de estar organizadas las diferentes clases de enseñanzas de modo quepudiera pasarse de una a otra hasta la de Ingeniero, y sus Profesores ascender de la ele-mental a la superior.
 Presentación 17
 11 Los estudios industriales fueron fundados en 1850 (R. D. de Seijas Lozano, de 4 de septiembre), concarácter cíclico. Establecido en tres cursos académicos, su nivel intermedio o «de ampliación» per-mitía recibir el título de «profesor industrial». Adicionalmente, cursando un cuarto año los alumnospodían obtener el de «Ingeniero mecánico de segunda clase» o el de «Ingeniero químico de segun-da clase». Por otro lado, «el que obtuviese ambos se denominaría “Ingeniero industrial de segundaclase”». El nivel superior solo se podía seguir en el Real Instituto Industrial (RII, Madrid), donde seobtenían los correspondientes títulos de ingeniero «de primera clase». Las escuelas de Barcelona,Sevilla y Vergara eran «de ampliación».
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Definitivamente, el nivel elemental era demasiado teórico, y por tanto difícil deseguir por los obreros y artesanos; por otro lado, era básico en exceso para quienespretendían cursar la ingeniería superior. Agustín Monreal, primer director de la Escue-la Industrial sevillana, a partir de 1853 catedrático del Real Instituto Industrial, mani-festaba (ya en 1861) que más hubiera valido no haber establecido esa ciclicidad,como así ocurre en otros países, instaurando una neta separación con la formacióndel ingeniero, que ha de ser un profesional con buena base teórica y conocimientosprácticos, no simplemente un «artesano más ilustrado»12.
 Complementa el conjunto de creaciones institucionales en 1855 la fundación delCuerpo de Telégrafos, así como el establecimiento de las enseñanzas de ingeniería yperitaje agronómicos en la Escuela Central de Agricultura en Aranjuez (su inaugura-ción oficial se retrasará hasta 1856), dos hitos más en este «bienio progresista» en lo quea la institucionalización de las profesiones técnicas se refiere. En el primer caso es unnuevo cuerpo del Estado, aunque no (solo) de ingenieros lo que se crea; en el segun-do, a pesar de haber sido concebidos como dinamizadores del sector productivodominante en el país (es decir, encargados de mejorar la productividad agrícola difun-diendo la nueva agronomía) y definida la carrera con dimensiones de profesión libre,los ingenieros agrónomos se acogerán casi exclusivamente al servicio del Estado y ter-minarán transformados en cuerpo de funcionarios a finales de los setenta. Obsérvese,una vez más, que todas estas creaciones o reformas en las enseñanzas técnicas sehacen al margen de la universidad, institución que recibirá su ley en 1857, merced alimpulso de Claudio Moyano, ministro de Fomento. Esta trazará líneas de conexión delas escuelas especiales (ahora superiores) y las facultades de ciencias exactas, físicas ynaturales, que ahora se crean y a las que, para asegurarles su supervivencia, se les asig-nará una función preparatoria, motivo de reacciones muy encontradas.
 De todas las escuelas industriales superiores que se crearon en la década de loscincuenta solo sobrevivirá la de Barcelona. El Real Instituto Industrial (Madrid) fuecerrado en 1867 por el tristemente recordado ministro Manuel de Orovio, provocadorde las «cuestiones universitarias», recompensado con un marquesado en 1868. For-malmente, las razones13 fueron hacer economías en momentos difíciles para laHacienda, cuando eran pocos los alumnos que tenía, ya que la de Barcelona estaba«dotada» por su Diputación Provincial y su Ayuntamiento, y el Estado solo la «subven-cionaba» en parte; por otro lado, el ministro afirmaba: «no creo que haya necesidad deprotegerlas tanto [a las escuelas industriales], porque los que de ella salen no encuen-tran colocación por falta de plaza». La respuesta de Luxán fue indicarle que
 Manuel Silva Suárez18
 12 J. M. CANO PAVÓN: «El informe de Agustín Monreal sobre la enseñanza industrial en España y Euro-pa», Quaderns d’Historia de l’Enginyeria, IV, 2000, pp. 95-117. Aporta un dato significativo sobre elfracaso escolar: «En el Real Instituto Industrial constantemente han perdido el primer año de amplia-ción las cinco o seis séptimas partes de los preparados en la enseñanza elemental».
 13 Esgrimidas en la discusión sobre presupuestos en el Senado. Parte del diálogo, reproducido en J. ALCOVER: «Supresión el Real Instituto Industrial», La Gaceta Industrial, 1867, pp. 229-231.
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si por falta de alumnos se hubieran de suprimir los centros de instrucción sería menes-ter suprimir las cátedras de ciencias naturales, de cálculo diferencial e integral, y dequímica de la Universidad Central, que algunos años no han tenido discípulos. En laEscuela de Minas ha habido años en que se han presentado muy pocos alumnos, y lomismo sucedió con algunas militares, de manera que también deberían suprimirse.
 Ultraconservador, la distancia ideológica de Orovio con respecto a Francisco deLuxán, progresista que apoyaba al Instituto, y la simple liberación de espacios en elcaserón donde estaba el propio Ministerio, el ex convento de la Santísima Trinidad (enla calle Atocha), pueden estar entre los puntos decisivos que inclinaron hacia la supre-sión del centro, hecho singular en un Estado tan centralista como el que construían losliberales. Por otro lado, en la discusión, Alejandro Oliván, representante de la Comisiónde Presupuestos, indica la existencia de dos errores del sistema educativo:
 el primero, que cada ramo, cada institución, quiere tener la facultad de dar al alumnola mayor instrucción posible, si es preciso, desde leer y escribir, hasta los últimos estu-dios. Señores: yo soy partidario de los estudios en común hasta llegar a la especialidad,y siento que en España no se haya elegido este sistema.
 El otro error consiste en que se enseñan en las escuelas especiales muchas matemáti-cas sublimes, muchas nociones de física, en fin, mucha teoría; pero no se enseña demodo que salgan de ellas hombres prácticos y a propósito para trabajar con fruto el díaen que terminan su carrera. Yo he visto hombres de gran talento, de muchos libros enla cabeza, tropezar en las primeras obras que han tenido que dirigir, comprometiendoa veces los capitales en ellas invertidos.
 En el primer tema subyace la idea de una verdadera institución politécnica, cues-tión que nunca fue consistentemente considerada en la práctica en España, a pesar dediversas declaraciones y actuaciones. En el segundo se plantea en parte el difícil pro-blema de qué y cuántas matemáticas (o física, química, botánica...) requiere un inge-niero, y cuándo, dónde y por quién han de impartirse. Como el Guadiana, ambascuestiones afloraron con cierta frecuencia. Sin ser objeto de análisis de este volumen,en lo relativo a la segunda cabe apuntar la concepción británica de ingeniero plantea-da por Henry Palmer (1795-1844) en el encuentro inaugural para constituir la Institu-tion of Civil Engineers (1818): «El ingeniero es un mediador entre el filósofo y el tra-bajador mecánico y, como un intérprete entre dos extranjeros, tiene que comprenderel lenguaje de ambos, de donde la absoluta necesidad de poseer ambos conocimien-tos, prácticos y teóricos»14. Pero una posible traducción del principio la ofrece el pro-pio Thomas Telford (1757-1834), primer presidente de la aludida Institution of CivilEngineers, que afirmaba que los polytechniciens franceses «sabían demasiada mate-mática para ser buenos ingenieros»15. Si estas reflexiones corresponden a las primeras
 Presentación 19
 14 G. WATSON: The Civils. The Story of the Institution of Civil Engineers, Thomas Telford, Londres,1988, p. 9.
 15 Pero, por otro lado, hacía falta luchar «contra los titanes de la rutina» (véase S. GARMA, D. FLAMENT yV. NAVARRO (eds.): Contra los titanes de la rutina. Encuentro de investigadores hispano-franceses
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décadas del Ochocientos, la centuria terminará dominada por el célebre «¡Basta dematemáticas!» de Alois Riedler, influyente profesor de Mecánica en Alemania, que trassu visita a la Exposición de Chicago de 1893 solicita una formación más en contactocon los laboratorios, menos teórica. Este grito tendrá ecos diversos en España, y seráincluso repetido en el Instituto de Ingenieros Civiles (ya en 1914), por VicenteMachimbarrena (1865-1949), que diez años más tarde será un significado director dela influyente Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
 De alguna forma, se puede decir que a finales de la década de los sesenta delsiglo XIX se ha fijado el esquema básico de instituciones y profesiones ligadas a la inge-niería por parte de los liberales, aunque serán diversos los vaivenes que sufrirá el sis-tema. Entre las creaciones posteriores quizás convenga resaltar la del Instituto Geo-gráfico en 1870, «parte del ramo de Estadística», que, entre otras cosas, pasacompetencias y medios de la Presidencia del Consejo al Ministerio de Fomento. Suconstitución será agriamente criticada por los ingenieros de caminos, a pesar de serJosé de Echegaray el ministro receptor, ya que el decreto de fundación otorga pree-minencia a los militares (Ingeniería, Artillería y Estado Mayor), frente a las ingenieríasciviles16. El Cuerpo de Ingenieros Geógrafos quedará constituido al terminar el siglo,en 1900. Un año antes, en 1899, bajo el impulso de la burguesía industrial vizcaína ylas reticencias desde Barcelona y Madrid, se establece la Escuela de Ingenieros Indus-triales de Bilbao que había sido creada en 1897; en 1901, en el marco de la reforma delas enseñanzas técnicas industriales que promueve el conde de Romanones, se crea laEscuela de Ingenieros de la capital del reino, «sucesora» del extinto en 1867 Real Insti-tuto Industrial.
 Como es normal, los procesos de creación de nuevos perfiles técnicos se apoya-rán en personajes encuadrados en otros preexistentes. Por ejemplo, si durante untiempo los ingenieros de caminos fueron reclutados entre arquitectos e ingenieros(militares, cosmógrafos o de Marina), los ingenieros agrónomos e industriales, debi-do a su interés por la botánica, en el primer caso, y por la química, en ambos, tendránentre sus profesores, en las etapas constitutivas de las respectivas profesiones, a médi-cos y farmacéuticos. Hasta se observarán perfiles con doble titulación; así, los farma-céuticos Lorenzo Gómez Pardo y Enseñá (1801-1847), Miguel Maisterra Prieto (1825-1897) y Constantino Sáez Montoya (1827-1891) serán ingenieros de minas, el primero,e industriales, los dos últimos.
 Las siguientes dos secciones consideran los temas «transversales» anunciados alcomienzo. El lector interesado por una primera visión de conjunto puede saltar, si lojuzga de interés, a la sección V, donde se presenta el contenido del volumen.
 Manuel Silva Suárez20
 sobre la historia y filosofía de las matemáticas, Madrid, Comunidad de Madrid/CSIC, 1994, especial-mente el trabajo de G. Lusa, en pp. 335-365). También conviene considerar G. LUSA: «Las matemáti-cas en la ingeniería: la obra de Rey Pastor», en L. Español González (coord.): Actas del I Simposiosobre Julio Rey Pastor, Logroño, 1985, pp. 205-219.
 16 LA REDACCIÓN: «Instituto Geográfico», Revista de Obras Públicas, XVIII (21), pp. 245-247.
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Presentación 21
 ALGUNAS DISPOSICIONES O HITOS RELEVANTES*
 1810-06-13 R. D. por el que se establece un Conservatorio de Artes y Oficios en Madrid.
 1811-09-16 R. D. Intento afrancesado sobre legislación de patentes.
 1815 Inauguración de la Escuela de Botánica y Agricultura de la Junta de Comer-cio en Barcelona.
 1820-10-02 Decreto de las Cortes determinando las reglas por las que han de regirsetodos los que inventen, introduzcan o perfeccionen en la industria española(similar al de 1811).
 1820-11-08 Decreto de las Cortes restableciendo la Escuela de Caminos y Canales.
 1821-06-29 Reglamento General de Instrucción Pública decretado por las Cortes. Enparticular se crea una Escuela Politécnica militar y civil, institución prope-déutica para artillería, ingenieros militares, minas, canales, puentes y cami-nos, ingenieros geógrafos, y construcción naval.
 1822-10-03 R. O. estableciendo en Madrid la Universidad Central, integrándose en ellalos estudios suprimidos de la Universidad Literaria de Alcalá de Henares, losde San Isidro y los del Museo de Ciencias Naturales. A mediados de abril de1823 termina el curso, resumiéndose la creación en un estrepitoso fracaso.
 1824-02-29 R. O. Se establece un Colegio General Militar dividido en secciones para losque se dediquen a infantería, artillería, caballería e ingenieros.
 1824-08-18 R. O. Fundación del Real Conservatorio de Artes (RCA).
 1824-10-14 R. O. Plan literario de estudios y arreglo general de las Universidades delReino (Plan Calomarde).
 1824-11-10 R. O. incorporando el Real Gabinete de Máquinas (construido bajo la direc-ción de Betancourt) al Real Conservatorio de Artes.
 1825-05-11 R. D. transformando el Cuerpo de Ingenieros de la Marina en Cuerpo deConstructores e Hidráulicos.
 1825-07-04 Ley de Minas, impulsada por Fausto de Elhuyar.
 1826-03-27 R. D. El Real Conservatorio de Artes es señalado como registro y archivo deprivilegios invención.
 1833-09-21 R. D. Se instituye el Cuerpo de Ingenieros de Minas.
 1833-12-22 R. D. Ordenanza general de montes, inspirada en la ley forestal francesa de1827.
 1834-01-23 R. D. determinando la reapertura de la Escuela de Caminos, Canales y Puertos.
 * La presente cronología básica ha de entenderse, por un lado, como continuación directa de lacontenida en el volumen II (2005) de esta colección, El Siglo de las Luces. De la ingeniería a lanueva navegación (capítulo sobre «Institucionalización de la ingeniería y profesiones técnicasconexas: misión y formación corporativa», pp. 171-174); por otro, se ha de ver como un esque-leto que es complementado con las correspondientes a las diferentes especialidades presenta-das en los capítulos que siguen (véase su índice en página 728), así como las de los capítulos 10(ingeniería militar), 11 (artillería) y 12 (ingeniería de Marina y construcción naval) del volumenprecedente, El Ochocientos. Pensamiento, profesiones y sociedad.
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Manuel Silva Suárez22
 1834-02-07 Decreto de la regencia creando la Academia de Ciencias Naturales de Madrid.
 1834-11-01 R. O. La RESAP matritense establece la cátedra de Economía Industrial.
 1835-04-23 R. D. Se determina el traslado a la capital del reino de la Academia almade-nense y su fusión con los laboratorios de la dirección general de Minas. Deeste modo se crea la Escuela Especial del Cuerpo de Ingenieros de Minas enMadrid.
 1835-04-30 R. D. por el que se funda el Cuerpo de Ingenieros Civiles (inspecciones deCaminos, Minas, Bosques y Geógrafos).
 1835-05-01 RR. DD. Se crean las inspecciones de ingenieros Geógrafos y de Bosques delCuerpo de Ingenieros Civiles.
 1835-11-19 R. O. instituyendo un Colegio Científico, preparatorio para las escuelas espe-ciales de las inspecciones del Cuerpo de Ingenieros Civiles.
 1836-02-19 R. D. declarando en venta todos los bienes que hayan pertenecido a lassuprimidas corporaciones religiosas con la excepción que se dice (de ladesamortización de Juan Álvarez Mendizábal).
 1836-08-04 R. D. Plan General de Instrucción Pública (Plan del duque de Rivas).
 1837-05-31 R. D. Se establece la Dirección General de Montes Nacionales.
 1838-11-20 R. O. El Real Conservatorio de Artes es incorporado a la Dirección Generalde Estudios.
 1841-01-23 R. D. Se crea la Escuela de Capataces de Minas de Almadén.
 1842-02-22 R. D. fundando un Colegio General de todas las Armas de Ejército (serádisuelto en noviembre de 1850).
 1843-03-16 R. D. Se crea la Escuela Especial de Ingenieros de Montes y Plantíos, pero noabrirá sus puertas.
 1843-06-08 R. O. instituyendo una Facultad completa de Filosofía en Madrid; entre otrasse definen las titulaciones de bachiller, licenciado y doctor en Ciencias.
 1844-12-31 R. D. Se definen las condiciones generales para la concesión de líneas ferro-viarias.
 1845-09-17 R. D. Plan General de Estudios (Plan Pidal) rubricado por José Pidal, ministrode Gobernación.
 1845-10-10 R. D. Las atribuciones profesionales relacionadas con las obras públicaspasan en exclusiva a los ingenieros de caminos (antes las disfrutaban tam-bién los arquitectos).
 1845-1857 Los institutos de segunda enseñanza integran las cátedras agrícolas.
 1846-10-08 R. O. Los fondos del Real Gabinete de Máquinas se segregan entre el RealConservatorio de Artes y la Escuela de Caminos.
 1846-11-18 R. D. Fundación de la Escuela Especial de Selvicultura (a la tercera va la ven-cida).
 1847-01-28 R. D. por el que se crea la Secretaría de Estado y de Despacho de Comercio,Instrucción y Obras Públicas.
 1847-02-25 R. D. fundando en Madrid una Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas yNaturales (RACEFN), con idénticas prerrogativas a las anteriores de nivelnacional, suprimiendo la de Ciencias Naturales de Madrid (fundada enfebrero de 1834).
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 1847-08-08 R. D. Nuevo plan de Estudios (reforma del Plan Pidal, 1845) impulsado porNicomedes Pastor Díaz.
 1848-01-01 La Escuela Especial de Ingenieros de Montes (antes denominada de Selvi-cultura) abre sus puertas en Villaviciosa de Odón.
 1848-06-07 R. D. Se restablece el antiguo Cuerpo (militar) de Ingenieros de la Armada,creándose una escuela especial (3 años) en el arsenal de La Carraca. Los indi-viduos del actual Cuerpo de Constructores e Hidráulicos que no hayan apro-bado las materias en la referida academia no se podrán integrar en el reciénrestaurado.
 1848-11-06 R. O. por la que se crea y reglamenta la Escuela Preparatoria para Caminos,Minas y Arquitectura.
 1849-04-11 Nueva Ley de Minas.
 1849-07-19 Ley de Pesas y Medidas, por la que se establece el sistema métrico decimalen los dominios españoles.
 1849-07-26 R. D. Se celebran en Madrid las Juntas Generales de Agricultura, primer con-greso científico celebrado en España.
 1850-09-04 R. D. Institucionalización de las enseñanzas industriales. El Real Conservato-rio de Artes se transforma en Real Instituto Industrial, del que pasará a formarparte. Se crean los títulos de ingeniero industrial, mecánico y químico, asícomo otros subalternos. Se definen tres niveles de enseñanza cíclicamenteinterconectados: elemental, de ampliación (Barcelona, Sevilla, Vergara y RII;posteriormente Valencia y Gijón) y superior (RII).
 1850-09-08. R. D. estableciendo las enseñanzas de Comercio.
 1850-11-05 R. O. Disolución del Colegio General Militar (CGM) debida al individualismode las Armas y a la mentalidad política vigente.
 1850-11-20 R. D. Se regula la expedición de certificados de marcas de fábrica.
 1850-1860 Creación de diversas escuelas agrícolas.
 1851-03-22 R. O. creando la Escuela Industrial, de Comercio y Náutica de Cádiz.
 1851-03-24 R. O. Se funda y organiza la Escuela Industrial de Barcelona, sobre la base delas escuelas de la Junta de Comercio, en el ex convento de San Sebastián.
 1851-05-07 R. D. Se suprime el Cuerpo de Constructores de la Armada, integrándose enel de Ingenieros, como escala práctica.
 1851-10-20 R. D. instituyendo el Ministerio de Fomento, sobre la base del de Comercio,Instrucción y Obras Públicas, incorporando los negociados de caminosvecinales y torres telegráficas. La Instrucción Pública pasa a depender delMinisterio de Gracia y Justicia (más ideológico-político), no así las escuelasespeciales de ingeniería y arquitectura, las industriales y de comercio, quesubsistirán en Fomento.
 1852-07-16 R. O. mandando que las escuelas industriales, de comercio, de náutica y deagricultura, establecidas en diversas capitales, dejen de considerarse incor-poradas a los institutos de segunda enseñanza, ya que con las universidadeshan de estar encuadrados en el Ministerio de Gracia y Justicia.
 1852-10-06 R. D. Se fundan las enseñanzas de Telegrafía Eléctrica en Madrid.
 1853-05-24 R. O. estableciendo la Escuela Industrial de Alcoy.
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 1853-12-01 R. D. Se crea la Escuela de Capataces de Minas de Mieres.
 1854-03-17 R. D. fundando el Cuerpo de Ingenieros de Montes, ya que el Gobiernocuenta con número suficiente de ingenieros para servir de núcleo.
 1854-10-19 R. O. Se crea el Taller de Precisión de Artillería.
 1855-01-24 R. D. Reglamento para la Escuela Especial de Arquitectura, que así se segre-ga de la Escuela Preparatoria.
 1855-04-22 Ley que autoriza al Gobierno a plantear un sistema general de «líneas elec-trotelegráficas». Creación del Cuerpo de Telégrafos.
 1855-05-01 Ley General de Desamortización de Pascual Madoz. Completa el procesodesamortizador vendiendo públicamente los bienes civiles y eclesiásticosque se encontraban aún al margen del libre mercado.
 1855-05-20 R. D. Plan Orgánico de las Escuelas Industriales. Se reorganizan mantenien-do los tres niveles de enseñanza. Se definen competencias, pero sin atribu-ciones exclusivas ni preferenciales. Equiparación académica para optar acátedras (universitarias o de las escuelas industriales) de los doctores enCiencias y los ingenieros industriales.
 1855-05-27 R. D. asignando al director del Real Instituto Industrial (del Real Conservato-rio de Artes) la función de informar sobre los privilegios y marcas.
 1855-06-03 Ley General de Ferrocarriles.
 1855-06-17 R. D. de la Presidencia mandando que los negociados de instrucción públi-ca (la segunda enseñanza y la universidad, entre otros) pasen a Fomento.
 1855-08-10 R. O. Reglamento de la Escuela Especial de Caminos, Canales y Puertos quela hace independiente de la Escuela Preparatoria.
 1855-08-31 R. D. Supresión de la Escuela Preparatoria para caminos, minas y arquitec-tura.
 1855-09-01 R. D. Se crea una Escuela Central de Agricultura en el Real Sitio de Aranjuez,estableciéndose los perfiles (profesión libre) de ingeniero agrónomo y deperito agrícola. (Los estudios serán oficialmente inaugurados el 1856-10-01).Se incorpora el reglamento orgánico.
 1856-03-31 R. O. Se prohíbe el ingreso de nuevos miembros en el Cuerpo de Hidráuli-cos, creado en 1825, con lo que es un cuerpo a extinguir.
 1856-06-11 R. D. creando la Dirección General de Telégrafos en el seno del Ministerio dela Gobernación.
 1857 Se conceden secciones de Constructores Navales a las Escuelas de Náuticade Barcelona, Cádiz, Cartagena, La Coruña y Santander.
 1857-07-17 Ley de Bases (Moyano). Se autoriza al Gobierno para formar y promulgaruna ley de Instrucción Pública. Las escuelas industriales han de ser sosteni-das a partes iguales entre el Estado, la Diputación Provincial y el Ayunta-miento correspondiente.
 1857-09-09 Ley de Instrucción Pública (Ley Moyano). Reforma general de la enseñanza.Se crean las facultades de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. La DirecciónGeneral de Instrucción Pública incorpora en su seno a todas las escuelasespeciales de ingenieros y la de Arquitectura.
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 1858-09-20 R. D. aprobando los programas generales de estudio de las carreras de inge-nieros de caminos, minas, industriales y agrónomos.
 1859-06-05 Ley mandando que las escuelas especiales de los cuerpos de ingenieros decaminos, minas y montes pasen a depender de sus respectivas direccionesgenerales en el Ministerio de Fomento, segregándose de Instrucción Públi-ca, como había mandado la Ley Moyano (1857).
 1859-06-12 R. D. El cuerpo sustituye a las desacreditadas Comisarías de Montes, creadaspor las Ordenanzas de Montes de 1833, para las que no se exigía prepara-ción técnica específica. Se crean los distritos forestales (uno por provincia eislas adyacentes).
 1859-07-11 Ley de Minas.
 1860 Cierre de las escuelas industriales de Gijón y Vergara.
 1860-02-08 R. D. Se crea en el Ferrol una Escuela Especial de Ingenieros de la Armada, yse dicta su reglamento provisional.
 1861-12-24 R. O. Se aprueban los estatutos de la Asociación de Ingenieros Industriales(Madrid).
 1863-05-24 Ley de Montes (permanecerá vigente hasta mediados del siglo XX).
 1863-08-23 Primera Junta General de la Asociación de Ingenieros Industriales de Barce-lona.
 1864-06-29 Ley sobre ensanche de poblaciones.
 1864-12-14 R. D. separando el personal facultativo de Telégrafos en dos cuerpos, uno deingenieros, homologado a los ya existentes en la Administración Civil, y otroauxiliar.
 1865-09-23 R. O. Se clausura la Escuela Industrial de Valencia.
 1865-11-25 R. O. La Escuela de Ingenieros Agrónomos vuelve a depender de la Direc-ción General de Agricultura del Ministerio de Fomento.
 1866-08-16 R. O. El Gobierno explicita las condiciones para el acuerdo entre el Estado,el Ayuntamiento y la Diputación para sufragar conjuntamente la EscuelaEspecial de Ingenieros Industriales de Barcelona.
 1866-08-16 R. O. clausurando la Escuela Industrial de Sevilla.
 1866-10-24 R. O. El paso previo por la facultad de Ciencias es de nuevo obligatorio paralos que aspiren a ingresar en las escuelas especiales de ingeniería y arqui-tectura.
 1867 Creación de la primera estación experimental agronómica: el LaboratorioQuímico del Instituto Agrícola Catalán de San Isidro de Barcelona.
 1867-06-19 R. D. fijando el 1 de julio siguiente como fecha en que comienza a ser obli-gatorio «en todos los ramos, en las dependencias del Estado y de la Admi-nistración provincial, el Sistema Métrico Decimal mandado observar por laley de 19 de julio de 1849».
 1867-06-29 Ley del Presupuesto 1867-1868. Elimina la partida correspondiente al RealInstituto Industrial de Madrid, con lo cual este queda suprimido en la prácti-ca. La Escuela de Ingenieros Industriales de Barcelona permanece como laúnica de España en su género hasta 1899. El Real Conservatorio de Artesrecupera su autonomía.
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 1867-07-01 R. D. El Real Colegio y la Escuela de Aplicación se fusionan en un único cen-tro docente que pasa a denominarse Academia de Artillería.
 1868-10-11 Orden de la Junta Provincial Revolucionaria de Valencia. Se crea en Valenciala Escuela Industrial de Artesanos.
 1868-10-21 y 23 Decretos del Gobierno Provisional derogando lo mandado por Orovio.Libertad de enseñanza (Manuel Ruiz Zorrilla, ministro de Fomento).
 1868-11-03 Decreto del Gobierno Provisional por el que se cierra la Escuela Central deAgricultura (La Flamenca, Aranjuez).
 1869-01-28 Se establece en la finca de La Florida (La Moncloa, Madrid), la Escuela Gene-ral de Agricultura (en 1880 Instituto Agrícola de Alfonso XII).
 1870-09-27 Reglamento de Instituto Geográfico, en cuyo seno se define el Cuerpo deTopógrafos.
 1871-03-15 Se constituye formalmente la Sociedad Española de Historia Natural (desde1903 Real Sociedad). Es la decana de las sociedades científicas españolas decarácter privado.
 1871-01-01 La Escuela Especial de Ingenieros de Montes abre sus puertas en El Escorial,dejando Villaviciosa de Odón.
 1871-05-05 R. D. estableciendo la Escuela de Artes y Oficios (EAOM), centro adscrito alReal Conservatorio de Artes.
 1872 Se funda la Asociación de Ingenieros Agrónomos.
 1873-12 Durante las vacaciones de Navidad se produce el traslado de la Escuela deIngenieros de Barcelona al nuevo edificio de la Universidad Literaria.
 1874 La escuela para obreros anexa a la de Ingenieros Industriales de Barcelonase convierte en Escuela de Artes y Oficios.
 1875-09-18 R. O. otorgando carácter oficial a la Escuela Especial de Arquitectura de Bar-celona.
 1876-04-13 Ley General de Obras Públicas.
 1876-05-04 Ley General de Carreteras.
 1876-10-20 R. D. La Escuela de Artes y Oficios de Madrid es ampliada, al tiempo que seinstituyen extensiones provinciales.
 1877-04-27 R. D. Reglamento del Instituto Geográfico y Estadístico. Su personal com-prende, entre otros, los geodestas (miembros de cuerpos técnicos militareso de ingeniería de caminos, minas y montes), el Cuerpo de Topógrafos y elCuerpo de Estadística.
 1877-07-11 Ley de Repoblación, Fomento y Mejora de los Montes Públicos.
 1878-07-30 Ley de Patentes (término que sustituye al de privilegios) ampliando y adap-tando el R. D. de 1826. El Real Conservatorio de Artes sigue encargado de latramitación y depósito de las solicitudes y concesiones.
 1878-12-20 R. D. El Servicio de Pesas y Medidas pasa de depender de la Dirección Gene-ral de Obras Públicas, Comercio y Minas a la Dirección General del InstitutoGeográfico y Estadístico.
 1879-02-14 R. D. Bases para la organización del Servicio Agronómico de España y delCuerpo de Ingenieros Agrónomos.
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 1880-05-05 Creación de Estaciones Enológicas en Málaga, Sagunto, Zaragoza, Tarrago-na y Ciudad Real.
 1880-05-07 Ley de Puertos.
 1880-10-30 R. O. autorizando el trabajo de la mujer en Telégrafos.
 1881-12-29 Ley por la que las estaciones telegráficas de los ferrocarriles se abren al ser-vicio público.
 1881-14-05 y 23-09 RR. DD. sobre la creación de granjas experimentales. Zaragoza yValencia (1882), La Coruña (1888); Barcelona y Jerez de la Frontera (1889).
 1882-02-20 R. O. creando la Dirección General de Instrucción Militar, la Academia Gene-ral Militar (AGM, sucesora del Colegio General Militar de todas las Armas) ylas Escuelas de Aplicación de las Armas (las de Caballería, AdministraciónMilitar, Estado Mayor, Artillería e Ingenieros). Instalada la AGM en el alcázarde Toledo, será disuelta en febrero de 1893.
 1884-08-11 R. D. El establecimiento y explotación del servicio telefónico es asignado alMinisterio de la Gobernación.
 1886-02-02 R. D. Se crea la Escuela General Preparatoria de Ingenieros y Arquitectos(EGPIA), conocida también como la Politécnica.
 1886-04-30 R. D. Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Minas.
 1886-05-07 R. D. Se manda suprimir para el 1 de julio el Ministerio de Fomento, y crearotros dos: Ministerio de Instrucción Pública y de Ciencias, Letras y Bellas Artes,y Ministerio de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio. No se apli-có, debiendo esperarse para una tal escisión a la ley de 30 de marzo de 1900.
 1886-11-05 R. D. La Escuela de Artes y Oficios, transformada en Escuela Central, se inde-pendiza del RCA. Se crean siete escuelas de distrito.
 1887-06-29 La Ley de Presupuestos 1887-1888 suprime la partida consignada al RealConservatorio de Artes, y de ahí su desaparición.
 1887-07-30 R. D. Se crea la Dirección Especial de Patentes y Marcas e Industrias (depen-derá de la Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio, del Minis-terio de Fomento).
 1887-12-09 R. D. aprobando el reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros Agróno-mos.
 1888-09-12 R. D. estableciendo en las granjas y escuelas agronómicas de Valencia yZaragoza la enseñanza de la carrera de Perito agrícola (impartida solo en elInstituto Alfonso XII, Madrid), así como en otras dos provincias a designar.
 1890-05-09 R. D. Se crea el Servicio de Ordenaciones de los Montes Públicos.
 1890-08-23 R. D. estableciendo en Barcelona los estudios preparatorios para las carrerasde ingenieros industriales y arquitectos, siempre que se cursen en la CiudadCondal (segregación de la EGPIA).
 1892-07-12 R. D. Se suprime la EGPIA (la Politécnica).
 1892-12-07 R. D. modificando las enseñanzas en la Academia General Militar de Toledo,que queda reducida a una suerte de preparatoria, estableciendo cinco aca-demias de aplicación (Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros y Adminis-tración Militar). De facto es una disolución de la AGM como concepto inte-gral (Colegio General Militar).
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 1893-01-16 R. D. Se constituye, sin carácter militar ni asimilación, la clase de astrónomosde Marina.
 1893-02-08 R. D. Se reorganizan los centros de enseñanza militar, dictándose la extin-ción de la Academia General Militar de Toledo. Además de un Colegio Pre-paratorio (Trujillo), el sistema queda formado por un conjunto de academiasespeciales (Artillería en Segovia e Ingenieros en Guadalajara, entre otras), lasque antes eran de aplicación.
 1893-08-05 Ley de Presupuestos. Se exige título académico (civil o militar) para ejercerla profesión de ingeniero en el ámbito privado.
 1893-11-03 R. O. Se determina la forma y condiciones en que los ingenieros civiles (pen-sando en los ramos con cuerpo administrativo) y todos los que terminen la ca-rrera de ingeniero deberán proveerse del correspondiente título académico.
 1894-05-28 R. D. de Presidencia por el que los títulos «académicos» de ingeniero militarse han de expedir por el Ministerio de la Guerra. Además, «el Ministro deFomento dictará las disposiciones conducentes a que los poseedores de lostítulos mencionados [...] puedan ejercer su carrera en trabajos particulares».
 1895-06-30 Ley de Presupuestos. Consigna el derecho de los jefes y oficiales de todos loscuerpos del Ejército y de la Armada a que se les expida el título profesional(de ingeniería) correspondiente. También manda al ministro de Fomentoque organice «el Cuerpo de Ingenieros Mecánicos de las Divisiones deFerrocarriles».
 1895-09-16 R. D. de Presidencia por el que los títulos académicos profesionales de losartilleros se han de expedir por el Ministerio de la Guerra. El ministro deFomento ha de dictar las disposiciones conducentes a que los poseedoresde dichos títulos puedan ejercer su carrera en trabajos particulares.
 1896-03-13 R. D. Se crea el (pequeño) Cuerpo de Ingenieros Mecánicos de las Divisio-nes de los Ferrocarriles.
 1897-04-02 R. D. Creación en Bilbao de una Escuela de Ingenieros Industriales. (Reti-cencias diversas retrasarán el proceso a 1899).
 1899-01-05 R. D. estableciendo en Bilbao la Escuela de Ingenieros Industriales.
 1900-01-07 R. O. Ante la «resistencia pasiva» del Ministerio de Fomento, se recuerda que«los Ingenieros militares, así como los demás Jefes y Oficiales del Ejército yArmada, provistos de títulos académicos debidamente expedidos, tienenderecho al libre ejercicio de sus respectivas profesiones en trabajos particu-lares».
 1900-04-09 R. D. creando el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.
 1900-04-30 Ley por la que el Ministerio de Fomento se escinde en dos: Ministerio deComercio, Agricultura Industria y Obras Públicas, y Ministerio de Instruc-ción Pública y Bellas Artes. Por fin la Instrucción Pública tiene su departa-mento propio, ya que la división de mayo de 1886 no se llevó a término.
 1901-08-17 R. D. organizando los institutos generales y técnicos (antes de segunda ense-ñanza). Reforma general de las enseñanzas secundarias. Las escuelas deArtes y Oficios se transforman en escuelas de Artes e Industrias. Se crea laEscuela de Ingenieros Industriales de Madrid.
 1903-03-06 R. D. creando el Cuerpo de Auxiliares Facultativos de Montes.
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 LA IMPOSIBLE SINERGIA DOCENTE
 ENTRE LAS CARRERAS TÉCNICAS FACULTATIVAS
 Al margen de las elitistas escuelas especiales para la enseñanza de la ingeniería yla arquitectura, se crearon diversas instituciones propedéuticas, la primera una Escue-la Politécnica (militar y civil) en 1821, durante el Trienio Liberal. En marcos puramen-te civiles, se fundaron con análoga intención el Colegio Científico (1835), la EscuelaPreparatoria para las Especiales de Caminos, Minas y Arquitectura (1848) y la EscuelaGeneral Preparatoria de Ingenieros y Arquitectos (1886). Ni la Politécnica de 1821, niel Colegio de 1835 llegaron a abrir sus puertas, por motivos políticos y económicosgenerales. Las dos últimas escuelas, llamadas tanto preparatorias como politécnicas,tuvieron una vida relativamente efímera, desempeñando un papel fundamental lasfuerzas disgregadoras entre las diferentes especialidades de ingeniería y la arquitec-tura, ante planteamientos del Ministerio que, si bien sanamente intencionados, erantécnicamente bastante «imperfectos», fácilmente mejorables. Usando como recursofrecuente la propia literalidad de las normas, las líneas que siguen presentan conalgún detalle este tejer y destejer, que convirtió la deseable coordinación de las ense-ñanzas de ingeniería y arquitectura en un «trabajo de Penélope».
 III.1. El Trienio Liberal y la Escuela Politécnica civil y militar (1821)Recibido con reticencias por los absolutistas, para los que la instrucción pública
 era «una peligrosa novedad», el Reglamento General de Instrucción Pública fue decre-tado por las Cortes en 1821 (el 29 de junio, decreto LXXXI), «usando de la facultad quese les concede por la Constitución»17. Define un nuevo marco articulado en tres nive-les de enseñanza; pero, antes de abordar el concepto de Escuela Politécnica y susescuelas especiales de aplicación, merece la pena esbozar la estructura general delsistema de instrucción propuesto, pues, aun con variaciones más o menos significati-vas, su esquema básico se repetirá a lo largo del siglo.
 El primer nivel es el «general e indispensable que debe darse a la infancia [... y] sedará en escuelas públicas de primeras letras, [... siendo así que] las Diputaciones pro-vinciales de toda la Monarquía cuidarán de establecer desde luego, bajo su más estre-cha responsabilidad, estas escuelas, dando cuenta al Gobierno de haberlo verificado».La segunda enseñanza se define como la que «comprende aquellos conocimientosque, al mismo tiempo que sirven de presentación para dedicarse después a otros estu-dios más profundos, constituyen la civilización general de una Nación». Para propor-cionar estas enseñanzas se crean unos establecimientos a los que se denomina uni-versidades de provincia. Será objeto de reglamentación específica la «organización deestas Universidades como cuerpos, y su arreglo económico y gubernativo».
 Presentación 29
 17 El Trienio Liberal había puesto de nuevo en vigor la Constitución de 1812, por lo que los temas deinstrucción pública son de su directa incumbencia.

Page 28
                        
                        

Finalmente, «la tercera enseñanza comprende los estudios que habilitan paraejercer alguna profesión particular». Se cursará «en cátedras agregadas a las Universi-dades de provincia [...] y otros en escuelas especiales». En las primeras se han de estu-diar «la teología, la jurisprudencia civil y canónica, con los estudios auxiliares18 queson útiles para las enseñanzas de estas ciencias». El número de universidades capacesde impartir la segunda y tercera enseñanza serán diez en el ámbito peninsular (Sala-manca, Santiago, Oviedo, Valladolid, Zaragoza, Barcelona, Valencia, Granada, Sevillay Madrid), una en Palma de Mallorca y otra en La Laguna, amén otras veintidós enultramar. De estas, en la de la capital de la Monarquía se darán (art. 78) «los estudioscon toda la extensión necesaria para el completo conocimiento de las ciencias». Lasusodicha universidad será denominada Central; análogo tratamiento tendrán las deMéxico, Lima y Santa Fe de Bogotá. Pero lo que más interesa aquí es observar que sereserva para escuelas especiales la impartición de los estudios «necesarios para algu-nas profesiones de la vida civil», entre los que se encuentran «la medicina, cirugía y far-macia [que] se enseñarán reunidas en un mismo establecimiento»19, la Veterinaria20, laAgricultura experimental21, las Nobles Artes22, la Música23, el Comercio24, la Astrono-mía y Navegación25, la Lengua arábiga26 y una única para el reino con el nombre dePolitécnica, que en realidad es objeto principal de nuestra atención. Conviene resal-tar que disciplinas como la Medicina, de tan importante tradición universitaria desdeel mismo medioevo, se ha de impartir en escuelas especiales. Por otro lado, de interésestratégico en la economía del Imperio, la Minería se podrá cursar en ultramar enescuelas especiales (art. 73):
 en Zacatecas, Guanajuato, Tasco, Potosí del Perú, Santa Fe de Bogotá y Tegucigalpa deComayagua, con las cátedras siguientes: una de geometría práctica subterránea, física ymecánica, aplicada a las máquinas de minas, una de química aplicada a los ensayes odocimástica, fundición y amalgamación, una de mineralogía, geognosia y arte de minas.
 Para entrar en cualquiera de las escuelas especiales, el alumno debe superar unexamen sobre «las materias en que deba estar previamente instruido» (art. 74).
 Manuel Silva Suárez30
 18 Lenguas hebrea, caldea y griega, Historia literaria y Bibliografía, Numismática y Antigüedades.19 En Madrid, Cádiz, Barcelona, Valencia, Granada, Burgos, Santiago, Santa Cruz de Tenerife, y se es-
 pecifican quince establecimientos en ultramar.20 En Madrid, León, Zaragoza, Córdoba y seis escuelas más que se determinan para ultramar.21 En Valladolid, Sanlúcar de Barrameda, Canarias y once adicionales ubicadas en ultramar.22 En Madrid, Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza y Valladolid, así como nueve en ultramar.23 Solo en Madrid y Barcelona.24 En la capital del Reino, los puertos de mar peninsulares de Cádiz, Málaga, Alicante, Barcelona, La
 Coruña y Bilbao, Santander y catorce más en ultramar.25 En las ciudades costeras peninsulares de Barcelona, Cartagena, San Fernando y Ferrol, así como en
 otras cinco de ultramar.26 En Madrid, Granada y Valencia.
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Centrándonos en la Escuela Politécnica, su objeto es:
 proporcionar la enseñanza común y preliminar para las diferentes escuelas de aplica-ción. [...] Después de examinados y aprobados [...] podrán pasar los alumnos sin nece-sidad de nuevo examen a las siguientes escuelas de aplicación: primera, artillería;segunda, ingenieros [militares]; tercera, minas; cuarta, canales, puentes y caminos;quinta, ingenieros geógrafos; sexta, construcción naval.
 Por consiguiente, se trata de una preparatoria para escuelas técnicas que hoy sepodrían calificar de grado superior, tanto de origen militar como civil. Las materiasque han de enseñarse son (art. 68):
 geometría descriptiva y todas sus aplicaciones, lecciones de análisis y su aplicación ala geometría descriptiva, mecánica general de sólidos y fluidos, elementos de arqui-tectura civil y tratado de construcciones, fortificación, minería, geodesia y topografía;física y química, aplicadas a las artes de construcción; dibujo topográfico y de paisage.Los jóvenes que pretendan entrar en esta escuela deberán sufrir en ella un examen delas materias siguientes: gramática castellana y lengua latina; matemáticas puras hasta elcálculo integral inclusive; elementos de física, química y mineralogía.
 En lo concerniente a su dotación, «habrá en esta escuela una biblioteca y undepósito de planos y mapas; un gabinete de modelos, máquinas e instrumentos físi-cos y matemáticos; un laboratorio químico y una colección de minerales» (art. 69).
 Obsérvese que, al margen de la artillería y la ingeniería militar, se considerabanotras cuatro especialidades de ingeniería. La minera tenía su raíz en la Academia die-ciochesca de Almadén (1777), mientras que la de Canales, Puentes y Caminos, funda-da por Betancourt en 1802, había sido restablecida en Madrid por decreto de las Cor-tes de 1820 (de 8 de noviembre); no obstante, sus clases no comenzaron hasta elotoño de 1821, con el antedicho Reglamento General ya decretado. La Escuela deCaminos volverá a cerrar sus puertas con la reacción absolutista, en 1823. Los inge-nieros geógrafos se hubieran podido considerar en gran parte como herederos delCuerpo de Ingenieros Cosmógrafos de Estado de 1796 (extinto en 1804), mientrasque los de construcción naval contarían con el entonces cuestionado Cuerpo de Inge-nieros de la Armada (fundado en 1770) como referente institucional.
 Resulta evidente la inspiración de esta institución preparatoria en la célebreÉcole Polytechnique gala, pero también serán los franceses los que definitivamenteterminen impidiendo su desarrollo. Será merced a la intervención del duque de Angu-lema, al mando del ejército expedicionario denominado los Cien Mil Hijos de SanLuis. En efecto, las potencias europeas regidas por monarcas autocráticos en la SantaAlianza (Austria, Francia, Prusia y Rusia) invocaron el derecho de intervención paramantener el statu quo en Europa, no consintiendo el régimen liberal hispano. No obs-tante, hay que resaltar que, tras la promulgación de este Reglamento General de Ins-trucción Pública de junio de 1821, poco se avanzó en la regulación específica de lasdiversas escuelas previstas. Valga como atenuante argumentar las enormes dificulta-des de los Gobiernos, que hubieron de operar entre la impaciencia del sector liberal
 Presentación 31
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radical y la oposición frontal de los absolutistas (las partidas realistas, la denominadaRegencia de Urgel, etcétera) que ya durante 1822 llegaron a sumergir al país en unclima de auténtica guerra civil; por otro lado, no cabe olvidar el independentismocolonial, siendo este un periodo en que avanzan significativamente o cristalizanmuchos de los procesos de emancipación hispanoamericana. De hecho, la subleva-ción de Riego en mayo de 1820 se hizo con tropas que en principio hubieran debidoir a ultramar para contener esos movimientos. Sin duda, el pronunciamiento liberal enel solar peninsular tiene como consecuencia inmediata la aceleración de la indepen-dencia de la inmensa mayoría de los territorios americanos.
 III.2. El Cuerpo de Ingenieros Civiles y el Colegio Científico (1835)Muerto Fernando VII, en pleno proceso de institucionalización del nuevo Estado
 liberal burgués, mediante un real decreto de 1835 (Ministerio del Interior, 30 de abril;GM de 5 de mayo) se crea el Cuerpo de Ingenieros Civiles. El preámbulo afirma que
 la industria [...] necesita ser ayudada de las ciencias; y los que las aplican a los trabajosde las obras públicas, merecen ser estimulados para que el saber, a la par que la expe-riencia, correspondan a las esperanzas del Gobierno. Semejantes trabajos son por otraparte de diferentes órdenes, como han de ser distintas las clases de ingenieros que hande encargarse de ellos, y distintos los conocimientos especiales que cada uno requie-re. [...] Estas distintas clases de ingenieros son necesarias donde los Gobiernos quierenproceder con acierto en la dirección de las obras públicas, y en la conservación yaumento de la fortuna de los particulares. Muchas han sido las empresas industrialesque no se han acometido, porque ha arredrado al Gobierno y a los capitalistas la faltade ingenieros.
 Integra las inspecciones de ingenieros de caminos, canales y puertos, e ingenie-ros de minas, al tiempo que se instituyen «otras dos inspecciones de ingenieros geó-grafos y de bosques, luego que la formación de las escuelas privativas de ambas per-mita que se establezcan». La oferta a la juventud estudiosa es clara:
 los alumnos que con esmero y diligencia se dedicaren a las carreras de Ingenieros civi-les, hallarán seguramente la recompensa de sus tareas en una profesión honrosa ylucrativa que ofrece salidas a los diferentes ramos del servicio público [...]. Una naciónignorante y pobre no puede figurar en el mapa europeo, debe excitar el celo públicode los Administradores de las Provincias para no omitir medio que pueda conducir alaumento de los individuos que se dediquen a los diversos ramos de la ciencia del inge-niero27.
 También, «los que muestren mejores disposiciones y prefieran pasar a paísesextranjeros para perfeccionarse en los varios ramos de su carrera, serán auxiliadoscon pensiones arregladas a lo prevenido en la ley de presupuestos».
 Valga como inciso un somero apunte sobre la situación de las cuatro especialida-des mencionadas. Tras la muerte del Deseado, no tarda la reapertura de la Escuela de
 Manuel Silva Suárez32
 27 Real Orden circulada a los gobernadores civiles relativa a las circunstancias de los alumnos del cole-gio científico, a la que acompaña el programa de los conocimientos exigidos (1 de febrero de 1836).
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Caminos, Canales y Puertos, bajo el impulso de Javier de Burgos (R. D. de 22 de enerode 1834). Se estructuran sus estudios en cinco cursos. Por otro lado, la Escuela de Alma-dén —parte de la «Escuela de Minas»— se traslada a la capital del reino en 1835 (R. D. de23 de abril)28, pasando a ocupar «la misma casa que ocupa la dirección general delramo». Como se puede observar, se decreta la operación justo una semana antes deque se defina el unificado Cuerpo de Ingenieros Civiles. En una tercera dirección, caberecordar que el Cuerpo de Ingenieros Cosmógrafos fue disuelto en 1804 (R. O. de 31 deagosto) a petición de su director, adoptando el Real Observatorio una estructura civil,aunque más reducida. De este modo, se le exonera de la realización de la Carta Geo-métrica del Reino, ya que en este sentido únicamente deberá coordinar los trabajosque realicen las intendencias. Si bien se queda con el gran telescopio Herschel de 25pies instalado, les servirá de poco porque las tropas napoleónicas lo reducirán a lanada. Por otro lado, de inspiración francesa y orientación liberal, las Ordenanzas Gene-rales de Montes de 22 de diciembre de 1833 pueden considerarse como el arranque delmarco jurídico moderno de la ingeniería forestal española. Aunque de reducidoimpacto material, entre otras cosas por el abierto enfrentamiento bélico entre cristinosy carlistas (1833-1840), contempla la creación de una Dirección General de Montes.Sus técnicos superiores habrían de formar la pensada Inspección de Bosques.
 Al día siguiente de dictarse la fundación del mencionado Cuerpo de IngenierosCiviles, por R. D. de 1 de mayo se norma el establecimiento, «desde octubre delcorriente año», de una escuela especial de ingenieros geógrafos y otra de ingenierosde bosques, ambas en la capital. La primera se pone «bajo la inspección del directordel observatorio astronómico», el cartógrafo Domingo Fontán, especificándose que«cuando llegare el caso de crear el cuerpo de ingenieros geógrafos, el director de laescuela será colocado en él»; la segunda escuela se pone «bajo la dirección del actualinspector de montes D. Antonio Sandalio de Arias», que había sido catedrático deAgricultura y director del Jardín Botánico de Madrid. Como en el caso anterior, se afir-ma que, «cuando llegue el caso de crear el cuerpo de ingenieros de bosques, el direc-tor de la escuela será colocado en él». No es necesario subrayar la evidencia de lasnuevas construcciones sobre la base de celebradas instituciones ilustradas, quesobrevivían con mayor o menor languidez.
 En el primer caso, se reserva para «el director del observatorio la enseñanza de latopografía y geodesia y de los cálculos diferencial e integral»; un profesor ingenierode minas habrá de impartir «mineralogía y geognosia», mientras que otro de caminosha de responsabilizarse de «trigonometría rectilínea y esférica, y de geometría analíti-ca y descriptiva»; un último docente se encargará de la «delineación y dibujo topográ-fico»29. Al director de la escuela de ingenieros de bosques se le confía «la enseñanza
 Presentación 33
 28 En el centro manchego se crea en 1841 la Escuela de Capataces de Minas.29 No se tienen noticias del funcionamiento de esta escuela. Se ha llegado a aventurar una teoría cons-
 pirativa contra ella sustentada en el director mismo, que «en esos años sostenía un contencioso con
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de la economía de montes y de la legislación administrativa», en tanto que un inge-niero de minas habrá de explicar «mineralogía y geognosia», y otro «de caminos, cana-les y puertos, o la persona que en su lugar se designase, todo lo relativo a la aplicaciónde las matemáticas». Habrá, además, un profesor de Dibujo topográfico y otro de Len-gua alemana.
 Con objeto de racionalizar la enseñanza preparatoria común para esas cuatro«inspecciones» de la ingeniería civil, en noviembre de 1835 (R. D. del 19) se crea unColegio Científico, que como la Escuela Politécnica de 1821 no llegará a funcionar. Laidea era que, aprobados los estudios colegiales (dos cursos comunes), los alumnos30
 continuasen en «las escuelas de aplicación a que por ahora pueden pasar [que] son: lade Ingenieros de Caminos y Canales, la de Minas y la de Geógrafos, a la cual se unirála de Montes y plantíos». Los conocimientos que se exigen en el examen de admisiónson (art. 3)31:
 Aritmética, Geometría y Álgebra elementales, Trigonometría rectilínea y manejo de lastablas de logaritmos y de senos, aplicación del Álgebra a la Geometría, extendiéndosea la discusión completa de las líneas representadas por las ecuaciones de primero ysegundo grado con dos incógnitas, y principales propiedades de las secciones cóni-cas. Además copiarán una academia, o a lo menos una cabeza sombreada, constru-yendo también con regla y compás algunos problemas de Geometría elemental. Si aestos principios uniere algún examinando los de Estadística, de Física y Química, o dealgún otro ramo de ciencias exactas y naturales, se le tendrá en consideración, comotambién si hubiese estudiado alguna o algunas de las lenguas vivas o muertas.
 Solo ingresará «el número de alumnos que el Gobierno haya indicado necesitarpara los diferentes servicios públicos» (es decir, existirá un númerus clausus variable).Además, se limita la permanencia en el Colegio a tres cursos, siendo así que las ense-ñanzas se organizan en dos, impartiéndose como materias (art. 7):
 el cálculo diferencial e integral, la Mecánica de sólidos y fluidos, la Geometría descrip-tiva, con sus principales aplicaciones, a la perspectiva lineal, sombreo, montea y car-pintería; la Maquinaria, la Geodesia, la Física, la Química y la Arquitectura, añadiéndo-se el dibujo topográfico y de paisaje.
 Manuel Silva Suárez34
 el Gobierno motivado por los derechos de propiedad y la edición de su Carta geométrica de Gali-cia», así como en los cuerpos de caminos y minas, que «al cabo de unos años habrían contribuido aformar a un nuevo grupo de profesionales —los ingenieros geógrafos— cuya razón de ser estaba enla detracción de parte de las funciones que ya habían asumido los Ingenieros de caminos y los deminas» (A. T. REGUERA RODRÍGUEZ: Geografía de Estado. Los marcos institucionales de la ordenacióndel territorio en la España contemporánea, Universidad de León, 1998, pp. 166-167).
 30 «Cumplidos los 16 años, [que] no hayan pasado de los 20. Los que lleven tres de servicio militarpodrán ser admitidos, si no tienen completos los 25 de edad» (art. 5). En marzo de 1836 (por R. O. del9), la edad superior se extiende a los 21 años.
 31 Se detallan, posteriormente, como anexo a la R. O. de 1 de febrero de 1836, «relativa a las circuns-tancias de los alumnos del colegio científico, a la que acompaña el programa de los conocimientosexigidos».
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Presentación 35
 0.1. Uniformes estudiantiles de gala (casaca) y de diario (levita) para el Colegio Cientí-fico, 1836 (según J. M.a Bueno, en J. M. LÓPEZ DE AZCONA, Los Uniformes de la Minería, 1777-1977, ETSIngenieros de Minas, Madrid, 1977). Definidos mediante instrucción aprobada por S. M. para laadmisión de alumnos (de 17 de abril de 1836, Ministerio de Gobernación), en su título III, artículos22 y 23 se describen las prendas de vestir. Según el segundo: «tendrá igualmente contratadas el cole-gio las prendas siguientes: Una casaca de uniforme y pantalón de paño azul, segunda calidad, segúnmodelo aprobado, cuyo coste no pasará de trescientos ochenta reales. Un peti de paño azul, terceracalidad, sin vivos, con botón dorado, con el lema “Colegio científico”, que no exceda de doscientosochenta reales. Una levita de paño del mismo color e inferior calidad, con botón dorado, y pantalónde paño gris, cuyo importe no exceda de trescientos veinte reales. Una gorra de hule negro. Un som-brero apuntado con escarapela roja y botón dorado, ciento cuarenta reales. Un espadín dorado concinturón en ochenta reales. [...]».
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Los profesores «obtendrán las cátedras por oposición» (art. 10), sabiendo que «elpresupuesto de esta escuela se incluirá en el general del Estado» (art. 13). Su regla-mento fue promulgado por instrucción de Su Majestad de 17 de abril de 1836. En par-ticular se especifica que el internado le ha de costar a cada alumno 3.600 reales porsemestre (pago anticipado), a lo que ha de añadirse unos 1.800 más anuales, por di-versos conceptos, algo que no estaba al alcance de cualquier economía. No obstante,se definen seis pensiones gratuitas y otras tantas medias pensiones, aplicables «amedida que haya alumnos contribuyentes» (título IV). En las escuelas de aplicaciónhabrían de cursarse solo tres años.
 Pero, finalmente, a pesar de tan detallada organización, el Colegio Científico,cuya instalación se planificó en Álcala, no abrió sus puertas. Entre otras razones, lasdificultades —no solo presupuestarias— inducidas por la guerra entre carlistas y cris-tinos (1833-1840); también el cambio de escenario político propiciado por el motínde los sargentos en La Granja (12 de agosto de 1836)32. Cabe sin embargo apuntar, enel mismo abril de 1836, que mediante sendas órdenes se reglamentaron por separa-do el Cuerpo de Ingenieros de Minas y el Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Lasingenierías de bosques (finalmente se denominará de Montes) y geográfica habrán deesperar hasta 1854 (R. D. de 17 de marzo) y 1900 (R. D. de 9 de abril) para ver efectiva-mente fundados sus respectivos cuerpos. En el primer caso, con un esquema muypróximo a sus predecesores en la Administración española, minas y caminos, canalesy puertos; en el segundo, con génesis y esquema sui géneris.
 III.3. La Escuela Preparatoria para caminos, minas y arquitectura (1848-1855)Pero la idea de una preparatoria para las carreras de ingeniería y arquitectura
 seguirá viva. Bajo el impulso de Bravo Murillo, por R. O. de noviembre de 1848 (Minis-terio de Comercio, Instrucción y Obras Públicas, día 6) se crea una Escuela Preparato-ria. Destinada a los aspirantes a las ingenierías civiles (de caminos y de minas) y a laarquitectura, supone una nueva floración del «espíritu politécnico», aunque limitada ycon variantes. La idea parte de los responsables del plan de estudios de 1845, en par-ticular de Antonio Gil de Zárate, director general de Instrucción Pública. No dispo-niendo el Gobierno de recursos económicos para poner en marcha una politécnicade amplio espectro, se acuerda con las direcciones generales de Comercio, Instruc-ción y Obras Públicas la puesta en marcha de la Preparatoria,
 sin aumento de gastos, y reduciendo las escuelas de ingenieros civiles, de minas y dearquitectura a lo puramente especial de estas carreras, formando un establecimientoen que los jóvenes que intentasen dedicarse a cualquiera de ellas recibiesen con laextensión debida los conocimientos científicos necesarios a todas33.
 Manuel Silva Suárez36
 32 De mucho mayor alcance, que implicaba potencialmente un avance sustantivo para el sistema edu-cativo del país, el Plan general de Instrucción Pública de agosto de 1836, conocido como «Plan delduque de Rivas», quedaría también en suspenso, como consecuencia del antedicho motín.
 33 A. GIL DE ZÁRATE: De la instrucción pública en España, Madrid, 1855, vol. 3, pp. 339-341 (Pentalfa,Biblioteca del Helicón, Oviedo, 1995).
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No dependerá la Preparatoria de los cuerpos de ingeniería, ya que «se crea enMadrid, bajo la dependencia inmediata de la Dirección general de Instrucción públi-ca» (art. 1), siendo requisito indispensable para ingresar en las escuelas especiales elhaber cursado y aprobado los estudios en ella. Ahora no se trata de un internado,como se pensó para el Colegio Científico, instalándose la institución en los locales delos Estudios de San Isidro. En esencia se reproduce el esquema de algo más de unadocena de años antes. Los aspirantes han de tener entre 16 y 25 años, y para ser admi-tidos han de superar un examen de matemáticas y otro de dibujo lineal (una máquinao un orden de arquitectura) o de figura (una cabeza). Los que ingresen han de cursardos años de estudios comunes. Según el reglamento, real orden del mismo día34, «laenseñanza de las materias que han de estudiarse en esta escuela se distribuirá delmodo siguiente»:
 — Primer año: Cálculo diferencial e integral y Aplicación del análisis a la geome-tría (clases alternas); Geometría descriptiva (clase diaria); Construcciones grá-ficas (diaria); Física y química (diaria); Dibujo de paisaje y Dibujo de lavado delos órdenes de arquitectura (alternas).
 — Segundo año: Mecánica racional (diaria); Aplicaciones de la geometría des-criptiva (diaria); Construcciones gráficas (diaria); Topografía y geodesia (dia-ria); Dibujo topográfico y Lavado de los órdenes de arquitectura (alternas).
 Como no es preparatoria para un cuerpo administrativo único (como hubierasido el de Ingenieros Civiles de 1835), los alumnos que
 ganen los dos años que en ella se estudian, podrán, sin necesidad de nuevos requisitos,matricularse desde luego en la escuela especial de Arquitectura. Podrán igualmente,conservando este derecho, optar a las plazas de ingreso que cada año señale el Gobier-no en las de caminos, y minas, presentándose a los exámenes de oposición, cuya formadeterminarán los reglamentos particulares de estas escuelas (reglamento, art. 49).
 Posteriormente aguardaban a los estudiantes cuatro años en las «escuelas de apli-cación». Si bien «para ingresar en las escuelas especiales de Arquitectura, ingenierosde Caminos, Canales y Puertos y de Minas será obligatorio el haber cursado y sidoaprobado en la preparatoria» (art. 1 del reglamento), siendo ministro de Fomento elartillero, también ingeniero de minas, Francisco de Luxán, y «atendiendo al cortonúmero de alumnos que, procedentes de la escuela preparatoria han ingresado en losúltimos años en esa especial de Ingenieros de minas», se permitirá en 1854 que al exa-men de entrada a la escuela especial puedan presentarse candidatos que no hayanestudiado en la Preparatoria35. En suma, limitada a la propedéutica, esta escuela es
 Presentación 37
 34 Sin grandes variaciones, será sustituido por otro mediante R. O. de 12 de febrero de 1852.35 R. O. del 1 de noviembre. Por otro lado, ante la penuria de aspirantes para la entrada en el Cuerpo
 de Ingenieros de Minas, ni siquiera el estudio en la escuela especial correspondiente será prerrequi-sito: desde 1844 (R. O. de 19 de junio), confirmada a finales de 1848 (R. O. de 2 de diciembre); basta-rá superar un examen final, si se acredita haber estudiado en un centro extranjero análogo.
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solo una opción para alcanzar el nivel exigible de ingreso, no un prerrequisito. Lasrazones apuntadas por Eugenio Maffei para que una mayoría de los candidatos aingeniero aprobados en la Preparatoria intentase ir a la Escuela de Caminos son, esen-cialmente, de dos tipos36: 1) mejores expectativas profesionales, ya que las plazas delCuerpo de Minas estaban completamente ocupadas y la propia carrera de minas era«más penosa en su ejercicio»; y 2) sesgo académico («además de las ciencias exactas,y físicas, que son el fundamento esencial de la profesión del arquitecto y el ingenierode caminos, [en minas se] necesita adquirir muchos conocimientos de las cienciasnaturales, de las que no se ocupaba aquella»).
 Entre tanto, desde la Revista de Obras Públicas en septiembre del mismo 1854 secritica frontalmente su existencia, pidiéndose
 refundir en la Escuela especial de caminos los dos primeros años que los alumnos pre-paran en la preparatoria [...]. Es que aun los fundadores de la preparatoria no podíanmenos de conocer era muy distinta la importancia que para las diversas carreras teníanlas ciencias que en dicha Escuela debían estudiarse37.
 Argumentando que «las ciencias que en las tres carreras se exigen como prepara-torias para las aplicaciones posteriores, aunque las mismas en el fondo, deben ense-ñarse con muy distinta extensión y muy distinto fin», no exento de cierta razón afirmaque «no comprendemos por qué se haya querido aplicar la preparatoria solo a estastres carreras y no se haya extendido a las demás de artillería, ingenieros militares, esta-do mayor, montes y plantíos, etc.», lo que hubiera conducido a la amplitud de la ÉcolePolytechnique gala o de la nonata Escuela Politécnica hispana de 1821. Pero esta peti-ción de suprimir la Preparatoria también es apoyada por ingenieros de minas y arqui-tectos. La Revista Minera juzga «inminente la ruina de nuestra Escuela especial deminas, cuyas cátedras han permanecido casi desiertas desde la creación de aquella».Varios arquitectos solicitan a la ROP (tomo I, n.o 21, 1854, p. 271) la inserción de untexto previamente publicado en La Iberia (el 21 de septiembre) en el que constatan
 ver reducido a ocho el número de alumnos en toda la Escuela especial, [...] [recono-ciéndose] que la causa principal consistía en la manera de recibirlos, pues educándo-se en la Escuela preparatoria, común a ingenieros de caminos, de minas, y arquitec-
 Manuel Silva Suárez38
 36 E. MAFFEI: Centenario de la Escuela de Minas de España, ob. cit. en nota 7, pp. 43-51.37 LA REDACCIÓN: «Escuela Especial de Caminos», ROP, año II, n.o 18, 15 de septiembre de 1854, pp. 221-
 223 (la cita, en p. 221). Este artículo dará lugar a dos escritos remitidos por arquitectos, reaccionan-do contra afirmaciones consideradas como ofensivas «a la clase de arquitectos», así como a una res-puesta, los tres en ROP, n.o 20, 1854: E. DE LA CÁMARA: «Escuela Preparatoria para las especiales deCaminos, canales y puertos, de Minas y de Arquitectura», pp. 256-257; J. ORIOL Y BERNADET: «La Escue-la Preparatoria para las especiales de Caminos, canales y puertos, de Minas y de Arquitectura», pp.255-256; y respuesta de LA REDACCIÓN de ROP, pp. 257-259. El tema constituye uno de los episodiosde la extensa polémica arquitectos-ingenieros de caminos (véase sobre esta cuestión A. BONET
 CORREA, F. MIRANDA y S. LORENZO: La polémica ingenieros-arquitectos en España. Siglo XIX, Colegio deIngenieros de Caminos, Canales y Puertos/Turner, Madrid, 1985).
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tos, prefieren ingresar aquellos en las dos primeras, donde son considerados comoempleados del gobierno con sueldo desde que llegan a los años superiores de la ense-ñanza en sus respectivas escuelas38, no sucediendo lo mismo a los alumnos arquitec-tos, quienes después de ver prolongada su carrera cerca de dos años más que en lasotras dos Escuelas, concluyen sus estudios sin tener protección directa por parte delgobierno.
 No querida ni por los ingenieros ni por los arquitectos, aunque subyaciendoargumentos no siempre coincidentes, su longevidad estaba en entredicho. Así, pocotarda la desvinculación del esquema politécnico planteada por el reglamento de laespecial de Arquitectura39 de enero de 1855 (R. D. del 24, que también irá firmado porel progresista Luxán). De facto, esta nueva norma embebe una preparatoria privativaen el propio currículo de la escuela especial, que pasa a tener seis años y en la que «losprofesores gozarán de todos los derechos y consideraciones que disfrutan los de lasUniversidades» (art. 11).
 La experiencia común previa es aludida en el preámbulo del decreto segregadorcomo una de las «alteraciones, si no contrarias a su progreso [de la escuela especial deArquitectura], no tan ventajosas, por lo menos, como se esperaban del buen celo quelas ha dictado». Se expresa como reproche el no haber recibido «desde su origen todoel desarrollo y extensión que reclaman sus variadas aplicaciones». Finalmente, resul-ta sintomático observar que, desde el mismo ministerio que tenía la potestad sobre laPreparatoria y las escuelas especiales, se afirme que, «fundamento de muy distintascarreras, [dado el interés de la] preparación necesaria para emprenderlas con fruto,habría sin duda convenido convertirla en una verdadera escuela politécnica». Pero nose hizo. Mejor dicho, ¡no se pudo hacer!
 «La de arquitectos ha tocado de cerca la urgencia de obtener otra [escuela] másespecial, más análoga a su ciencia, de más amplia y extensa aplicación a las construc-ciones, al conocimiento de los materiales, al contraresto [sic] de las fuerzas, a la resis-tencia de los cuerpos, a los efectos de la óptica». En definitiva, «porque es imposibleque convenga dar una misma extensión e igual carácter a esos elementos científicoscuando han de aplicarse a tres carreras tan distintas [...], por más que haya entre ellasalgunos puntos de contacto». Por ello la mencionada real orden termina proponiendoque «en la escuela especial de Arquitectura se reúnan a sus particulares enseñanzastodas las que les sirven de fundamento, adquiridas hasta el día fuera de sus aulas».
 En esencia, el aludido desajuste formativo reside en que «la parte artística de laenseñanza, esencialmente distinta de la científica, ni puede confundirse con ella, nisometerse a las mismas reglas». Es decir, la potenciación del perfil científico en el
 Presentación 39
 38 Los alumnos de Caminos de tercero y cuarto recibían una pensión anual de 5.000 reales, lo que aMinas se extendió el 1 de julio de 1851.
 39 Los estudios reglados de arquitectura arrancan en el ámbito dieciochesco ligados a reales acade-mias de bellas o nobles artes, la de San Fernando, en particular en el ámbito de la Villa y Corte. Laescuela de la capital se irá emancipando de esa tutela a partir de 1845.
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currículo del arquitecto, que se pensó les iba a facilitar la competencia con los «inge-nieros constructores», era juzgada ahora como excesiva; se llega a reconocer inclusoque, «al erigirse la escuela en 1845, no alcanzó la parte artística el desarrollo de que erasusceptible». En suma, en la tradicional disyuntiva en el ámbito arquitectónico entrepotenciar la dimensión científica o la artística, el fiel de la balanza avanza ahora haciael segundo polo. Por otro lado, análogamente accesibles, pero con mejores expecta-tivas profesionales como funcionarios del Estado, los estudios de caminos se presen-tan más adaptados a la preparación sufrida, por lo que la mayoría de los alumnos dela Preparatoria se encaminan a esta escuela, lo que redunda en sensibles disminucio-nes de entrada a la de Arquitectura, como se ha mencionado, y también a la de Minas.
 Desde Caminos, el cuerpo de ingeniería hegemónico, no tardó en llegar la reac-ción a la situación creada para Arquitectura. De este modo, por R. D. de 10 de agostode 1855, buscando potenciar las aplicaciones ulteriores específicas de las ciencias alramo, «la enseñanza de los ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, que hasta ahorase ha dado separadamente en la escuela preparatoria y en la especial del cuerpo, sereunirá toda en esta última, y su duración será de seis años». En definitiva, se trata delsegundo abandono radical del barco politécnico preparatorio. Como novedad seadmiten alumnos oyentes en la escuela especial de caminos, dándoles derecho
 para ser examinados y obtener una certificación que acredite las calificaciones quehubieren merecido, [...] [formándose] ingenieros que, libres de todo compromiso conel Gobierno, podrán dedicarse exclusivamente al servicio de la industria privada.
 Resulta característica del pensar del Cuerpo en esa época, y de muchos liberalesprogresistas, la declaración de principios que sigue de inmediato:
 La profesión del ingeniero de Caminos, Canales y Puertos no dejará de ser por esocompletamente libre, sin sujeción a título académico para su ejercicio, sin traba de nin-guna especie, porque en el nuevo reglamento no se trata de establecer un monopolioa favor de los alumnos.
 Con los antecedentes expuestos, el cierre de la Preparatoria de 1848 fue la cróni-ca de una muerte anunciada, promulgándose la consabida acta de defunción tressemanas más tarde. Al no poder «por su misma organización llenar los grandes finesque V. M. se propuso al establecerla [...] carece pues de objeto, y debe por lo tantoacordarse su supresión» (R. D. de 31 de agosto de 1855). Continúa el preámbulo reco-nociendo que,
 Creada para servir de fundamento a tres carreras, mientras que procura a los alumnosmayor instrucción que la necesaria en algunas materias, la limita en otras de tal mane-ra, que apenas es suficiente para facilitar su ingreso en las escuelas especiales. Sobra aunos lo que otros echan de menos; y el origen de esa desigualdad está en la índolemisma de la institución.
 Manuel Silva Suárez40
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No obstante, «canto del cisne» ministerial, se reconoce que
 la diversidad de los métodos, el espíritu de escuela, las rivalidades que alimenta, la dife-rencia de los sistemas y el aislamiento de cada profesión perjudican notablemente alprogreso de las ciencias, cuyo estudio requiere, si ha de ser provechoso, un centro deunidad común a todas ellas.
 Llama la atención en este decreto el que, para una exigua parte dispositiva, supreámbulo haga consideraciones a lo largo de más de seis páginas, reflexionandosobre la inevitabilidad de la supresión en las condiciones presentes, así como sobredos esquemas institucionales alternativos posibles: conjunto de escuelas especialesdisjuntas (al que se va) o «auténtica» escuela politécnica integral. Al parecer, el minis-tro de Fomento, Manuel Alonso Martínez, se inclina por esta última opción, peroincluyendo «otras muchas [carreras] igualmente necesarias»:
 Otros serían los resultados de convertirla en una escuela politécnica, donde aparecie-sen reunidas las ciencias físico-matemáticas con toda la importancia de sus descubri-mientos admirables y de sus fecundas verdades. No siempre los conocimientos másbeneficiosos al individuo y a los pueblos han de presentarse aislados y dispersos. Hayentre ellos estrechas relaciones, analogías más o menos perceptibles que hacen inevi-table su mutua dependencia, y nunca se apreciarán por lo que valen si examinadosseparadamente y como en detalle se pierde de vista su conjunto y permanece oculto elvínculo común que los enlaza. Es preciso conocer su genealogía, sus diversas ramifi-caciones, el orden admirable de su procedencia, este secreto enlace, esta cadena invi-sible, que al mantenerlos fuertemente enlazados los presenta como una sola familia.Que no de otra manera se extienden y perfeccionan: no de otra manera concurren asatisfacer las necesidades de la sociedad y del individuo, y a engrandecer la razón con-cediéndole el dominio del mundo. La escuela politécnica es necesaria para la forma-ción de un profesorado inteligente y digno del elevado sacerdocio que la sociedad leconfía, y por último, demanda a la vez este grandioso monumento las luces del siglo,la dignidad nacional y el progreso de nuestras empresas industriales.
 Pero esta idea que acaricia, y en cuya ejecución medita el Ministro que suscribe, exigerecursos que no pueden improvisarse, y hay no pocas dificultades que allanar hastarealizarla.
 En este punto conviene recordar que la Escuela Especial del Cuerpo de Ingenie-ros de Montes funcionaba desde el 1 de enero de 184840, y que la Escuela Preparato-ria se creó en noviembre de ese mismo año. Quizás la ubicación de la primera en elcastillo de Villaviciosa de Odón, así como el mucho más marcado carácter naturalistade su misión y formación, condujeran a la idea de que aprobar en la Preparatoria nofuese prerrequisito. Por otro lado, la ingeniería industrial había sido creada en 1850
 Presentación 41
 40 Por R. D. de 18 de noviembre de 1846 se creó definitivamente una Escuela Especial de Selvicultura.Con anterioridad, R. D. de 16 de marzo de 1843, hubo una segunda intentona de fundación de laEscuela Especial de Ingenieros de Montes y Plantíos, aprobándose un reglamento. El primer regla-mento orgánico efectivo se aprueba mediante R. D. de 18 de agosto de 1847, al tiempo que se laredenomina Escuela Especial de Ingenieros de Montes.
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(R. D. de 4 de septiembre). No obstante, en este caso confluían dos hechos diferencialesque en esos momentos hacían impensable su integración con la Escuela Preparatoria:la ya mencionada ciclicidad académica, juzgada como desafortunada «originalidad», ysu distribución geográfica. Finalmente, la ingeniería agronómica, la quinta decimo-nónica, todas (re)fundadas durante las regencias o en la primera mitad del reinado isa-belino, se encuentra en 1855 en plena gestación. Aunque las enseñanzas comenzaronese mismo año, la Escuela Central de Agricultura (La Flamenca, Aranjuez) no se inau-gura oficialmente hasta septiembre de 1856.
 III.4. La Escuela General Preparatoria de Ingenieros y Arquitectos (1886-1892)Si a la tercera no fue la vencida, tampoco prosperarán los intentos posteriores. Sal-
 tando de momento lo que supondrá la Ley Moyano (1857) y muy diversos decretos enlas décadas siguientes, nos situamos a mediados de los ochenta. Por impulso de Euge-nio Montero Ríos, ministro de Fomento, se crea en 1886 (R. D. de 2 de febrero) la Escue-la General Preparatoria de Ingenieros y Arquitectos (EGPIA), que será suprimida seisaños después (R. D. de 12 de julio de 1892). En cierto modo, la historia es una repeticiónde lo ocurrido con la Escuela Preparatoria de 1848, que había cerrado sus puertas unastres décadas antes. Se persistirá en algunos de los errores entonces detectados, lo que,ante las divergencias entre diversas corporaciones profesionales, así como la falta deflexibilidad y energía ministerial para adoptar reformas, conducirá de nuevo al fracaso.No obstante, ahora concurren al menos tres hechos diferenciales:
 — La EGPIA será una escuela «general», entendiéndose por ello que abarcará lascinco especialidades de ingeniería civil creadas en el Ochocientos, así como laArquitectura.
 — La Ley Moyano (septiembre de 1857) había creado las facultades de ciencias,encomendándoseles la responsabilidad institucional de la formación prepa-ratoria, algo que ratifica Orovio en 1866, aunque esta misión no llega a asu-mirse en su plenitud por diversas razones. La experiencia de la EGPIA se cons-truirá tras lo que una década después de la única Ley de Instrucción Públicaliberal se dio en identificar como «un conflicto gravísimo que tiempo ha surgióentre la Universidad [las facultades de ciencias] y las escuelas especiales»41. Lasrelaciones universidad-escuelas especiales serán objeto de consideraciónmás adelante.
 — No todas las escuelas especiales están en la corte o en sus proximidades (lade Montes reside en El Escorial desde enero de 1871), ya que en la CiudadCondal tienen su sede dos muy importantes: la de Ingenieros Industriales,única en España desde 1867, y una de Arquitectura, creada al calor de lasideas de libertad de enseñanza puestas en práctica en el Sexenio Democráti-
 Manuel Silva Suárez42
 41 Decreto de 23 de octubre de 1868 «reorganizando las escuelas especiales de Ingenieros de Cami-nos, Canales y Puertos, de Minas y de Montes».
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co, a la que se le otorgó carácter oficial por Real Orden de 18 de septiembrede 1875 (GM del 22)42.
 En el fragor de la batalla mediática que se desatará entre marzo y mayo de 1892con motivo de la inminente supresión de la EGPIA, un acendrado defensor de su per-manencia presenta crudamente «la situación de los estudios preparatorios superiores,cuando fue creada con gran acierto y previsión la Politécnica»43:
 en unas Escuelas especiales se aceptaban los certificados de la Facultad de Cienciascomo suficientes para el ingreso; en otras sólo se consideraban buenos dichos docu-mentos de aprobación, tratándose de determinadas asignaturas, mientras que en lasdemás eran motivo de exámenes de ingreso o se estudiaban como cursillos prepara-torios; y, finalmente, en algunas no se daba valor académico a los estudios universita-rios, y las materias eran aprobadas por los alumnos, parte en el período de prepara-ción, y parte dentro de las Escuelas.
 Sistema caótico, propia y genuinamente español; ya que en los demás países cultos,sin excepción de uno solo, se procura y se realiza por medio de las instituciones poli-técnicas del tipo francés, o del alemán, o de tipos mixtos, que todas las profesionesdirectoras del trabajo humano contra la naturaleza para utilizarla, tengan el troncocomún exigido por la unidad que, en el fondo y esencia, palpita en el objeto y fines dela ingeniería y la arquitectura.
 El fuerte elitismo académico de las escuelas de ingeniería, particularmente de lasque nutren los cuerpos de funcionarios, genera en el exterior apasionados análisis enlos que hiperbólicas metáforas se hacían públicas:
 Cada Escuela especial era un cantón [...]. El caso era que la iniciación se hiciera en lascasas de noviciado, llamadas academias preparatorias de las especiales, que los mis-mos individuos de los cuerpos tenían; y mantener con la fiereza de quien defiende unaorganización, máquina de dinero, artificios burdos y reprobados que recordabanaquellos abismos entre las órdenes monásticas, aquellos agustinos, franciscanos,dominicos, etc., etc., aparentando diferenciarse tanto y tanto unos de otros, y enarde-cidos en la lucha por el dominio de la cristiandad, olvidados de que en ellos nada realy positivo había diferente, ni ninguno era acreedor sino del látigo fustigador de Jesús,desde que se empeñaban en prescindir de su unidad en Cristo.
 Presentación 43
 42 Es importante subrayar que ninguna de las dos se mantiene desde los presupuestos generales delEstado. En ambos casos participa la Diputación Provincial de Barcelona, mientras que el Ayunta-miento también colabora en el caso de la de Ingeniería. La creación de la segunda se produjo en elmarco de la «libertad de enseñanza» propugnada en el Sexenio Revolucionario (decreto del 14 deenero de 1869), «autorizando a las Diputaciones Provinciales y a los Ayuntamientos para fundarlibremente toda clase de establecimientos de enseñanza, sosteniéndolos con fondos propios».
 43 UN CATEDRÁTICO: «La Escuela Politécnica», La Correspondencia de España, 30 de marzo de 1892. Esteartículo está recogido junto con una veintena larga en el folleto Escuela General Preparatoria deIngenieros y Arquitectos. Colección de artículos publicados en la prensa de Madrid con motivo delproyecto de supresión, Madrid, Establecimiento Tipográfico de Fortanet, 1892. La mayoría aboga porsu mantenimiento, aunque se suele admitir la necesidad de reformarla. En lo sucesivo, este docu-mento recopilatorio se identifica como COLECCIÓN 1892. La cita está tomada de las páginas 11-12.

Page 42
                        
                        

Claro es que la Preparatoria realizó el progreso a medias. Pero la existencia de esosconventos y esas poderosas órdenes llamados Escuela y Cuerpo de Caminos, Cuerpode Minas, etc., no permitía otra cosa en un país donde los intereses personales, legíti-mos o no, son más poderosos que las conveniencias de la patria44.
 Por ello, el decreto fundacional de la EGPIA «contemplaba» la situación preexis-tente, reconociendo que los diferentes estudios fueron «con tal independencia orga-nizados, que no parece sino que lo diverso de sus fines es incompatible con la identi-dad de sus principios». Recordando las razones formales por las que hubo desuprimirse su predecesora, en esencia diferencias sustanciales en la extensión yorientación de las materias a impartir, ahora se admite
 que no es la misma la extensión con que a todos se impone el estudio de aquellasmaterias; pero ajustando la enseñanza común a las condiciones del menos exigente, yestableciendo cursos de la necesaria ampliación dentro de la especialidad que losreclame, no hay dificultad en suprimirlas en todas las Escuelas especiales para expli-carlas en una general preparatoria.
 Entre los argumentos que se despliegan a favor de la nueva escuela está la econo-mía, que, «con ser grande, no es el único ni el mayor beneficio que de ella puede espe-rarse», enfatizándose la posibilidad de madurar más la elección de la carrera a seguirdurante los tres años de la nueva preparatoria, lo que se colma normativamente con laposibilidad de «ingresar en la especial que prefieran, siéndole de abono las asignaturasque en ella hubieren de antemano cursado y aprobado». Justamente, esta disposiciónadicional cuarta del decreto creador será culpable en parte de su cierre, ya que los flu-jos estudiantiles no se restringen u orientan en absoluto ante la oferta de escuelas espe-ciales. Por otro lado, al ser dependiente la nueva escuela de la Dirección General deInstrucción Pública (dicho de otro modo, independiente de los cuerpos del Estado),para pertenecer al cuerpo docente los profesores han de obtener «sus plazas por opo-sición», aunque se reconocen sus derechos a los que las hayan sacado con anteriori-dad. Finalmente, los alumnos pueden ser oficiales (estos han de cursar en el estableci-miento) o libres (los que realizan de forma privada los estudios); en el segundo casohan «de ser examinados por los Profesores de la Escuela con la intervención de su Pro-fesor privado si fuere de antemano conocido»45. El aprobar en la preparatoria es con-dición necesaria para entrar en cualquiera de las especiales.
 Manuel Silva Suárez44
 44 LÓGICO (contribuyente y padre de un politécnico): «La Escuela Politécnica. Segunda carta abierta,dirigida al Sr. D. José Secall», El Resumen, 10 de mayo de 1892 (en COLECCIÓN 1892, p. 39). La prepa-ración del ingreso en academias privadas era familiarmente una muy costosa realidad, tanto entiempo como en dinero, lo que establecía una importante selección social.
 45 La participación de profesores de las academias privadas en los ingresos en escuelas especialestuvo reflejos en escritos anónimamente aireados y, por tanto, potencialmente infundiosos. Por ejem-plo: «los aspirantes tienen perfectísimo derecho a que los exámenes se verifiquen por preguntas a suerte, y no como se hacían en las Escuelas especiales a voluntad de los examinadores. ¿No ven aquellos señores [el ministro de Fomento y el director general de Instrucción Pública] las
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La reacción adversa a la EGPIA por parte del ramo de caminos no pudo ser más contundente ni precoz46: «La Revista de Obras Públicas faltaría a la más importan-te de sus misiones, la de velar por la organización del Cuerpo de Ingenieros de Cami-nos, [...] si no consagrase especialísima atención a la Escuela». Más adelante, califica lanueva creación como «rudo golpe» a la institución escolar corporativa, «resoluciónbien poco meditada». Centralización y armonización-homogeneización de los estu-dios son principios a los que se opone frontalmente, aunque considera como unmodelo posible lo realizado
 en Italia al organizar en Milán el Instituto politécnico, en que se da la enseñanza com-pleta a los Arquitectos y a los Ingenieros civiles, mecánicos y químicos; allí cada asig-natura se ha dividido en numerosas secciones, comunes algunas a todas las profesio-nes, y especiales otras para las diversas ramas de las aplicaciones, principio racional y defendible, por más que se preste a críticas severas en el modo de haberlo plan-teado47.
 Tras recordar el fracaso de su precedente de 1848, tilda sorprendentemente lafundación de la EGPIA de «responder tan sólo al prurito innovador que domina enEspaña», y se lamenta de que «habrán de estudiarse en la Preparatoria la Geometríadescriptiva y el Cálculo diferencial, que estaban ahora entregados por completo a laenseñanza privada, en la que los candidatos aprendían aquellas asignaturas con tantaperfección»48.
 La existencia de una única Politécnica tiene ahora una dimensión geopolíticaque no tuvo su predecesora de 1848: la estricta centralización de la formación prepa-ratoria, cuando la enseñanza especial disfruta de una incipiente descentralización,eso sí, estrictamente limitada a Barcelona. Por consiguiente, el que se curse la prepa-ratoria en Madrid tiene al menos dos consecuencias. Por un lado, grava las economíasde las familias de los estudiantes catalanes que tienen que desplazarse a la Villa y
 Presentación 45
 consecuencias desastrosas de que se reproduzcan los escándalos que antes se realizaban en algunasEscuelas especiales, de que los examinadores de los aspirantes a ingreso, profesores de dichasEscuelas, fueran los mismos que habían preparado a aquellos mediante la correspondiente retribu-ción?» (ANÓNIMO: «Exámenes de ingreso en la Escuela Politécnica», La Justicia, 25 de abril de 1892; enCOLECCIÓN 1892, p. 49). No nos hemos podido ocupar de dilucidar la sustancia y alcance, si lo hubie-re, de esos «escándalos», pero siendo escritos anónimos no podríamos saber si son alusiones ahechos o producto de rencores habidos por rechazos personales o familiares en los «temibles»ingresos de alguna escuela especial. Sin embargo, cabe reseñar que, por ejemplo, la presencia deprofesores de las academias privadas en los tribunales fue una medida «progresista», decretada porla Gloriosa revolución en 1869, justamente en defensa de la libertad de enseñanza.
 46 LA REDACCIÓN: «La Escuela Preparatoria de Ingenieros y Arquitectos», ROP, t. 4, n.o 3, 15 de febrero de1886, pp. 49-54 (las citas inmediatas, en p. 49).
 47 Ibídem, p. 51. En esencia se apunta una «politécnica integral», donde todas las especiales se encuen-tren refundidas, aunque se deje caer la posibilidad de «críticas severas».
 48 Ibídem, pp. 53-54.
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Corte si quieren cursar los estudios como alumnos oficiales49; sin ponerle sordina a lodicho, importa señalar que este sobrecoste es algo que «sufren» todos los alumnos delresto del país50. Más importante para este discurso es que, consecuencia directa de lacentralización, las escuelas especiales de Barcelona verán disminuir sus efectivos deentrada, amenazando el cierre. En este sentido, en el preámbulo del R. D. de 23 de agosto de 1890 «estableciendo en Barcelona los estudios preparatorios para lascarreras de Ingenieros industriales y de Arquitectos», el propio Gobierno central reco-noce que, pudiéndose acceder a
 las demás carreras de Ingenieros, todas ellas con escalafón sostenido por el Estado, seinduce a los alumnos a seguir aquellas a cuyo término han de encontrar una coloca-ción oficial, y se les aparta, contra el dictado del interés público, de las carreras de Inge-nieros industriales y de Arquitectos, que carecen de escalafón, y después de las cualesno hay otra recompensa que la del libre ejercicio profesional51.
 En definitiva, se reconoce que la reglamentación de la EGPIA y la estructuracióndel resto del sistema incitan a lo que en la época se calificaba como empleomanía. Porello, ante la presión ejercida por la Diputación Provincial de la capital catalana, «con laadhesión y apoyo de Corporaciones oficiales y de Centros protectores de la industriay del trabajo nacional»,
 se restablecen en Barcelona los estudios preparatorios para las carreras de Ingenierosindustriales y de Arquitectos, según se hallaban establecidas en sus respectivas Escue-las, en otras especiales y en las Facultades de Ciencias exactas, físicas y naturales y deDerecho de aquella Universidad.
 No obstante, para bloquear movimientos «espurios», los efectos académicos de lasasignaturas aprobadas solo se reconocerán en la escuela en la que se hayan obtenido52.
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 49 La argumentada economía para las arcas del Estado provoca una des-economía social importante.El Diluvio (edición de la tarde del jueves 4 febrero 1886) la expresa con claridad: «Las casas de hués-pedes de la villa del oso podrán salir gananciosas por obra y gracia del ministerio de Fomento; perola ciencia no habrá adelantado un paso en su prosperidad y las familias tampoco».
 50 Tampoco ha de dejarse en el olvido que puede ser contablemente más beneficioso el estudio enpreparatorias privadas en capitales de provincia que el desarrollo de estudios oficiales en la capitaldel reino.
 51 En esencia se repite algo ya mencionado: parte de la argumentación de varios arquitectos, en La Ibe-ria (el 21 de septiembre de 1854), recogida después en ROP (tomo I, n.o 25, 1854, p. 271).
 52 Guillermo LUSA trata con detalle el proceso atendiendo a lo acaecido desde la perspectiva de laEscuela de Ingenieros Industriales de Barcelona: «¡Todos a Madrid! La Escuela General Preparatoriade Ingenieros y Arquitectos (1886-1892)», en col. Documentos de la Escuela de Ingenieros Indus-triales de Barcelona, n.o 9, 1999, pp. 3-43. De gran interés resulta su descripción de lo que se pudie-ran denominar escarceos previos: «Alarma en Barcelona: el traslado a Madrid de la Escuela de Inge-nieros Industriales de Barcelona (1881)», Quaderns d’Història de l’Enginyeria, II, 1997, pp. 119-190.En ambos casos se pone de manifiesto la radical diferencia entre las posiciones de las asociacionesde Ingenieros Industriales de Madrid y de Barcelona, lo que constituirá el detonante para una ruptu-ra que solo será superada a finales de siglo.
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Pero en este «juego de dominó», al moverse ficha en el lado catalán la Escuela de Arqui-tectura madrileña protestó por lo que tildaba de facilidades o privilegios concedidos ala barcelonesa, reivindicación que apoyó decididamente la Sociedad Central de Arqui-tectos; por otro lado, los ingenieros industriales residentes en Madrid también expre-saron su disgusto al suprimirse el estricto principio centralizador, fuente de expectati-vas para la igualación en el «prestigio» de las diversas ramas de la ingeniería, así mismoelemento favorecedor para la posible reimplantación de una añorada escuela supe-rior, sucesora del extinto Real Instituto Industrial. En cualquier caso, estando la únicaescuela de ingenieros industriales en Barcelona, el decreto de agosto de 1890 suponeen la práctica la desvinculación de esta rama de la ingeniería de la Escuela Politécnica,que solo continuará dando servicio a las ingenierías de cuerpos de la Administración.Finalmente, conviene apuntar, no sin cierto estupor, que el argumento de fondo por elque las escuelas barcelonesas no van a perecer es que, sostenidas principalmente porla Diputación de Barcelona, ¡no gravan los presupuestos de la Administración central!:«se salvarán las [escuelas] que por su mera existencia, sin gravamen del Estado, tienenperfecto derecho a que se les respete» (R. D. de 23 de agosto de 1890).
 El vaciamiento escolar relativo de las instituciones barcelonesas no era un hechoaislado, ya que, ante la libertad de escoger entre diferentes carreras, la mayoría de losalumnos se decantaba singularmente por la más prestigiosa: la Escuela de Caminos.Pero, primum vivere, deinde philosophare, los verdaderos protagonistas de las sesga-das elecciones expresaban su verdadera motivación con claridad:
 Es cierto que la Politécnica llena la Escuela de Caminos y deja vacías las demás; peroesto no es culpa de la Politécnica. Protejan los Gobiernos la Minería y la Agricultura, yverán cómo van alumnos a las otras Escuelas; que los aspirantes a Ingenieros tambiénnos vemos obligados a sacrificar nuestra vocación para ir a donde tenemos más segu-ridades, o más probable nuestro pedazo de pan53.
 Sin embargo, en la elección de los alumnos no solo influían las expectativas pro-fesionales: también había condicionantes académicos. En efecto, el establecimiento dela EGPIA incidió negativamente en la dimensión docente de las escuelas de Agróno-mos y de Montes, incluso de Minas, ya que en todas ellas era fundamental la presenciade disciplinas de Historia natural. Dado que estas materias no eran tratadas adecuada-mente en la EGPIA, sus programas particulares se recargaban, e incluso había querenunciar a alguna materia específica. Por ejemplo, muy tempranamente, en febrerode 1887, desde la Escuela General de Agricultura se comunicó al Ministerio de Fomen-to su disconformidad con los planes de estudios establecidos para «la Politécnica»54.
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 53 LA COMISIÓN (de alumnos): «La Escuela Politécnica», El Resumen, 31 de marzo de 1892 (en COLECCIÓN
 1892, p. 30).54 J. DE ARCE: Instituto Agrícola de Alfonso XII. Escuela General de Agricultura. Memoria correspon-
 diente a los cursos académicos de 1887-88 y de 1888-89, Madrid, Tipografía de Manuel Ginés Her-nández, 1892, p. 10.
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Ante la ausencia de reacción ministerial, hubieron de introducirse asignaturas básicascomo Botánica, Zoología, Mineralogía y Geología en la programación docente de laescuela de «La Moncloa».
 En análogo sentido, un argumento en parte explicativo del sesgo electivo estu-diantil, planteado por un catedrático de la Escuela de Montes y partidario de su supre-sión, es que:
 habíanse borrado las ciencias naturales del cuadro de sus asignaturas [...]. Téngase pre-sente que para proporcionar alumnos a todas fue creada; a una sola los proporcionacon la debida preparación, pues para las otras enseñanzas que da no es buena55.
 Pero esta realidad ha de considerarse junto con voces que denuncian sesgosdocentes impuestos por «sentimientos». De este modo, con respecto a la propuestaministerial, la Comisión nombrada por Montero Ríos para perfilar su plan de estudios
 suprimió algunas (la Historia Natural, la Geología y la Construcción) de las que eldecreto fijaba; pero ¿con qué criterio? No porque no las considerase igualmente nece-sarias para las seis carreras en cuestión, sino por otras razones [...] [que pueden leerseen] el acta correspondiente al día en que se discutió el cuadro de asignaturas de lanueva Escuela. Se trata de la Mineralogía y los Ingenieros de caminos dicen que les esnecesaria; el de minas, indispensable; el de montes, precisa; el agrónomo y el indus-trial, importantísima, y lo mismo el Arquitecto, y sin embargo, la mineralogía quedóexcluida de la Politécnica, por la singular razón de que era preciso respetar en las dis-tintas Escuelas especiales sentimientos que quedarán heridos al despojarlos de la asig-natura que les da carácter. Por idéntico motivo se excluyó la construcción general56.
 Si a todo lo anterior se añade la queja de los arquitectos por el insuficiente trata-miento del dibujo, se puede llegar a la conclusión de que los programas que se impar-tían no estaban pensados para todos, a pesar de lo expresado por el decreto fundador.Por ello en 1891 se nombra una comisión para revisar la organización de los estudiospreparatorios, presidida por el director de la EGPIA, con el concurso de los directoresde las escuelas especiales o de aplicación (R. O. de 5 de junio). Pero los aconte-cimientos se precipitaron y esta no llega a vehicular oficialmente propuesta de refor-ma alguna.
 En suma, si la Escuela de Arquitectura de Madrid acusó de inmediato la reducciónde alumnos, lo mismo ocurrió con las de «montes y agrónomos [que] han visto suce-sivamente menguar el acceso de estudiantes, hasta que en el presente curso [1890] niun solo aspirante se ha presentado solicitando el ingreso en sus aulas»57. Por otro lado,la fuerte predilección estudiantil por la Escuela de Caminos no se percibió, natural-
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 55 JOSÉ SECALL: «El pro y el contra. La Escuela General Preparatoria», El Resumen, 15 de abril de 1892 (enCOLECCIÓN 1892, p. 32).
 56 UN INGENIERO: «La Escuela Politécnica», La Opinión, 17 de abril de 1892 (en COLECCIÓN 1892, p. 23).57 Así lo denuncia Zoilo ESPEJO, ingeniero agrónomo y profesor de la Escuela de La Moncloa, en
 «Decadencia de la enseñanza agrícola en España», Gaceta Agrícola del Ministerio de Fomento, 3.a
 época, XXIV, 1890, pp. 129-131 (la cita, en p. 130).
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mente, como ventaja por el Cuerpo, ya que de graduarse aproximadamente diez inge-nieros por año entre 1882 y 1889 se pasó a cuarenta en el siguiente octenio, 1890-189758. Es decir, se cuadruplicó la tasa de salida, lo que creó un fuerte «excedente deproducción», situación delicada ya que el crecimiento del cuerpo no podía absorbera tantos ingenieros, que quedaban mayoritariamente en expectativa de destino. En elmarco de las valoraciones sociales, José Casas Barbosa, un prestigioso «ingeniero»,funcionario del Cuerpo de Telégrafos en excedencia, pionero de las aplicaciones dela electricidad, editor, escritor y periodista científico, vaticinaba que con la supresiónde la Politécnica
 imperará de nuevo la exclusión autonómica, el individualismo de escuela, y ya quecon esto no ganen la instrucción ni el progreso científico en España, no sufrirá que-branto la vanidad injustificada de carreras, que hoy ven en la comunidad de proce-dencia [en la EGPIA], aunque esta suponga un nivel intelectual muy elevado, el raseroigualitario que desvanece prestigios fascinadores de la opinión59.
 Entre otras consecuencias de la aglomeración de tantos ingenieros de caminosque no tenían cabida en el Cuerpo, se pasó a reivindicar que la ingeniería dejase de seruna «profesión libre»60, en contra de lo que hasta entonces había sido sostenido convehemencia por la institución61. Ello llevará a plantear con crudeza las cuestiones decompetencias profesionales por rama, no solo con las ingenierías civiles y la arqui-tectura, sino también con las ingenierías militares (Ejército y Armada) y los artilleros,en particular. No obstante, hay que señalar que diversos ingenieros de caminosdefendieron enérgicamente a la institución propedéutica común o su restablecimien-to, eventualmente incorporando reformas62.
 Tras un denso cruce de opiniones, de acuerdo con la calificación adelantada porCasas Barbosa, como si «los actos irreflexivos, precipitados, desdeñosos de los dere-chos más respetables no fueran propios de nuestra Administración pública»63, laEGPIA se suprime en julio de 1892 (R. D. del 12). Aun no siendo «posible empequeñecer
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 58 Datos elaborados a partir de la Revista de Obras Públicas, número extra del 12 de junio de 1899. Lamagnitud del «efecto EGPIA» se puede constatar al observar que en 1899 de nuevo egresaban solo 14.
 59 J. CASAS BARBOSA: «La supresión de la Escuela Politécnica», Naturaleza, Ciencia e Industria, 10 deabril de 1892 (en COLECCIÓN 1892, p. 6).
 60 C. ALFONSO: «Cuestiones importantes», ROP, n.o 2, 20 de enero de 1894, pp. 9-12.61 Sobre esta cuestión, véase M. SILVA y G. LUSA: «Cuerpos facultativos del Estado vs. profesión liberal:
 la singularidad de la ingeniería industrial», capítulo 5 del volumen IV de esta misma colección (ElOchocientos: pensamiento, profesiones y sociedad, Zaragoza, 2007).
 62 Por ejemplo, más de un año después de su supresión, A. MOLINA: «Necesidad del restablecimientode la Escuela General Preparatoria de ingenieros y arquitectos, reformada...», ROP, n.o 26, 10 de octu-bre de 1893, pp. 213 y ss.; n.o 27, 20 de octubre, 1893, pp. 221 y ss. Con carácter previo e idéntica firmase publicó «Ingreso en los Cuerpos de Ingenieros Civiles», ROP, t. I, n.o 25, 1 de octubre de 1893, pp.209-212.
 63 J. CASAS BARBOSA: art. cit., 1892 (en COLECCIÓN 1892, p. 5).
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más una cuestión relacionada con la instrucción pública que mirarla sólo bajo elaspecto económico»64, la argumentación ministerial es muy simple a la vez que falaz:«realizar economías»; pero no ha de olvidarse la corrupción de la clase política delmomento, el insoportable caciquismo que impera en el país. En este caso, a diferen-cia de su predecesora en 1855, en la real orden de cierre no se divaga sobre posiblesalternativas, ni sobre modelos radicalmente diferentes, aunque estos floten en elambiente. Por ejemplo, poco antes de la clausura se manifestaba la existencia de
 varias docenas de Politécnicas, entre ellas las alemanas en general, en las cuales, seestudian muchas carreras de Ingeniero, y se ingresa con certificaciones de segundaenseñanza.
 Esto es lo primero que han hecho esos vientos pedagógicos, traídos a cuento de modotan contraproducente para la causa que combatimos; encarnar en el medio social,subordinando hasta exigencias de ciencia y método, a la humana y más que ningunaotra trascendental condición de que las ingenierías sean las carreras más al alcance detodos, y constituyan el enlace natural o cadena sin interrupción ni saltos —equivalen-tes a clases— entre los hombres, considerados como cumplidores, unos con la inteli-gencia y otros con el brazo, de aquella sentencia que condenó a nuestra especie aluchar contra las otras y contra los elementos para obtener el penoso triunfo de vivir a expensas del cansancio y el sudor del trabajo muscular, o de la anemia y la extenua-ción producidas por el cerebral.65
 La supresión de la EGPIA supuso de inmediato el incremento del número de cur-sos en todas las escuelas especiales, a la vez que se replanteaba el papel preparadorde las facultades de Ciencias. Tema controvertido desde la Ley Moyano (1857) ydecretos liberalizadores de la enseñanza de 1869, ha de tenerse en cuenta que unaopinión frecuentemente admitida en los medios capitalinos de la ingeniería y arqui-tectura era que
 no se diga que ahí están las Facultades de Ciencias para atender a esa necesidad, por-que ni en ellas se da, ni debe darse, la enseñanza con el criterio y dirección determina-dos que reclama la preparación para las carreras especiales, ni los programas vigentesconvienen, por lo tanto a este fin. Y en prueba de ello, ¿cuántos aspirantes a ingreso enlas Escuelas especiales se prepararon en las facultades de Ciencias en los años quesiguieron a la reforma de 1869, según la cual quedaron entregadas a la libre enseñanzacasi todas las materias que hoy se dan en la Politécnica? Ninguno.66
 Pero la cuestión de la Politécnica «recidivará» aún. Sin entrar en el análisis de loque ocurra adentrado el siglo XX, siendo director de la Escuela de Caminos Vicente
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 64 UN INGENIERO DE CAMINOS: «La Escuela General Preparatoria de Ingenieros y Arquitectos», La Época,10 de mayo de 1892 (en COLECCIÓN 1892, p. 59).
 65 LÓGICO (contribuyente y padre de un politécnico): art. cit., 1892 (en COLECCIÓN 1892, p. 37). En estacita se echa en falta la idea de que realmente pueden y deben existir diferentes «niveles» de ingenie-ría como profesión, tal y como ocurría en los otros países europeos a los que se alude.
 66 UN INGENIERO: «La Escuela Politécnica», La Opinión, 17 de abril de 1892 (en COLECCIÓN 1892, p. 21).
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Machimbarrena, volverán propuestas y posicionamientos67. Afirmando que «la caren-cia en España de un bachillerato sólido es lo que, principalmente, obliga a una prepa-ración larga y costosa, que en su mayor parte es la misma para las distintas Escuelasespeciales de Ingeniería», mantiene el «clásico» apoyo a la preparación en centros pri-vados, ya que «las enseñanzas que hoy reciben los alumnos en las Academias de pre-paración, por su excelente organización y buen profesorado, cumplen perfectamen-te su cometido». De su valoración personal quedará como casi único hecho positivode la EGPIA algo que en efecto tuvo un gran impacto: la camaradería entre los que enun tiempo compartieron aulas y profesaban diferentes ramos de la ingeniería y laarquitectura, al punto que «sus antiguos alumnos son ya varones respetables que pei-nan canas, y todavía se reúnen anualmente en alegre banquete, para mantener losvínculos de amistad que entonces nacieron y recordar la época feliz de estudiantes».
 En parte corolario de la proximidad personal entre los ingenieros de diferentesramas, también de circunstancias políticas generales, en particular superada «ladepresión producida por la pérdida de las colonias, el regeneracionismo había crea-do un nuevo clima de ilusión en que todos los ingenieros trataban de aunar sus esfuer-zos al servicio de la patria»68, se creará el Instituto de Ingenieros Civiles. Apenas aso-mando la centuria pasada, en diciembre de 1902, se ultimó el Proyecto de bases parala constitución de una asociación general de ingenieros civiles de España, suerte defederación de las asociaciones de las cinco ramas decimonónicas. Las de ingenierosindustriales se remontan a la década de 1860, y tras avatares diversos sus asociacionesestán plenamente consolidadas en los setenta69, mientras que la de ingenieros agró-nomos —también nacida como profesión libre— se funda en 1872. Otras asociacionesprofesionales, menos necesarias durante el siglo XIX para los ramos nacidos comocuerpos de la Administración, hubieron de crearse ex novo con este fin federador; porejemplo, la de caminos en 1903.
 Valga apuntar que en el ámbito de las relaciones entre varias ramas, en 1865 seconstituyó, aunque no tuvo grandes efectos, un Instituto de Ingenieros Civiles, si biencon estructura y fines no coincidentes con el de 1905. «Sociedad científica» cuyo obje-to era «estrechar las relaciones que deben unir a los hombres de las profesiones libresy carreras del Estado dedicados al arte de las construcciones civiles, y difundir losconocimientos científicos en que dicho arte tiene su natural y sólido fundamento».Según el documento de Bases para la constitución, «para la entrada en la sociedad no
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 67 V. MACHIMBARRENA: «La Escuela Politécnica», ROP, n.o 2418, 1924, pp. 418-420; n.o 2419, 1924, pp.429-430; y n.o 2420, 1925, pp. 55-57.
 68 F. SÁENZ RIDRUEJO: Los ingenieros de caminos, Colegio de Ingenieros de Caminos, Madrid, 1993.69 En 1861 se constituye una Asociación de Ingenieros Industriales en Madrid y en 1863 otra en Bar-
 celona; fruto de inestabilidades político-económicas y profesionales, desaparecieron, pero volvie-ron a constituirse en 1872. Tras vicisitudes varias, ambas confluyen en 1899 en la Asociación Nacio-nal de Ingenieros Industriales (véanse algunos datos más al respecto en M. SILVA y G. LUSA: «Cuerposfacultativos del Estado versus profesión liberal...», ob. cit.), volumen previo en esta misma colección.
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se necesita título alguno oficial, considerándose como garantía suficiente la presenta-ción por tres socios y la votación secreta, en la cual se decidirá la admisión por mayo-ría de votos» (art. 2). Bajo la presidencia de Francisco de Luxán, ministro de Fomento,los cuatro vicepresidentes nombrados eran un ingeniero de caminos, otro industrial,otro de minas y un arquitecto (también catedrático de la Facultad de Ciencias). Pen-dientes de la constitución definitiva, desde la Revista de Obras Públicas, en cuya sedetuvo lugar la reunión preparatoria, esta se veía como «una Sociedad análoga a la deIngenieros civiles de Francia»70, aunque hay que matizar que de la institución gala nopodían formar parte los ingenieros de Estado, solo los de carreras libres, eso sí, even-tualmente sin título oficial.
 IV
 LAS ESCUELAS ESPECIALES (O SUPERIORES) Y LA UNIVERSIDAD:DOS MUNDOS DÉBILMENTE CONECTADOS
 Las universidades del Antiguo Régimen fueron particularmente refractarias atodo lo que tenía que ver, aunque fuese indirectamente, con las «artes mecánicas», loque en parte también impregna a las matemáticas, la física y la química experimental,y la historia natural. No obstante, habida cuenta de su carácter de ciencia auxiliar de lamedicina, la química aún tenía una modesta presencia universitaria; el resto de lasreferidas disciplinas científicas dispone de un pequeño espacio propio en las faculta-des de Artes71, las que se transformarán en las de Filosofía, en general bastante aban-donadas. Si lo antes dicho ocurre, en particular, con la «filosofía natural», es decir, conlas ciencias físico-químicas y naturales, la nueva técnica, la que se desarrolla con undibujo técnico cada vez más preciso y un uso progresivamente más intensivo de lasmatemáticas, así como con matriz conceptual propia72, no encuentra cabida en la uni-versidad. Es algo que, salvando las naturales distancias, ocurre en tiempos de FelipeII, y que vuelve a suceder con Carlos III, es decir, con dos de los monarcas más indis-cutiblemente significados de la Corona española.
 No es esta ocasión de analizar la evolución de la universidad en los dispares Sete-cientos y Ochocientos73. Valga como incompleto apunte decir que las universidades
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 70 «Instituto de Ingenieros Civiles», nota de la redacción de la ROP, n.o 5, 1865, pp. 58-59.71 Heredera de los medievales estudios de Artes, donde en particular se enseñaban las siete artes libe-
 rales, divididas de acuerdo con la tradición romana en las tres relativas a la elocuencia, el Trivium(Gramática, Retórica y Dialéctica), y las cuatro relativas a la cantidad, el Quadrivium (Aritmética,Geometría, Astronomía o Astrología, y Música).
 72 J. ARACIL: «¿Es la Ingeniería meramente ciencia aplicada?», en J. Aracil (dir.): Ingeniería y pensa-miento, Fundación El Monte, Sevilla, 2006, pp. 145-165.
 73 Para ello se puede consultar el texto clásico de M. y J. L. PESET: La universidad española (siglos XVIII
 y XIX). Despotismo ilustrado y revolución liberal, Taurus, Madrid, 1974; también J. L. PESET, S. GARMA
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del Antiguo Régimen operan en una sociedad estamental, normalmente bajo unasevera tutela ideológica de la Iglesia, y emplean el latín74, inaccesible para la inmensamayoría de la población que presenta altas cotas de analfabetismo, pero son tremen-damente autónomas desde el punto de vista jurídico y administrativo. Sin embargo, launiversidad de los liberales, a partir de las ideas plasmadas en la Constitución de 1812,en algo ya esbozado por Pablo de Olavide en su Plan para la Universidad hispalense,se concibe como un servicio público, cuya organización, financiación y controldeben estar bajo la tutela del Estado.
 La universidad del Antiguo Régimen y las instituciones escolares para la formacióncientífico-técnica fueron dos mundos apenas conectados por algunas singularidadespersonales. En palabras de Gumersindo de Vicuña75, «el estudio de las ciencias físico-matemáticas en nuestras Universidades estaba casi abandonado durante el pasado sigloy buena parte del actual. [...] El escolasticismo puede decirse que continuó imperandoen la enseñanza universitaria de las ciencias físico-matemáticas hasta 184576». Con lanueva universidad liberal las conexiones estarán algo más presentes en algunos ramosde la ingeniería, pero seguirán siendo ámbitos preponderantemente «ortogonales». Estoserá cierto al punto que en la cuarta década del pasado siglo José Ortega y Gasset, en suMeditación de la técnica (1933-1939), constatará que «se hizo constitutivo de la Univer-sidad el ser cuerpo docente que excluye de sí la técnica, dejándola centrifugada». En estepunto conviene aclarar que, reminiscencia del desdén desde las artes liberales por lasmecánicas, en el Antiguo Régimen es la universidad la que margina a las enseñanzas téc-nicas. Posteriormente se invertirán las tornas, y solo durante la segunda mitad de la pasa-da centuria, a partir de la Ley de Reforma de las Enseñanzas Técnicas (de 20 de julio de1957), llevada a puerto por el ministro de Educación Nacional Jesús Rubio García-Mina,comenzará el imparable, controvertido y lento proceso de integración de las ingenieríasy la arquitectura en la universidad española77.
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 y J. S. PÉREZ GARZÓN: Ciencias y enseñanza en la revolución burguesa, Siglo XXI, Madrid, 1978, p. 5.En el marco más amplio de la instrucción pública en general y con objetivos diferenciados: M. DE
 PUELLES BENÍTEZ: Educación e ideología en la España contemporánea, Tecnos, Madrid, 1999, y A.CAPITÁN DÍAZ: Educación en la España contemporánea, Ariel, Barcelona, 2000.
 74 Como se apuntaba anteriormente, las enseñanzas técnicas, aun las superiores, se imparten desde elmismo siglo XVI en las lenguas romances, particularmente en castellano en los territorios de la Coro-na hispana (véase M.a J. MANCHO DUQUE: «La divulgación técnica en la España del Quinientos: carac-terísticas lingüísticas», en M. Silva Suárez (ed.): El Renacimiento, ob. cit., 2004, pp. 308-340).
 75 G. DE VICUÑA: Cultivo actual de las ciencias físico-matemáticas en España, discurso de apertura delcurso académico 1875-1876, Universidad Central, Impr. de José M. Ducazal, Madrid, 1876, pp. 25 y 28.
 76 La fecha delimitadora que propone hace alusión al Plan General de Estudios de 1845 (R. D. de 17 deseptiembre), rubricado por Pedro José Pidal, en el que tiene un papel central Antonio Gil de Zárate.
 77 Esta ley no incorpora a las escuelas técnicas en la universidad, como a veces se afirma, sino queaproxima ambas instituciones de enseñanza superior e investigación, poniendo «las cátedras de las
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Desde mediados del Ochocientos, con complicidades de intensidad variable depolíticos de muy diversas adscripciones, los cuerpos de funcionarios de ingenieríapotenciarán la separación, argumentando formalmente cuestiones de enfoque con-ceptual y práctico de las materias. En definitiva, «el mundo de los ingenieros y susescuelas —como el de los militares— era [en el siglo XIX] muy distinto y vivía separadode la universidad»78, siendo así que, frente a la enseñanza universitaria de las ciencias,los liberales mostraron por la técnica
 un marcado interés en su desarrollo, en busca de la formación de hombres que facili-tasen y cooperasen al desarrollo económico y social español. Nos referimos a la for-mación de ingenieros y, en cierta manera, también a la de militares. Estos dos grupos,que empiezan a perfilarse en estos años como eficaces autoridades económicas y polí-ticas, necesitaban un adecuado sistema de selección, educación y promoción79.
 Las líneas que siguen se limitan a bosquejar elementos de las exiguas relacionesentre las escuelas de ingeniería y arquitectura con la universidad, sin ánimo alguno decompletitud. Se aprovecha el viaje para apuntar elementos de la estructura de los sis-temas de instrucción pública en su nivel superior, al que pertenecían las antedichasescuelas80.
 IV.1. Sobre algunos planes de instrucción pública de la primera mitad del sigloPara empezar este recorrido, se ha de recordar que el Reglamento General de
 Instrucción Pública de 1821 planteaba una Escuela Politécnica civil y militar, separa-da de la universidad. Las ingenierías, al igual que, por ejemplo, la Medicina, se han deimpartir en escuelas especiales. Tras la victoria de los absolutistas, a comienzos de laDécada Ominosa, el «Plan literario de estudios y arreglo general de las Universidadesdel Reino» de 1824 (Plan de Calomarde, R. O. de 14 de octubre), profundamente retró-grado, concibe las facultades mayores de Teología, Leyes (Jurisprudencia Civil),Cánones y «Medicina y demás facultades de curar»81, y una facultad menor de Filoso-
 Manuel Silva Suárez54
 Escuelas técnicas al alcance de los titulados universitarios, y recíprocamente, lo que abre nuevasposibilidades de intercambio y mutua cooperación entre ambas ramas de la Enseñanza» (preámbu-lo de la ley). Sobre la Ley Moyano y esta de Reforma de las Enseñanzas Técnicas, con motivo de susesquicentenario y cincuentenario, respectivamente, véase M. SILVA SUÁREZ: Ingeniería y universi-dad. Sobre dos rememoraciones y un ámbito de investigación pluridisciplinar, Universidad deZaragoza, lección inaugural del curso 2006-2007, septiembre de 2006.
 78 M. y J. L. PESET: La universidad española (siglos XVIII y XIX)..., ob. cit., 1974, p. 453.79 Ibídem, p. 450.80 El objetivo marcado no contempla la educación en su conjunto. Textos que ofrecen perspectivas
 generales son, por ejemplo, M. DE PUELLES BENÍTEZ: Educación e ideología en la España contemporá-nea, Tecnos, Madrid, 1999, y A. CAPITÁN DÍAZ: Educación en la España contemporánea, Ariel, Bar-celona, 2000.
 81 En particular, «Art. 97: Las facultades de cirugía y de farmacia continuarán sus estudios literarios bajoel orden y método académico que tienen establecido, conforme a sus respectivas ordenanzas ysoberanas disposiciones; y los que se dediquen al estudio de estas ciencias en sus establecimientos

Page 53
                        
                        

fía (cuyo grado de licenciado se denominaba antaño maestro en Artes). «El estudio dela Filosofía, como preliminar al de las Facultades que se dicen mayores, se hará en tresaños o cursos académicos, indispensables para recibir el grado de bachiller». En 1824no existen, propiamente hablando, escuelas especiales de ingeniería.
 De nuevo bajo la égida liberal, en los efervescentes comienzos del proceso cons-tructor del nuevo Estado burgués, en agosto de 1836 se promulga el Plan General deInstrucción Pública (R. D. del 4). Concebido por Antonio Gil de Zárate, Vicente Váz-quez-Queipo y Cristóbal Bordiú, se le conoce como Plan del Duque de Rivas, por serÁngel Saavedra el ministro que lo rubrica. No habiendo sido aprobado en las Cortes,será abolido apenas un mes después, como consecuencia de la restauración de laconstitución doceañista82. Paradójicamente, la radicalización progresista de los sar-gentos en La Granja paralizará por casi una década la reforma liberal de la enseñanza.Aunque no se aplicó, este fugacísimo plan general de 1836 influyó de forma impor-tante en su sucesora, la reforma de 1845 (el denominado Plan Pidal); en ambos casos,con la figura de Antonio Gil de Zárate como muñidor principal.
 Propio de los liberales, en el texto de 1836 se reconoce explícitamente un interésestratégico por el control de la educación, admitiendo que la instrucción primaria ysecundaria pueda ser pública o privada, aunque, para tener un control ideológicodirecto sobre las futuras clases dirigentes, la tercera enseñanza solo puede ser públi-ca. «La instrucción secundaria comprende aquellos estudios a que no alcanza la pri-maria superior, pero que son necesarios para completar la educación general de lasclases acomodadas, y seguir con fruto las facultades mayores y escuelas especiales»,dividiéndose en elemental y superior.
 La tercera enseñanza comprende: 1.o Las facultades de Jurisprudencia, Teología, Medi-cina y Cirugía, Farmacia y Veterinaria; 2.o Las escuelas especiales de Caminos y Cana-les, Minas, Agricultura, Comercio, Bellas Artes, Artes y Oficios, y las que el Gobiernojuzgue conveniente establecer en lo sucesivo, según lo requieran las necesidadespúblicas; 3.o Estudios de erudición: Antigüedades o arqueología, Numismática yBibliografía.
 Los requisitos para acceder a las diferentes enseñanzas son singularmente distin-tos, particularmente heterogéneos en el grupo de escuelas especiales83. Las únicas
 Presentación 55
 de enseñanza pública, y obtuvieren en ellos los grados académicos literarios, gozarán, respectiva-mente, de las propias facultades, gracias, privilegios, prerrogativas y extensiones que los graduadosen Medicina y demás facultades mayores en las Universidades de los dominios de S. M., según estámandado en las leyes».
 82 Según esta, los asuntos relativos a la instrucción pública pasaban de nuevo (como ocurrió en elTrienio Liberal) a ser competencia exclusiva de las Cortes. Su ejecución queda definitivamente ensuspenso por R. O. de 4 de septiembre de 1836.
 83 «Los que hayan de seguir las carreras de Jurisprudencia y Teología estarán graduados de bachille-res en Letras. Los que hayan de emprender las carreras de Medicina y Cirugía, Farmacia y Veterina-ria estarán graduados de bachilleres en Ciencias», al igual que los que «se dediquen a la carrera de
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instituciones que pueden otorgar grados académicos («bachiller, licenciado y doctoren Ciencias o en Letras y en Facultad mayor») son los institutos superiores o las facul-tades mayores; es decir, por ejemplo, las ingenierías no contemplan grados académi-cos. En realidad, títulos de ingeniero como los de caminos o de minas son puramenteadministrativos, no tienen efectos académicos: en esencia reconocen la pertenencia aun cuerpo de la Administración.
 Saltando sobre el Proyecto de Ley sobre la Instrucción Secundaria y Superior,remitido por el marqués de Someruelos a las Cortes (1838), y el Proyecto de Ley sobreorganización de la Enseñanza Intermedia y Superior, enviado por Facundo Infante(1841), concluida la guerra entre cristinos y carlistas, se llega al importante Plan Gene-ral de Estudios de 1845. Impulsado por Pedro José Pidal, ministro de Gobernación (R. D. de 17 de septiembre)84, se está en los comienzos de la Década Moderada (1844-1854), con una Constitución recién estrenada (de 23 de mayo del mismo año). Esmomento en que se puede afirmar que
 se ha consumado plenamente la destrucción del Antiguo Régimen y de sus presu-puestos, pero ya no se espera el paraíso prometido por la revolución. Predomina ahoraun sentido realista y desengañado, una cierta desconfianza en los principios y las pana-ceas universales, un ansia de paz y de estabilidad que desdeña los grandes cambios ylas aventuras audaces85.
 En este marco político-anímico, el Plan Pidal tendrá consecuencias trascenden-tes para la universidad. En su exposición se recalca la idea de uniformidad, algo caroa los liberales, junto con la de secularización y la de centralización:
 Antiguamente eran las Universidades independientes entre sí, y hasta del Gobiernomismo; cada cual tenía su régimen, sus estudios, sus métodos y aun sus pretensionesdistintas; no sólo disponían arbitrariamente de sus fondos, sino que hasta era tambiénarbitraria en ellas la enseñanza. Ya desde fines del siglo pasado trató el Gobierno deponer diques a semejante anarquía, que, tras el desconcierto general de todas las cien-cias, mantenía a éstas en atraso lastimoso, perpetuando rancias ideas, doctrinas desa-creditadas y perjudiciales preocupaciones. El plan de 1824 [de Calomarde], en mediode sus vicios y del espíritu reaccionario que le dominaba, hizo, no obstante, el gran ser-vicio de establecer la uniformidad de enseñanza en todas las Universidades y sujetar-las además a un mismo régimen.
 Manuel Silva Suárez56
 arquitectos [...]. Para ser admitido en las Escuelas de Caminos y Canales y de Minas, deberá el alum-no estar graduado de bachiller en Ciencias, y sufrir además un examen cuyas materias se determi-narán por reglamento especial. [...] Para entrar en las demás Escuelas especiales bastará haber ter-minado sus estudios en un Instituto elemental».
 84 Concebido por Gil de Zárate, que había estudiado en Francia, habida cuenta del exilio político desus padres, pasó a ocupar la Dirección General de Instrucción Pública, creada en 1846 (véase A. GIL
 DE ZÁRATE: De la Instrucción Pública en España, Madrid, 1855; edición facsímil, Pentalfa, Oviedo,1995).
 85 J. L. COMELLAS: Los moderados en el poder, 1844-1854, CSIC, Madrid, 1970, p. 52.
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Tras la segunda enseñanza (elemental y de ampliación), que se ha de cursar eninstitutos de Segunda Enseñanza86, la docencia en los establecimientos de Instruc-ción Pública del reino se estructuran siguiendo el modelo francés en estudios:
 — de facultad mayor («son los que habilitan para ciertas carreras y profesionesque están sujetas a un orden riguroso de grados académicos»; estas son: Teo-logía, Jurisprudencia, Medicina y Farmacia; con respecto al Plan del duque deRivas, Veterinaria deja de ser facultad para pasar a ser estudio especial);
 — superiores («los que sirven para obtener el grado de doctor en las diferentesFacultades, o bien para perfeccionarse en los varios conocimientos huma-nos»; «sólo en la Universidad de Madrid se conferirá el grado de doctor y seharán los estudios necesario para obtenerlo»);
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 86 «No hay quizás en nuestra patria ninguna institución que haya causado tan saludables beneficios,como la creación de los Institutos de segunda enseñanza. Hijos de los antiguos colegios particulareso universitarios, regularizados y sabiamente ordenados en 1845, acogidos entonces con marcadodesdén por la generalidad de nuestros compatriotas, son hoy un elemento indispensable de ilustra-ción y progreso» (véase G. DE VICUÑA: Cultivo actual de las ciencias..., ob. cit., 1876, p. 13). No obs-tante, posteriormente Vicuña matiza que «los institutos tienen carácter de ilustración, no de prepa-ración» (p. 65), y, por tanto, «los alumnos procedentes de los Institutos, cuyo título de Bachiller seexige con razón para ingresar en las Facultades [de Ciencias] no vienen suficientemente preparadospara éstas» (p. 20).
 0.2. La manía de uniformar:Viñeta humorística que indirecta-mente alude a los «principios de uni-formidad y orden», directamente algusto uniformador, de los liberales.Todos los cuerpos de ingeniería delEstado tuvieron uniformes, tambiénel Cuerpo (general) de la Adminis-tración Civil. La imagen caricaturi-za la situación por medio de unifor-mes para profesiones como«basureros de día y de noche, y faro-leros de aceite y de gas».
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— especiales («los que habilitan para carreras y profesiones que no se hallan suje-tas a la recepción de grados académicos», compuestos por un conjunto demuy diversas exigencias intelectuales)87.
 Los establecimientos públicos de enseñanza del último nivel son universidadesy escuelas especiales. Las ingenierías de caminos y de minas, las dos únicas civiles enese momento, y los estudios del Real Conservatorio de Artes (en 1838, por R. O. de 20de noviembre, fue incorporado a la Dirección General de Estudios) pertenecen al ter-cer grupo y no se imparten en las universidades, que, por otro lado, se ven reducidasa diez, creándose la noción de distrito universitario.
 Según el Plan Pidal, nombrado por el ministro, el rector pasa a ser el jefe del dis-trito, responsable además de las enseñanzas secundaria y superior, así como de lasescuelas especiales no pertenecientes a cuerpos de la Administración que tengansede en él. Fruto inestable de compromisos entre tendencias muy diferenciadas, quevan desde los liberales y radicales de izquierda hasta los clericales, bajo los agobiosdel Tesoro Público, aun suponiendo un claro punto de inflexión, este plan no tendrála continuidad apetecida. La primera reforma de varias que irán en cadena, aunque nosustancial, le sobreviene con su sucesor, antes de dos años (R. D. de 8 de julio de1847). Nicomedes Pastor Díaz iguala en rango a todas las facultades, concediendo a lade Filosofía el otorgamiento de los grados mayores de licenciatura y doctorado. Ten-drá esta facultad secciones de Literatura y de Ciencias Filosóficas, por un lado, y deCiencias Físico-Matemáticas y de Ciencias Naturales, por otro.
 Si la universidad del Antiguo Régimen ha quedado al margen de la evolución dela sociedad, en parte por su «sustancial autonomía», los liberales replantean desde labase el nuevo estatus, que pasa por su incondicional sometimiento al Estado88. Por unlado, ello implica la libre disposición de los cargos directivos para el Gobierno; porotro, habiendo sido desamortizado su patrimonio propio, la universidad pasa a serfinanciada por el Estado, a ser un organismo estatal, y sus profesores, funcionarios.Pero, si con las leyes liberales se emancipa de la tutela ideológica eclesiástica, ahorava a quedar bajo la férrea mano del Gobierno. Desde los ministerios «liberales» no solose imponen gestores, sino también programas y libros de texto, se controla el accesoal Cuerpo de Catedráticos y se impide la libertad de cátedra. El muy castizo ¡quienpaga manda! Matizando: ¡paga la Hacienda, y mandan ellos! En definitiva, se impulsa
 Manuel Silva Suárez58
 87 Los de «la construcción de caminos, canales y puertos; el laboreo de las minas; la agricultura; la vete-rinaria; la náutica; el comercio; las bellas artes; las artes y oficios; la profesión de escribanos y procu-radores de los tribunales».
 88 Lo que materializa Pidal mediante un golpe de audacia, «a la espadón»: nueve días después de lapromulgación del Plan, una real orden cesa fulminantemente a todos los rectores de las universida-des y directores de la facultades de Medicina y de los colegios del arte de curar, reemplazándolospor los respectivos «jefes políticos» de las provincias donde residen, que dependen directamente deél, en tanto que ministro de Gobernación.
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un programa uniformador, gestado en cierto modo por los ilustrados, pero curiosa-mente característico de los liberales, en cuya concepción la educación es una atribu-ción del Estado, no un derecho del individuo. No deja de ser una paradoja la afirma-ción de un Estado liberal y la construcción de un sistema educativo estatalcompletamente controlado, pero el miedo a las derivas y reacciones conservadorasles atenaza.
 IV.2. A partir de la Ley Moyano (1857)Al Bienio Progresista, potenciador de las enseñanzas técnicas y las escuelas espe-
 ciales, le sucede un Bienio Moderado (1856-1858), en el que la instrucción pública, enparticular la universidad, va a recibir su más importante ley. Claudio Moyano Sama-niego, ministro de Fomento, emplea una exitosa estrategia de «divide y vencerás»: pri-mero consigue que se apruebe una Ley de Bases (17 de julio de 1857), por la que sesienta una serie de principios esenciales y «se autoriza al Gobierno para formar y pro-mulgar una Ley de Instrucción Pública». Con gran inmediatez, Moyano pacta la ley (9de septiembre de 1857). Código recopilador de novedades habidas, consolida el
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 0.3. Ministros del partido moderado que promulgaron las dos más importantes regula-ciones para la instrucción pública del XIX español: (1) José Pidal (1800-1865), abogado, perio-dista y político, como ministro de Gobernación rubricó el Plan de 1845, el primero de alcance de laAdministración liberal; (2) Claudio Moyano Samaniego (1809-1890), catedrático de InstitucionesCiviles y de Economía Política, rector de las universidades de Valladolid y Madrid, como ministro deFomento impulsó la única ley liberal sobre la educación, en 1857. Con ella se creaban las facultadesde Ciencias, también la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Ambos fueron individuos deesta academia; Pidal, su primer presidente. (Óleos pertenecientes a la Real Academia de CienciasMorales y Políticas).
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modelo educativo liberal penosamente pergeñado a lo largo de las décadas anterio-res89. Sus pilares se llegarán a «mantener», aunque sufriendo muy diversas reformas,durante más de un siglo.
 En el marco de la reorganización de los diferentes ramos de la Administraciónpor los liberales, la Ley Moyano representa la consolidación de la que, con puntualesexcepciones, será la estatalizada universidad española. Uniformidad, centralización,secularización y férreo control ideológico desde el Gobierno son algunos de sus ras-gos definitorios, sabiendo que se le reconoce a la Iglesia el derecho a supervisar lapureza ideológica de las enseñanzas (de acuerdo con el Concordato de 1851); sinduda, una universidad en claro contraste con las del Antiguo Régimen, que se habíanresistido con decisión ante los programas modernizadores de los ilustrados. La leymantiene la división de las enseñanzas en tres periodos. Para la segunda enseñanza seconsagra la diferenciación entre: 1) estudios generales, que conducen al examen degrado de bachiller en Artes, pensado para acceder a la universidad, y con selectivoscomplementos para las escuelas superiores; y 2) estudios de aplicación, particular-mente Dibujo, Aritmética y nociones de Agricultura, y todos los «conocimientos deinmediata aplicación a la Agricultura, Artes, Industrias, Comercio y Náutica», que per-miten la obtención de «un certificado de perito en la carrera a que especialmente sehayan dedicado». Será una suerte de «bachillerato técnico paralelo» al general (bachi-ller en Artes), más precisamente una formación profesional elemental.
 El tercer nivel de la enseñanza tiene por objeto «habilitar para el ejercicio dedeterminadas profesiones», apuntándose que solo los estudios cursados en los esta-blecimientos públicos tienen validez académica (es decir, a diferencia de los nivelesprevios, no se autoriza la libertad de enseñanza). Aquí se contemplan las facultadesuniversitarias, así como la enseñanza superior y la profesional. En lo que atañe a la universidad, la mayor novedad es la creación de las facultades de Filosofía y Letras,y las de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, por escisión de la Facultad de Filosofía,que había sido elevada a mayor en 184390. En suma, ¡clara evidencia de que las cien-cias son hijas tardías de la filosofía!, algo que en el protocolo universitario español
 Manuel Silva Suárez60
 89 Recupera ideas expresadas en el Reglamento de Instrucción Pública de 1821, en el Plan del duquede Rivas (1836) y en el Plan Pidal (1845), así como de un anteproyecto de ley de 1855 del «progresis-ta» Manuel Alonso Martínez, sucesor de Francisco Luxán, del que copia párrafos enteros. En particu-lar, este último proyecto ya perseguía la división de la Facultad de Filosofía en dos: de Filosofía (yLiteratura), y de Ciencias (Exactas, Físicas y Naturales).
 90 Por Decreto de 8 de junio (resolución adicional del 9), aunque de breve vigencia. Se crea en la Uni-versidad de Madrid una facultad completa de Filosofía. A las cátedras existentes en la universidad seintegran las del Museo de Ciencias Naturales y las del Observatorio Meteorológico. Un par de añosdespués, en el Plan Pidal (art. 8) se decreta que «La segunda enseñanza elemental y la de ampliaciónconstituyen juntas la Facultad de Filosofía, en la cual habrá grados académicos como en las Faculta-des mayores». Será en la estela del Plan Pidal, bajo la dirección de Nicomedes Pastor, en agosto de1847, cuando la transformación se estabilice.
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tiene evidente traza: el color emblemático de las facultades de Filosofía era el azulceleste, que heredan las de Filosofía y Letras; la filiación con las primeras hace que seemplee otra tonalidad de azul, el turquí, para las nuevas facultades de Ciencias. Paraser catedrático «en la facultad de Ciencias, [es necesario el título] de Doctor en ellas olos de Ingeniero o Arquitecto» (art. 220)91.
 Si términos como arquitecto o ingeniero están plenamente consolidados en elRenacimiento, aunque sufran variaciones en su alcance relativo, por científico sedesignará a un nuevo profesional. El sustantivo scientist se acuña en 1833, «sintetiza-do» expresamente, a sugerencia del poeta y filósofo romántico Samuel Taylor Cole-ridge, por su discípulo William Whewell92; es algo que sucede en el marco de la ter-cera reunión anual de la British Association for the Advancement of Science (fundadaen 1831) celebrada en Cambridge en junio de 1833. Construido por analogía conartist, designa a unos nuevos profesionales especializados en situar hechos «natura-les» bajo marcos conceptuales, a los que se quiere diferenciar de los «verdaderos filó-sofos». Con anterioridad, esas personas —en gran parte aficionados— se solían deno-minar filósofos naturales u hombres de ciencia. No obstante, la propuesta no hizofuror inicialmente, de modo que el uso de scientist no se generaliza en el propio ámbi-to británico hasta las últimas décadas del Ochocientos, con nuevos matices que loaproximan al concepto actual del término.
 Los estudios superiores del Plan Pidal se segregan en la Ley Moyano en enseñan-zas superiores, algunas con requisitos académicos bastante más exigentes que los exi-gidos para la propia universidad, y profesionales, de menor rango. Los estudios deingeniería (Caminos, Canales y Puertos, Minas, Montes, Industriales, Agrónomos),junto con los de Bellas Artes (Pintura y Escultura, Arquitectura, Música), de Diplomá-tica y de Notariado, organizados al margen de la universidad en torno a escuelas supe-riores y respetando su especialidad y aislamiento relativo, formarán el primer conjun-to. Según la ley, las enseñanzas profesionales son las de Veterinaria, Profesoradomercantil, Náutica (pilotos, constructores navales), Maestro de obra, Aparejador yAgrimensor, así como Maestro de primera enseñanza. Además, se afirma que «las Uni-versidades y Escuelas superiores y profesionales serán sostenidas por el Estado», loque habrá que entender junto con la financiación que aporten diputaciones provin-ciales y ayuntamientos para el caso de las enseñanzas industriales. Por otro lado, se
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 91 El R. D. de 20 de mayo de 1855 (art. 68) ya establecía que «podrán ser admitidos los doctores en cien-cias exactas y naturales a las oposiciones de cátedras de las Escuelas industriales; así como los Inge-nieros de éstas podrán tomar parte en las oposiciones a las cátedras de ciencias exactas y naturalesestablecidas en las Universidades e Institutos».
 92 William Whewell (1794-1866) fue un polígrafo, hombre universal que escribió de temas tan distan-tes como arquitectura, mecánica o mineralogía, por un lado, y filosofía moral, economía política ohistoria y filosofía de las ciencias, por otro. Cofundador y presidente de la British Association for theAdvancement of Science, miembro de la Royal Society, inventó también para M. Faraday los térmi-nos ánodo, cátodo e ion.
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definen los cuerpos de catedrático de instituto, de enseñanza profesional y de facul-tad (de universidad y de escuela superior, con dos escalafones separados). El Gobier-no nombra a los rectores (que «en la tradición liberal» actúan como delegados guber-nativos) y a los decanos, además de definir los planes de estudios e incluso los librosde texto. ¡Todo atado y (casi) bien atado!
 Si con el Plan Pidal las enseñanzas técnicas superiores se encuentran en elmagma de las enseñanzas «especiales», ahora con la Ley Moyano se ubican en el máshomogéneo y elitista apartado de las enseñanzas «superiores». En definitiva, si la uni-versidad del Antiguo Régimen no aceptó a las enseñanzas técnicas superiores, ahorase institucionalizan paralelamente, pero diferenciadas.
 Varias son las consecuencias básicas de la Ley Moyano para las enseñanzas deingeniería y arquitectura. Por un lado, las escuelas especiales, transformadas en supe-riores, pasan a depender de la Dirección General de Instrucción Pública, lo que enalgunos casos, en particular para las escuelas de los cuerpos de ingeniería, será real-mente fugaz93; en paralelo, la Escuela de Arquitectura se emancipa definitivamente dela Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en cuyo seno había nacido. Porotra parte, el bachillerato en Artes será ahora prerrequisito. Adicionalmente, las reciéncreadas facultades de Ciencias serán designadas como establecimientos propedéuti-cos para las ingenierías y la arquitectura:
 se estudiarán en las facultades de Filosofía y Letras y en la de Ciencias exactas, físicas ynaturales, las materias pertenecientes a ellas que forman parte de otras facultades ocarreras; y los estudios comunes a varias enseñanzas se harán en una misma cátedra, ano impedirlo la situación del establecimiento o el excesivo número de alumnos (art. 76de la ley)
 Es decir, ambas facultades, amén de su misión propia, «formar profesores que lasenseñen [sus respectivas materias] dignamente»94, tienen función preparatoria paraotras carreras. Vale la pena reflejar el pensamiento ministerial, expresado un año mástarde en el preámbulo de la norma (R. D. de 20 de septiembre de 1858) que define losprogramas generales de estudios para las carreras de Ingeniería y Arquitectura (yNotariado y Diplomática):
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 93 Por decreto de las Cortes, la reina sanciona el 5 de junio de 1859, apenas un año después del regla-mento que sigue a la Ley Moyano, el que «las Escuelas especiales de los Cuerpos de Ingenieros deCaminos, Canales y Puertos, de Minas y de Montes, estarán bajo la dependencia de las Direccionesgenerales de los respectivos servicios. En estas Escuelas se harán los estudios de aplicación de lasenseñanzas superiores, desde que se haya completado la organización de la facultad de Ciencias,hasta cuyo tiempo continuarán con las asignaturas que hoy tienen». De este modo, por ejemplo, lade Minas pasa a depender de la Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio.
 94 R. D. de 11 de septiembre de 1858, sobre los programas de estudios de varias facultades. Se afirmaque «en cuanto a la materia propia de las Facultades de Ciencias y Letras, por lo mismo que sus estu-dios no son de aplicación inmediata, es menos fácil que en las demás distinguir lo necesario de lomeramente útil».
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En todas las carreras superiores se exige como precedente necesario el grado deBachiller en Artes. Admitido ya que los conocimientos que este título supone sonindispensables al hombre culto e ilustrado, era consiguiente exigirlos a cuantos se con-sagren a las profesiones científicas, llámense facultades, llámense carreras especiales.
 [...] En el día casi todos los estudios de ciencias puras, que exigen las carreras especia-les, se hacen en sus mismas escuelas, donde una disciplina severa produce sazonadosfrutos de doctrina y aprovechamiento. Es necesario vivificar la Facultad de Cienciascon tan ventajosas condiciones de estudio, estableciendo su enseñanza en edificio apropósito, dotándola de un reglamento conveniente, adoptando, en fin, las providen-cias necesarias para convertirla en una verdadera Escuela politécnica95. Pero hasta queeste fecundo pensamiento llegue a realizarse es forzoso conservar las facultativas en elestado en que hoy se encuentran; pues sería notoriamente indiscreto introducir enellas innovaciones, no contando todavía con los elementos indispensables para plan-tear el nuevo sistema.
 Tras los preceptivos exámenes de ingreso, todas las escuelas especiales funcio-narán sobre la base de tres años, excepto Agrónomos, donde serán solo dos. En suma,Arquitectura, Minas, Caminos e Industriales han de cursar 3 + 3 años; Montes, 2 + 3,Agrónomos y los licenciados en Ciencias, 2 + 2.
 Las facultades creadas serán caracterizadas en el imaginario ministerial como«santuarios donde se dé culto a la ciencia por lo que es en sí, por lo que merece, por-que satisface una de las más nobles aspiraciones del espíritu», apostillando que«importa que no aparezca siempre subordinada a miras de inmediata utilidad mate-rial». No tardarán las manifestaciones en contra de esta «nueva Politécnica», legisladacuando apenas se cumplían dos años del cierre en agosto de 1855 de la Preparatoriade 1848. A la resistencia «pasiva» de las escuelas especiales colaborará eficazmente lareconocida falta de estructura de las recién fundadas facultades. Pero, además decuestiones como el control de los estudios de la profesión, cosa que era piedra angu-lar en los cuerpos de ingeniería, se planteará un problema conceptual: la orientación,extensión y rigor de las enseñanzas. Agustín Monreal, doctor en Filosofía (1857) ycatedrático en el Real Instituto Industrial (desde 1853)96, razona en un informe de1861, tras un viaje por diversos países europeos, anotando la dificultad de
 ser la reunión de la llamada escuela politécnica en otros países, y escuela de la filoso-fía de las ciencias: dos cosas que exigen disciplina académica bien diferente... Mientraslas enseñanzas en las escuelas profesionales están ligadas y mantienen una sucesiónde conocimientos en cada año escolar, en la Facultad de Ciencias, por el contrario,cada asignatura puede constituir el ramo exclusivo a que sus alumnos se dediquen97.
 Y añade, que «al presente [1861], la Facultad de Ciencias continúa con su antiguaorganización, resultando aplazada la preparación común que han de recibir en ella
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 95 La cursiva es nuestra.96 En 1864 obtendrá el título de ingeniero industrial en el Real Instituto.97 Véase José Manuel CANO PAVÓN: «El informe de Agustín Monreal...», ob. cit., 2000.
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los alumnos de todas las carreras especiales». Afirma que «una sola excepción se no-ta: los alumnos del Real Instituto Industrial son los únicos que cursan en la Facultad,sufriendo los inconvenientes de emplear mucho tiempo en ir de uno a otro de loslocales en donde se hallan establecidas las clases». Y es que la facultad matritensecarecía de un edificio propio, estando diseminadas las cátedras por la capital. En rea-lidad, al designar los estudios en las facultades de Ciencias como propedéuticos paralas escuelas especiales, el Ministerio está tratando de ocultar la ausencia de misión yprograma propios para las primeras.
 Casi tres lustros después, en 1875, Gumersindo de Vicuña, personaje también conla doble formación en Ingeniería Industrial (RII, 1862) y científica, catedrático de Físi-ca-Matemática, en un célebre discurso de apertura del año académico de la Universi-
 Manuel Silva Suárez64
 Carrera
 Duración mínima (años) 3 3 ¿2? 3 2 3
 Complementos de Álgebra, Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica
 X X X X X X
 Geometría analítica de dos y tres dimensiones X X X X X X
 Cálculos diferencial e integral, de diferencias y variaciones
 X X X X
 Mecánica X X X X
 Geometría descriptiva X X X
 Geodesia X X
 Física experimental X X X X X
 Química general X X X X
 Zoología, Botánica y Mineralogía con nocionesde Geología
 X X X X X X
 Cuadro 0.1. Duración de los estudios «a lo menos» y materias que han de cursarse en lasfacultades de Ciencias, para ingresar en las carreras de Ingeniería y Arquitectura, tras el oportuno«aprobado en un examen general», según el R. D. de 20 de septiembre de 1858. A los estudiantes deCaminos, Minas, Montes, Industriales y Arquitectura se les exige tener conocimientos de dibujo hastacopiar a la aguada, con algún matiz; a los de Agrónomos no se les exige que sea a la aguada. Además,para Montes se pide «saber traducir el alemán». El grado de bachiller en Ciencias Exactas, Físicas yNaturales tiene, formalmente, idénticos prerrequisitos que la Ingeniería Agronómica, precisándoseque el dibujo ha de ser lineal (R. D. de 11 de septiembre de 1858).
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dad Central ya citado98, parte de «que la misión especial de las Facultades de cienciases formar profesores», y reconoce «el carácter diverso de la ciencia para la ciencia y laciencia para la aplicación». Reafirmando el interés de una preparatoria común paracarreras afines, se duele del núcleo de las críticas a la Facultad: «se estudiaba poco y malen nuestras universidades». Las causas de que los estudios no alcancen «lo que en puri-dad debieron esperar sus fundadores» son muy diversas; Vicuña apunta algunas, entreellas99: 1) «la existencia de varias e incompletas Facultades en distintas Universidades[...] [sin] uniformidad ni en la extensión de los estudios ni en el rigor de los ejercicios»;2) que «los medios materiales para la enseñanza de las ciencias en las Universidadesson pocos y malos»; 3) el «que puedan comenzar los alumnos estudiando en la Facul-tad con sólo haber probado la segunda enseñanza», lo que no basta «para el que aspiraa profundizar las matemáticas superiores»; 4) «el olvido de la experimentación», que —por ejemplo— es causa principal «del gran atraso en que se halla el cultivo de la Físi-ca en España»; 5) la ausencia de «un régimen singular y severo en las Facultades deciencias, en el orden de las materias y en los exámenes», reconociendo que «las Escue-las especiales han sido generalmente un modelo en estos puntos»; 6) las pocas expec-tativas profesionales tras las licenciaturas en Ciencias, motivo por el que «las familiasacomodadas no suelen encaminar a sus hijos a estos estudios».
 En lo anterior hay lamentos compartidos por los ingenieros industriales, comoque el exceso de escuelas superiores es perjudicial o la inexistencia de competenciasprofesionales reconocidas en un ambiente en el que, de acuerdo con la óptica «libe-ral» dominante, la producción industrial se protege con aranceles, pero no se incenti-va la tecnificación de las empresas con objeto de mejorar su competitividad. Una dife-rencia importante será, no obstante, que todas las facultades de Ciencias sontotalmente subvencionadas por el Estado, que limita su contribución a un tercio de loscostes de las escuelas industriales superiores, excluido el Real Instituto Industrial100.
 De las ingenierías, a la industrial es precisamente a la que con diferencia afectarámás la Ley Moyano, que se promulga sin haber dado tiempo a poner en marcha la
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 98 Gumersindo DE VICUÑA: Cultivo actual de las ciencias..., ob. cit., 1879 (las citas que siguen, en pp.43 y 63).
 99 Ibídem, pp. 32-39.100 Si bien el artículo 126 de la Ley Moyano explicita que «las Universidades y Escuelas superiores y
 profesionales serán sostenidas por el Estado», según el R. D. de 20 de septiembre de 1858, para elmantenimiento de las escuelas industriales superiores de Barcelona, Gijón, Sevilla, Valencia y Ver-gara «es necesario que los Ayuntamientos [...] y las Diputaciones de las provincias a que correspon-den consignen en sus presupuestos las considerables sumas que exige un establecimiento de estanaturaleza, conforme a la base 5.a de la ley de autorización de 17 de julio de 1857, que hace recaer laobligación al sostenimiento de estas escuelas en el Estado, las provincias y los pueblos». Como con-secuencia se produjeron diversos tipos de situaciones. Por ejemplo, ni la Diputación Provincial deOviedo ni el Ayuntamiento de Gijón pudieron aceptar la carga correspondiente, y la Escuela hubode cerrar sus puertas.
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reforma de Luxán (que era de mayo de 1855). Influirá radicalmente tanto en lo acadé-mico como en lo institucional. En efecto, como se ha dicho, las enseñanzas industria-les elementales quedan adscritas a los institutos de segunda enseñanza, en tanto queestudios «de aplicación a las profesiones industriales», una suerte de «bachilleratoparalelo» para las clases trabajadoras. Esto dará lugar a muy diversas situaciones. Porejemplo, en la provincia de Cádiz la escuela industrial estaba en la capital, mientrasque el instituto de segunda enseñanza se encontraba en Jerez de la Frontera, dándo-se con ello argumentos a la primera población para conseguir su instituto, que loobtuvo en 1863. Un caso muy diferente será el de la Escuela de Alcoy: aunque quedóadministrativamente adscrita al instituto de Alicante, el medio centenar de kilómetrosde separación dotaron al centro alcoyano de una gran autonomía.
 Por otro lado, en cuanto al título de ingeniero industrial las precondiciones aca-démicas para ingresar en la escuela superior correspondiente son tres años «a lomenos» en la facultad de Ciencias, análoga restricción a la de las especialidades deCaminos, Minas y Arquitectura. Si bien los estudios de ingeniería se «homogeneizan»curricularmente, el nuevo esquema deja sin definición lo que antes habían sido los«ingenieros de segunda clase» (1850) o «aspirantes a ingeniero» (1855), lo que corres-pondería a «perito», según la mencionada Ley de Reforma de Enseñanzas Técnicas(1957), o «ingeniero técnico», denominación consagrada en 1968 (D. 636/68, de 21 demarzo; BOE de 8 de abril). En efecto, en el nivel de las enseñanzas profesionales noaparecen estudios de aplicación a las artes industriales, aunque sí los de maestros deobras, aparejadores o agrimensores, por ejemplo. Por utilizar una expresión guber-namental «de la época», aunque algo sesgada:
 Y como si pudieran existir Ingenieros industriales sin industria en el país, la ley de 9 deSeptiembre de 1857 [Ley Moyano] olvidó del todo la enseñanza elemental y profesio-nal; aumentó las Escuelas de Ingenieros, ocasionando su muerte, que llegó muy pron-to, como no podía menos de suceder. Tiempo es ya de volver sobre el asunto, aprove-chando la propia y ajena experiencia, para dejar a salvo tan importantísimaenseñanza101.
 La integración de las enseñanzas industriales elementales en los institutos desegunda enseñanza y la desaparición del nivel profesional (o de ampliación) condu-jo a transformar en superiores a las escuelas industriales «periféricas»: Barcelona, Sevi-lla, Valencia, Gijón y Vergara. A partir de 1861, solo por las tres primeras se expidierontítulos de ingeniero industrial, en las especialidades Mecánica y Química.
 En 1858, el cumplimiento de la norma de cursar en las facultades de Cienciashubo de retrasarse varios años ante la evidencia de que no tenían la estructura nece-saria102. Por otro lado, en 1865 se dispensa de semejantes cursos universitarios, con tal
 Manuel Silva Suárez66
 101 Preámbulo del real decreto fundador de la Escuela de Artes y Oficios adscrita al Real Conservato-rio de Artes (de 5 de mayo de 1871).
 102 Claro indicador de las continuas precipitaciones es el mencionado R. D. del 20 de septiembre de1858, al que le sigue otro a las cuarenta y ocho horas retrasando lo previamente normado.
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de que en las escuelas respectivas (Caminos, Minas, etcétera) se apruebe un examende ingreso con los contenidos correspondientes. En ese continuo «tejer y destejerlegislativo», bajo la infausta batuta de Manuel de Orovio, el paso por las aulas de lafacultad de Ciencias vuelve a hacerse «obligatorio» al año siguiente (R. D. de 24 deoctubre de 1866). La razón es que
 si se priva a la Facultad de Ciencias de la calidad de Escuela teórica para ciertas profe-siones, quedará reducida a la condición de una Facultad en que estudiándose la cien-cia por la ciencia y sin esperanza de ventaja alguna positiva, atraiga contadísimo núme-ro de alumnos y arrastre una existencia lánguida y por demás desdichada.
 De este modo, mediante otro real decreto de idéntica fecha se exigen tres añosen las facultades de Ciencias para ingresar en las carreras de Ingeniería de Caminos,Minas e Industriales, mientras que a Montes se le exigen solo dos años. Desde la influ-yente Revista de Obras Públicas se denuncia que en el fondo lo que ocurre es que «nohay en España estímulo para el estudio de la ciencia pura; mas esta razón no lo es paraquerer dar vida a un cuerpo enfermo a costa de otros sanos y robustos»103.
 La triple crisis económica, política y moral en la España «tardoisabelina» posibili-tará el éxito del pronunciamiento «septembrino», iniciado por el amotinamiento con-tra el Gobierno de las fuerzas navales con base en Cádiz, al mando de Juan BautistaTopete. Con los nuevos vientos que soplan al socaire de la revolución Gloriosa,Manuel Ruiz Zorrilla, con los decretos de 21 y 23 de octubre de 1868, derogará los deoctubre de 1866, pero el cambio que se proclama será de mucha mayor trascendencia.En efecto, como se reconoce en el propio preámbulo, el primero de estos últimosdecretos es piedra angular de «las grandes reformas que trae la revolución» en materiade instrucción pública. Se teoriza y dictan normas para la más absoluta libertad deenseñanza —«la supresión de la enseñanza pública es el ideal a que debemos aproxi-marnos»—, rasgo nuclear del programa político del Gobierno provisional. En el aspec-to puntual que se mencionaba, solo pide que se hagan los exámenes correspondien-tes de ingreso en las escuelas especiales, sin reparar en si la instrucción previa es encentros públicos o privados. Además, «para garantir aún más la libertad de la enseñan-za particular y evitar que por rivalidades mezquinas se falte a la justicia en la calificaciónde los alumnos, el Gobierno ha creído conveniente que los maestros privados formenparte de los Tribunales que examinen los alumnos»104, lo que dará lugar a alguna queotra reclamación, según se apuntó con anterioridad. Como bálsamo de Fierabrás,
 El principio de libertad viene además a resolver un conflicto gravísimo que tiempo hasurgió entre la Universidad y las escuelas especiales sobre la enseñanza de las mate-
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 103 LA REDACCIÓN: «Sobre la reforma de la facultad de ciencias y de las Escuelas especiales», ROP, t. XIV,n.o 22, 15 de noviembre de 1866, p. 263.
 104 Corolario de estos decretos será el del 14 de enero del año siguiente «autorizando a las Diputacio-nes Provinciales y a los Ayuntamientos para fundar libremente toda clase de establecimientos deenseñanza, sosteniéndolos con fondos propios».
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máticas superiores. Hoy desaparecen éstas de las escuelas, pero no para centralizarseen una facultad, como se pretendía, con inconcebible obstinación, en aquella nuncaterminada serie de vergonzosos decretos que el público ilustrado recibía con asombroy leía con sonrojo y cuya menor tacha era la profunda ignorancia que en sus autoresrevelaba: el oscurantismo y la tiranía desunieron y pusieron en pugna centros todosimportantes, de los que cada uno tiene campo propio en que desarrollarse, y quedeben estar fraternalmente unidos en la ciencia: la libertad hoy concluye con esta vio-lenta situación105.
 Inmerso en pleno «vendaval liberalizador», en primera persona el ministro mani-fiesta explícitamente creer «que en tiempo oportuno las obras públicas, las minas y losmontes deberán salir del dominio del Estado, y pasar, no ya a la provincia o al muni-cipio, sino a la libre esfera del individuo y de la asociación». Pero el Sexenio pasará yde nuevo vendrá Manuel de Orovio, quien ahora (1875) provocará la denominada«segunda cuestión universitaria», e introducirá reformas para enterrar lo legislado enel Sexenio Democrático. A su vez, sus reformas serán rápidamente derogadas... Noobstante, para el panorama que aquí interesa conviene apuntar que la dinámica de lasrelaciones entre escuelas especiales y facultades de Ciencias tendrá un nuevo puntode inflexión con la creación de la Escuela General Preparatoria de Ingenieros y Arqui-tectos (EGPIA) en 1886, cuestión anteriormente abordada. Entre tanto, cabe señalarque para carreras como Arquitectura e Ingeniería Industrial y de Agronómos lo habi-tual era que los primeros cursos fuesen seguidos en las facultades universitarias.Diversas causas coadyuvan a ello. Por ejemplo, en Barcelona, la Escuela de IngenieríaIndustrial y la Facultad de Ciencias compartían edificio desde 1874; por otro lado,algunos profesores de la facultad catalana eran ingenieros industriales, como Federi-co Pérez Nueros o José Castelaro Saco y, posteriormente, Lauro Clariana Roca; final-mente se constata que algunos estudiantes cursaban simultáneamente ambas carre-ras106. Esta dinámica de cooperación quedará rota al implantarse el Plan de 1902,también válido para las escuelas de Bilbao (1899) y Madrid (1901), que exige (terri-bles) exámenes especiales de ingreso.
 En suma, las escuelas especiales de ingeniería vivieron a lo largo del siglo XIX ais-ladas, en situaciones peculiares, dependiendo normalmente de las direcciones gene-rales técnicas correspondientes, pero también a veces integradas en la DirecciónGeneral de Instrucción Pública. Como se ha afirmado con autoridad, a los liberales (ysobre todo a los conservadores)
 les interesa muy poco la ciencia que la universidad puede adquirir o transmitir, sim-plemente mantienen esta institución como instrumento de formación de elites y detransmisión de la ideología propia, sólo en muy último término les preocupa su poten-cia intelectual y crítica, su conservación del saber y hacer saber.
 Manuel Silva Suárez68
 105 Decreto fechado en Madrid a 23 de octubre de 1868, firmado por el ministro de Fomento ManuelRuiz Zorrilla.
 106 Datos que agradecemos a Guillermo Lusa.
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En verdad, los gobiernos liberales sólo querían adictos que insuflasen en la sociedadsus máximas y sus deseos transformados en principios107.
 En esa universidad decimonónica en transformación, que se seculariza, que pasaa depender de los Gobiernos, la investigación no preocupa. El cortoplacismo de losliberales, que puede tener un cierto atenuante en las continuas y extremas urgencias dela Hacienda, supone un excesivo utilitarismo, una clamorosa insuficiencia de inversiónen investigación, sea en ciencias de la ingeniería o en ciencias exactas, físicas y natura-les. Una vez más ello trae a la memoria la leyenda de la heroína mitológica Atalanta, queperdió la carrera por entretenerse en lo accesorio, en desviarse para coger las manza-nas de oro que Hipómenes le lanzaba, como maniobra de distracción.
 Hubo diversos intentos de coordinación institucional durante la centuria, inclu-so durante la Segunda República, pero el divorcio universidad-escuelas especiales esreconocido palmariamente en fecha tan próxima como 1943. De un incontestabletono falangista, la Ley de Ordenación de la Universidad Española de 29 de julio, aúnvigente en 1957 (es decir, hace solo medio siglo cuando se escriben estas líneas), pro-mulgada bajo el mandato de José Ibáñez Martín, ministro de Educación Nacional,explicita con claridad que,
 Dada la naturaleza de esta Ley, que sólo alcanza a la ordenación universitaria, quedanexcluidas de sus normas las Escuelas Especiales de Arquitectura e Ingenieros, los orga-nismos que de ellas dependen, las Escuelas de formación de sus profesiones auxilia-res, así como aquellos Centros de investigación o de estudio que, por referirse a inge-niería o arquitectura, no atañen a la Universidad108.
 V
 UNA PERSPECTIVA DEL VOLUMEN
 Los capítulos que siguen presentan, en esencia, las historias parciales de las pro-fesiones ochocentistas más relevantes del quehacer técnico y de las ciencias exactas,físicas y naturales. No obstante, centrados en el entorno de las ingenierías, profesio-nes de tradición científica y técnica —universitaria o no— como la medicina, la farma-cia o la veterinaria no son objeto de atención aquí. Frente a una secuencia pura derelatos parciales, el volumen obedece a una cierta visión estructurada. De este modo,los tres primeros capítulos analizan las profesiones técnicas civiles que habían alcan-zado un cierto desarrollo antes de la guerra de la Independencia: las ingenierías deminas y caminos, y también la arquitectura. Posteriormente se contempla el conglo-merado de las enseñanzas industriales, que no solo cubre muy diferentes niveles pro-
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 107 M. y J. L. PESET: La universidad española (siglos XVIII y XIX)..., ob. cit., 1974, pp. 450 y 481, respecti-vamente.
 108 Decimocuarta de las disposiciones « finales y transitorias».
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fesionales, sino que también corresponde a enseñanzas ampliamente distribuidaspor el solar peninsular. Los dos últimos bloques corresponden al ámbito agroforestal(las ingenierías de montes y la agronómica), y a una pequeña miscelánea donde tie-nen cabida la emergencia profesional del científico y la enseñanza de las ciencias, porun lado, y el desarrollo de las telecomunicaciones y el Cuerpo de Telégrafos, por otro.
 Como se ha ido diciendo, las ingenierías de Minas, Caminos, Canales y Puertos,Montes y Agrónomos forman cuerpos especiales facultativos de la Administración, loque también ocurre en el ámbito de la telegrafía, aunque, siendo «la informaciónpoder», este último cuerpo no pertenecerá al Ministerio de Fomento, sino al deGobernación. Todos ellos tienen uniformes, como ocurre también, por ejemplo, conel Cuerpo de la Administración Civil, que se componía «de todos los empleadosdependientes del ministerio de Gobernación de la Península, que tengan Real nom-bramiento y no pertenezcan a cuerpo especial facultativo» (R. D. de 8 de enero de1844). La arquitectura y la ingeniería industrial son profesiones técnicas «libres», y notuvieron uniformes en el siglo XIX.
 * * *Luis Mansilla y Rafael Sumozas abordan en el primer capítulo la evolución de la
 ingeniería de minas. Durante la Ilustración se funda la Academia de Minas de Almadén(1777), así como el Colegio de Minería de México (1786), desarrollándose un con-cepto profesional en el que el personal es «centrado en tareas estrictamente del labo-reo de minas y la metalurgia, sin apenas preocupación de la gestión y la inspección».Tras su regreso a la Península, como consecuencia de la independencia de México,Fausto Elhuyar lleva a cabo una reforma importante con la Ley de Minas de 1825. Enlo formativo, se potencian las materias básicas, por lo que la carrera «comienza a teneratractivo para intelectuales interesados en ciencias naturales», y se complementa conprácticas en empresas, para mejorar la formación experimental. Pero esta reformatambién «implica un cambio en la figura del ingeniero, que pasa a tener una dedica-ción mayor al servicio de inspección y control del Estado sobre la cada vez másboyante minería española». Se repasa el devenir del Cuerpo, fundado como tal en1833, tanto en sus iniciativas de institucionalización de la enseñanza reglada (paraingenieros y para otros facultativos de apoyo, los capataces en particular; llegó ahaber escuelas en los seis distritos mineros: Almadén, Mieres, Linares, Huelva, Carta-gena y Vera), como en las atribuciones técnicas y administrativas conferidas. Signifi-cativo, aunque mencionado muy tangencialmente, es el conflicto entre miembrosrelevantes de los cuerpos de minas y caminos, a propósito de la ubicación del Pontónde la Oliva, donde Lucio del Valle era el responsable. De las palabras de Casiano delPrado se deduce una cierta tensión entre «el arte de la construcción» y la Geologíacomo ciencia.
 Si bien se reitera la insuficiencia de personal para atender las tareas asignadas a lacorporación, llama la atención la existencia de ingenieros de minas supernumerarios(que desarrollan su actividad en otras instituciones o en la empresa privada) y en
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excedencia (normalmente concedida a los que han entrado en la actividad política),algo que se repetirá en los diferentes cuerpos de ingeniería. Común a todas las inge-nierías, la industrial incluida, sobre todo hasta la llegada de la Restauración borbóni-ca, algunos «ingenieros tan relevantes como Ezquerra del Bayo, Casiano de Prado,Gómez Pardo, Lucas Mallada o Amar de la Torre», que se distinguieron por sus incli-naciones progresistas, llegaron incluso a sufrir la incoación de acciones administrati-vas coercitivas.
 En el siguiente capítulo, Fernando Sáenz Ridruejo pasa revista al Cuerpo deIngenieros de Caminos, Canales y Puertos, a cuya denominación se añadieron los
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 0.4. Uniformes del Cuerpo de la Administración Civil (R. O. 25 de diciembre de 1850): (1)«Gefe de la Administración Civil» y «Gefe de la Administración Civil con mando en provincia»; (2)Subalternos del Cuerpo de la Administración Civil. (J. Vallejo, dibujó litografía de J. Donon; reprodu-cido en M. SILVA SUÁREZ: Uniformes y emblemas de la ingeniería civil española, 1835-1975, IFC, Zara-goza, 1999). Los uniformes se definen «para que sean reconocidos en los actos de servicio según suscategorías». Consisten en casaca azul turquí; chaleco de piqué blanco; pantalón azul turquí congalón de oro con bellotas. El jefe del Cuerpo, siempre, y los jefes superiores y los primeros, cuando sehallen en mando de provincia, usarán faja de cachemir blanco...; bastón de caña de Indias con puñode oro, trencilla y borlas de lo mismo y de seda blanca; sombrero apuntado, el jefe del Cuerpo conpluma blanca, los superiores y primeros de color negro.
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Faros a mediados de los cincuenta, competencia que empezaron a ejercer desde1842. Sin lugar a dudas, desde el punto de vista administrativo-político y dimensionalfue el cuerpo hegemónico. Se presenta su evolución marcando tres fases: desde lafundación de la Inspección de Caminos y Canales en 1799 hasta 1833, año en que trasel nefasto reinado de Fernando VII se reorganiza; de 1834 a 1868, cuando se consoli-da, con la creación de una dirección general específica (1836), así como mediantediversas leyes básicas que potencian desde el ferrocarril, pasando por las carreteras...,al alumbrado de las costas; y por último, una tercera fase hasta la terminación de lacenturia. Subyace a su misión básica la vertebración del territorio, en un espacio físi-co de difícil orografía. No solo se presenta la evolución del Cuerpo de Ingenieros y suescuela privativa, sino que también se consideran otros cuerpos subalternos y lascorrespondientes instituciones de formación (directores de caminos vecinales y decanales de riego, ayudantes de obras públicas, auxiliares, sobrestantes y torreros defaros). El autor dedica un importante espacio al estudio sociológico de los técnicos deobras públicas en el siglo XIX, aportando datos sobre su procedencia profesional ygeográfica (por ejemplo, apenas un 22,5% de los 787 ingresados en el cuerpo entre1835 y 1898 eran naturales de la Villa y Corte, donde residía la escuela) y su contribu-ción a la organización provincial de España, básicamente a través de Larramendi, que,formado como arquitecto (1795) e ingeniero cosmógrafo (1796), en 1799 pasó a sercomisario de Caminos y Canales.
 La presencia de los ingenieros de caminos en la política es tratada con importan-te extensión. Causa y efecto de su hegemonía administrativa en el seno del Ministeriode Fomento, Sáenz Ridruejo afirma que «los funcionarios responsables de unos pro-yectos de caminos, puentes o ferrocarriles que las provincias demandaban aparecíancomo los individuos más adecuados para sacar adelante esos proyectos en el Parla-mento». A esta consideración cierta hay que añadir la facilidad con que normalmentesalían y reingresaban en el servicio activo del Cuerpo, «cuartel de invierno» si las cosasno se daban de acuerdo con las expectativas personales. La importante presencia deingenieros de caminos en academias, la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas yNaturales en particular, es pormenorizada.
 Excluyendo la avalancha que supone la EGPIA sobre la Escuela de Caminos, ni elCuerpo de Ingenieros de Minas, a pesar de su insistente voluntad, ni el del Caminos,Canales y Puertos consiguieron a lo largo de la centuria formar de manera apreciableingenieros para la industria privada más allá de las necesidades corporativas.
 El tercer capítulo considera la arquitectura, tema que José Manuel Prieto Gonzá-lez centra de forma especial en la Escuela de Madrid. Junto con la presentación de lostrazos principales del devenir de la profesión, la tesis principal que se expone es la rei-vindicación de la calidad de la formación científica de los arquitectos salidos de laEscuela, que se compara con la de los ingenieros de caminos, una vez abandonadoslos estrechos márgenes que imponía la Academia de Bellas Artes de San Fernando. Eneste sentido, se reflejan contradicciones internas entre arquitectos; por ejemplo, las
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esperanzas de algunos profesionales de acortar distancias en lo científico con losingenieros ante iniciativas como las dos escuelas preparatorias para ingenieros yarquitectos (de 1848 y 1886), al tiempo que se manifiesta el rechazo de «los más artis-tas». Al igual que ocurrirá con el intento de creación de la Escuela de Ingenieros Indus-triales de Bilbao (1897), a la que se opondrán la consolidada de Barcelona y la Aso-ciación Central de Ingenieros Industriales (Madrid), que esperaba ansiosamenterestablecer la cerrada en 1867, la Escuela de Arquitectura madrileña y la SociedadCentral de Arquitectos tratarán de hacer fracasar a la escuela catalana, que surge alcalor de las ideas de libertad de enseñanza en tiempos del Sexenio Revolucionario oDemocrático. También se consigna la existencia de profesiones relacionadas, comoson los maestros de obras, los directores de caminos vecinales, los agrimensores, losaparejadores y los sobrestantes.
 En el ámbito de los conflictos de competencias, se apuntan básicamente los habi-dos con los ingenieros de caminos109 y con los maestros de obras, que incluso recla-maron la denominación de «arquitectos de segunda clase» (1858), llegándose a reco-nocer «que eran mucho para simples aparejadores y poco para verdaderosarquitectos». Para no tener que entrar en virulentos conflictos con los maestros deobras, que pretendían que «la arquitectura quedase como profesión libre», expediti-vamente los arquitectos consiguieron que desapareciera la titulación, quedando lasuya como única profesión técnica «privilegiada» en el ramo.
 *Los tres capítulos siguientes están dedicados al complejo, extracorpóreo, des-
 centralizado y multinivel mundo de las enseñanzas industriales, cuya cima intelectualy profesional la constituye la ingeniería industrial. En el primero se estudia el RealConservatorio de Artes (RCA), apuntándose con claridad que se puede interpretarcomo institución que asume y potencia desde una óptica «estatalizada» funciones queejercía la Real Sociedad Económica Matritense (docentes en disciplinas técnicas, pro-pietaria de un antiguo gabinete de máquinas y conservadora del betancurtiano, pre-cedente de la Oficina de Patentes, agente de promoción de la innovación técnica,etcétera). Ello no significa, obviamente, que la Matritense fuese sustituida en todas susdimensiones por el RCA, sino que parte de sus actividades fueron asumidas por elmismo; en el futuro la coordinación entre ambas instituciones se hará evidente entemas como las enseñanzas de Economía industrial, que la matritense fundará «con elobgeto de mejorar la educación de los artesanos». Dicho esto, es bien cierto que, parala estructuración interna, programas docentes y diseño de laboratorios, el parisinoConservatoire National des Arts et Métiers será el modelo a contemplar.
 Pero si la función docente para artesanos y emprendedores tenía un peso impor-tante, aunque «se predicaba» en un entorno fabril muy débil, el Conservatorio asumirá
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funciones «facultativas» (museo de objetos industriales o taller de modelos y máqui-nas) y de «cuerpo consultivo auxiliar de la Administración activa en el ramo de indus-tria» (conceder privilegios de invención e introducción, evacuar informes sobre losdiversos ramos de la industria y sus establecimientos, conservar los tipos y patronesoriginales de las pesas y medidas legales, y promover la organización de exposicio-nes públicas de la industria). En 1850 el Real Conservatorio de Artes se engloba en elReal Instituto Industrial (RII), para reaparecer con personalidad propia en 1867 cuan-do este último fue suprimido. Hasta 1887 mantendrá sus funciones, «prolongándose»,podríamos decir, «mutado en su dimensión docente en Escuela de Artes y Oficios».
 El RII y las escuelas periféricas, exceptuada la Escuela Industrial de Barcelona,son el objeto del capítulo quinto. Aunque comprimido en el tiempo, ni siquiera dosdécadas (1850-1867), José Manuel Cano expone un amplio cuadro en lo geográfico,considerando, además del «buque insignia» matritense (el RII), las escuelas industria-les de Sevilla, Valencia, Vergara, Gijón, Cádiz, Málaga, Alcoy y Béjar. La organizaciónde los estudios, la bibliografía manejada, el profesorado y los medios materiales sonpresentados de forma compacta. En la última parte se establece un balance costes-frutos de la experiencia que, salvadas la Escuela de Ingenieros de Barcelona y la Ele-mental de Alcoy, se salda con un rotundo fracaso ante el erróneo planteamiento polí-tico. En efecto, por un lado, el Estado no se comprometió a financiar el coste de lasescuelas industriales, como hizo con el resto de las de ingeniería o las universidades(las facultades de Ciencias, en particular), delegando en diputaciones provinciales yayuntamientos (instituciones que no siempre llegaban a comprender el alcance de loque estaban «conminadas a sufragar») los dos tercios del mismo.
 El fracaso se manifestó con una notabilísima disminución del alumnado porsobreabundancia de la oferta escolar y por no ver cumplidas las expectativas profe-sionales (débil tejido industrial y libertad absoluta en el ejercicio profesional, pudien-do ejercer de ingeniero industrial cualquier persona)110, lo que en suma es directa-mente imputable a una pésima estrategia para la formación del capital humanonecesario para la industrialización. Si el coste del conjunto de las escuelas industrialesen el periodo considerado es evaluado en el 2,6% del de la instrucción pública, elresto de las «puntuales» escuelas especiales consume el 16,5%, y las universidades el 38,5%. A ello hay que añadir que Instrucción Pública suponía solo el 10,4% del pre-supuesto del Ministerio de Fomento, el cual invertía sobre todo en carreteras, ya queel ferrocarril era cosa de empresas privadas, mayoritariamente extranjeras.
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 110 Se puede decir que los planteamientos maximalistas de los liberales de la época se limitaron a estaprofesión, pues los médicos, farmacéuticos, abogados o arquitectos, tenían «privilegios profesiona-les exclusivos», mientras que el resto de las ingenierías vivían arropadas en los ámbitos corporativos.También hay que considerar la nefasta política industrial de los liberales. En particular, la estrategiade desarrollo del ferrocarril, auténtico motor de la industrialización con el sector textil, con una casiabsoluta ausencia de aranceles, lo que contrastaba con el desproporcionado proteccionismo impe-rante en otros sectores como el textil algodonero.
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Al hundimiento de la «flota escolar industrial» se resiste singularmente la Escue-la de Ingenieros de Barcelona, tema que desarrolla Guillermo Lusa en el capítulosexto. Su mantenimiento a flote se debe al compromiso de la Diputación y del Ayun-tamiento de Barcelona. Tras trazar la tradición-transición de la Junta de Comercio ala Escuela Industrial, Lusa presenta el devenir de la nueva Escuela en dos fases: la pri-mera en el marco del conjunto de escuelas industriales (hasta 1867) y la segundareflejando la soledad de la escuela barcelonesa en la etapa en la que hubo de nave-gar en un proceloso mar, ya que a la singularidad de la ingeniería industrial por noser cuerpo se añadía ahora la de tener su centro de formación a más de seiscientoskilómetros de la Villa y Corte, capital política del reino. La singladura estuvo erizadade dificultades y zozobras, porque en esencia se formaban unos profesionales queinicialmente el mercado no demandaba para sí, pero que actuarían como cataliza-dores de la necesaria innovación técnica. Como queda claramente reflejado, deltono quejumbroso inicial, con reclutamiento de alumnos entre el artesanado urba-no, se pasará a comienzos de los ochenta a un optimismo de clase, participando enel colectivo estudiantil muchos hijos de propietarios de establecimientos industria-les y de la burguesía urbana media.
 La participación de la Escuela de Barcelona en los dictámenes sobre el submari-no denominado Ictíneo (1860), proyecto concebido por Narcís Monturiol; la colabo-ración con el empresario industrial Francesc Dalmau, asociado con el ingenieroindustrial Narcís Xifra, que permitió la operación (1874) de la primera dínamo Gram-me que funcionó en España; la introducción en nuestro país del teléfono Bell (1877),y la brillante participación en el congreso de ingeniería desarrollado con motivo de laExposición Universal de Barcelona (1888) son episodios que hablan de una escuelaprestigiada y consolidada, que suministró técnicos competentes a empresas tecnoló-gicamente líderes como La Maquinista Terrestre y Marítima, constructora de significa-tivos puentes metálicos, locomotoras y motores para la navegación, entre otros pro-ductos. Pero («renovarse o morir») con el cambio de siglo se piensa en un nuevomodelo operativo, aproximándose a lo que muy gráficamente Antoni Roca Rosell hadado en llamar ingeniería de laboratorio111, proceso formulado en 1904, al ponerseen marcha la creación de la nueva Escuela Industrial de Barcelona.
 *De acuerdo con lo avanzado, el ámbito agroforestal es el objeto de los dos capítu-
 los siguientes. El desarrollo de la ingeniería de montes, nuevamente un cuerpo de laAdministración del Estado, es estudiado por Vincent Casals. Este cuerpo tuvo la delica-da misión de proteger y potenciar nuestro patrimonio forestal; en otros términos, con-ciliar la explotación racional del bosque con su conservación. Los ingenieros foresta-les serán los encargados de la transición de la arboricultura tradicional a la dasonomía,
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una nueva ciencia de base naturalista que, inicialmente importada desde Alemania,hubo de desarrollarse rápidamente para adecuarse a nuestro hábitat natural y nuestrascondiciones climáticas, tan diferentes. Creada una escuela para formar a los ingenieros(comienza su actividad con 1848), el Cuerpo se fundó apenas se tuvo un puñado deespecialistas, y recibió el primer reglamento en marzo de 1854. Les cupo luchar deno-dadamente contra las presiones especuladoras y arboricidas que alentaron las catas-tróficamente gestionadas desamortizaciones. Se incide, además, en tensiones internaspor la renovación de planteamientos que llevaron a las ordenaciones forestales comoactividad medular, así como en las disputas con otras corporaciones, con los ingenie-ros de caminos en particular, por diferencias doctrinales y conflictos de competenciasen lo que a regulación de cursos de agua se refiere. Por su prestigio, la Escuela del Cuer-po de Ingenieros de Montes fue propuesta en 1886 como modelo para la creación deun nuevo tipo de escuela técnica en el sector en Gran Bretaña.
 La ingeniería agronómica y la modernización del sector en un país que es esen-cialmente agrícola es abordada por Jordi Cartañà en el octavo capítulo. Por su impor-tancia social y económica, abundan las iniciativas a lo largo de toda la geografía nacio-nal durante la primera mitad del siglo, a veces delegando infructuosamente el Estadoen actuaciones privadas. Lo singular de esta última ingeniería decimonónica es que,aun naciendo como profesión libre, aunque con marcado acento administrativo, setransforma en su totalidad y con cierta prontitud en el cuarto gran cuerpo de funcio-narios de ingeniería. En efecto, fundada su primera instalación escolar «definitiva» en1855, prácticamente todos sus titulados ejercían en la Administración desde 1862, porlo que resulta «natural» contemplar la creación del mencionado cuerpo en 1879. LosGobiernos de la Restauración, especialmente los conservadores, no consintieron ladescentralización geográfica de las carreras técnicas en el sector y el «perder el con-trol directo sobre las mismas» hasta 1889, cuando se autoriza a cuatro ciudades paraimpartir el peritaje agrícola. No obstante, el aspecto más importante del marco legalde 1876 fue que por primera vez la Administración reconoció la necesidad de trabajaren dos orientaciones complementarias, la enseñanza y la investigación y transferen-cia de conocimientos, lo que se concretó en dos tipos de instituciones: las granjasexperimentales y las estaciones agronómicas. Emblemática en estos sentidos, y comoejemplo, se presenta brevemente la labor de la Granja de Zaragoza.
 *Como se anunció, los dos últimos capítulos se dedican a las ciencias exactas, físi-
 cas y naturales (perspectiva universitaria e instituciones científicas extrauniversitariasrelevantes), y a las telecomunicaciones. En la primera de estas cuestiones, desarrolla-da por Elena Ausejo, se analiza la emergencia del científico en tanto que profesión, asícomo la configuración universitaria de esas ciencias y la formación de dos comunida-des científicas singulares: la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, yla Real Sociedad Española de Historia Natural. La presencia mayoritaria de las inge-nierías civiles, junto con la militar y la artillería, en la Real Academia muestra bien a las
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claras su papel en la asimilación y desarrollo de las ciencias en la España decimonó-nica. Por otro lado, en la segunda institución es fácilmente reconocible la contribu-ción de profesionales de las ingenierías con mayor base naturalista, en particularminas y montes, también agrónomos. Si a ello añadimos la importante presencia deingenieros, particularmente industriales, en las cátedras universitarias de las faculta-des de Ciencias, se podrá inferir que los ingenieros no fueron solo intermediariosentre las «ciencias» fabricadas por otros y la sociedad, sino también agentes activos enla asimilación y desarrollo de las mismas. Su contribución a las ciencias se produceen la doble dimensión de las exactas, físicas y naturales (en búsqueda de la «verdad»,de las «causas últimas»), y, sobre todo, en el amplísimo panorama de las ciencias dela ingeniería (de conocimientos rigurosos en pos de la eficacia-eficiencia, de la utili-dad). El capítulo se cierra con una consideración instrumental de la «polémica de laCiencia española», cuestión que ha vertido ríos de tinta y provocado la tala de her-mosas manchas boscosas, pero que no es propia de la historia de la ciencia sino desu historiografía.
 Cierran el conjunto de capítulos del volumen Sebastián Olivé y Jesús SánchezMiñana (capítulo 10), que presentan el desarrollo de las telecomunicaciones (de lastorres ópticas al teléfono) y del Cuerpo de Telégrafos. Tanto este como el de Correosson cuerpos con personal relativamente numeroso y de amplio espectro formativo. Larazón de exponer el de Telégrafos es su importante nivel de tecnificación, aunquefuese muy minoritariamente con cualificación de ingenieros, que eventualmente te-nían otras titulaciones, ingeniería industrial en particular. Partiendo del desarrollo delas telecomunicaciones, en sus comienzos telégrafos ópticos, después eléctricos, y elteléfono como culminación en la centuria, los autores estudian la estructura y comple-ja evolución del Cuerpo de Telégrafos. Insisten en particular en la formación de lostelegrafistas, cuestión que se configura parcialmente como el precedente de la crea-ción de los estudios de Ingeniería de Telecomunicación, ya en el siglo XX. La impor-tante dimensión del cuerpo, así como la obligada distribución geográfica de sus efecti-vos, de un nivel técnico medio-alto para la educación de los nativos en la época,desgraciadamente en gran parte analfabetos, hizo que fuese muy relevante su papel enla difusión de técnicas, la electricidad en particular, por los rincones del solar nacional.A ese papel de difusión y creación técnica no solo colaboró la presencia y desempeñode los telegrafistas, también la edición de libros y revistas, así como su actividad inven-tiva, registrando sus efectivos un número relativamente significativo de patentes.
 * * *Al igual que en el volumen I, dedicado al Renacimiento, y el segundo del Siglo de
 las Luces (volumen III), este se cierra con unos «Apuntes biográficos», redactados por16 de los autores, que contienen los datos más significativos de la vida y obra de 257técnicos, ingenieros o científicos que desarrollaron su trabajo en la España decimo-nónica. Obviamente, la asincronía entre los procesos vitales de los personajes rese-ñables y el necesariamente artificial calendario con el que nos regimos hace que, en
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particular, se puedan echar en falta figuras finiseculares que continuaron con fructífe-ras actividades en el pasado siglo XX. Con carácter general se ha tratado de consideraren esta relación aquellos cuyo floruit está más centrado en el Ochocientos. No obs-tante, la relación de los personajes reflejados no pretende exhaustividad alguna. Porotro lado, conviene mencionar que muchas notas biográficas son el resultado deinvestigaciones realizadas específicamente.
 * * *Como los volúmenes anteriores de la colección, se ha cuidado la edición, com-
 plementando los textos con un amplio repertorio de ilustraciones con misión docu-mental e instructiva, no decorativa. A través de óleos, grabados o fotografías, se ponerostro a personajes significativos en los diferentes ramos; al tiempo, otras ilustracionespresentan los símbolos corporativos básicos, los emblemas, y, para los cuerpos de laAdministración, los uniformes, que constituyen en la época una «necesidad» para fijaren el colectivo social la existencia de esas nuevas profesiones. Para esto último se harealizado un importante vaciado de nuestra monografía Uniformes y emblemas de laingeniería civil española, 1835-1975112. No obstante, para el estudio interpretativode esa diversa simbología y el análisis de las raíces sociales y culturales en que se sus-tenta, se ha de recurrir necesariamente a la obra referenciada. En lo que a ilustracionesse refiere también se han intentado fijar imágenes relativas a las instituciones a travésde edificios emblemáticos, laboratorios y equipos. Por último, muy restrictivamente,ya que será objeto casi monográfico de otros volúmenes, se evoca el quehacer deesos grupos de técnicos presentando trazas de las funciones de creación y difusiónde conocimientos (libros y revistas), del patrimonio generado (obras públicas, paisa-jes, instalaciones... o proyectos), así como de otras funciones especiales, como son elregistro de privilegios de invención o patentes, la conservación de patrones de pesasy medidas, o la impulsión y organización de exposiciones industriales.
 Culminado este quinto volumen de la colección Técnica e Ingeniería en España,es de justicia formular expreso y especial agradecimiento a la altruista colaboracióndel medio centenar de especialistas del primer nivel nacional que han colaboradohasta ahora en este proyecto, simultáneamente de investigación y editorial. Aunquemanifestado en el volumen anterior, quede también constancia de nuestro agradeci-miento a las tres instituciones editoras, por la confianza concedida; así mismo, a losorganismos depositarios del rico patrimonio documental reflejado, en particular atodas las escuelas técnicas superiores herederas directas de las instituciones decimo-nónicas, al Museo del Instituto Geológico y Minero de España, al Museo del CentroEspañol de Metrología, al Museo Postal y Telegráfico y a la Real Academia de CienciasExactas, Físicas y Naturales, así como al Archivo Histórico de la Oficina Española dePatentes y Marcas.
 Manuel Silva Suárez78
 112 Institución «Fernando el Católico», Zaragoza, 1999.
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Fernando Beltrán Blázquez, viceconsejero del Departamento de Ciencia, Tecno-logía y Universidad del Gobierno de Aragón, apoyó con entusiasmo el proyecto deinvestigación-coordinación y edición en sus dos anualidades. Nuestro reconocimien-to también a la FECYT, por haberse sumado a la difusión de esta obra, en el Año de laCiencia que ahora termina. En el capítulo de la ayuda más próxima, nuestra gratitud ala Biblioteca de la Universidad de Zaragoza, muy en particular al infatigable JoséAntonio Simón Lázaro, así como al Centro Politécnico Superior y al Departamento deInformática e Ingeniería de Sistemas, donde cotidianamente desarrollamos nuestralabor.
 Manuel SilvaUniversidad de ZaragozaReal Academia de Ingeniería
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